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Balao, 10 de noviembre del 2025

CONVOCATORIA GADiVlB-045-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de confomiidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión

Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga. Sra. Marcia Celi Cedillo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Josclyn Patiño
Fajardo, Ledo. Eddcr Villón Velez, para el día jueves 13 de noviembre del 2025. a

partir de las 14H00. en la
telemática a través de llamada grupal en la aplicación WIiatsApp con la llnalidad de tratar
el siguiente Orden dcl Día:

Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía

ORDEN DEL DIA.

1. Aprobación dcl Orden del día.

2. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 044. correspondiente a la Sesión Ordinaria de

Concejo Municipal de techa 06 de noviembre del 2025.

3. Conocimiento y Aprobación dcl Acta No. 003, correspondiente a la Sesión Extraordinaria
de Concejo Municipal de fecha 07 de noviembre dcl 2025.

4. Conocimiento y Aprobación de la Solicitud de Uniílcación de Predios Rurales, en el
sector la Joya, del Recinto Abdón Calderón, de la Jurisdicción del Cantón Balao, a
nombre de la Propiedad de la Compañía AGROBALAO S.A.
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Atentamente,
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SECRETARÍA /

Ab. Jojram Loor
secret\ria general
Copia: Archivo
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Informe legal No 085-PSM-GADMB-2025

Balao, 12 de septiembre dei 2025

Sra.
.3

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -
íBf:

Referencia: Memorándum No GADMB-DGPYOT-2025-0920-M dei 6 de agosto del 2025, suscrito

por el Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial; relacionado con el

memorándum No GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M del 6 de agosto del 2025, suscrito por

el Coordinador de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, Arq. Jorge Torres Sagbay; al que

se adjunta documentación de trámite de unificación de lotes de terrenos rurales ubicados en el

sector La Joya, del recinto Abdón Calderón, de esta jurisdicción cantonal de Balao; de propiedad

de la Compañía AGROBALAO S.A.; realizada por Morocho Chimbo Mariana Alexandra; a lo cual

procedo a emitir el siguiente informe legal;

1.- Antecedentes. - La usuaria Mocha Chimbo Mariana Alexandra, con cédula de identidad No

0703358648, a nombre de la Compañía Agrobalao S.A., con RUC No 0992419857001, con

especie valorada No 058770 del 25 de julio del 2025, solicita la unificación de los lotes de

terrenos rurales ubicados en el sector La Joya, del recinto Abdón Calderón, de esta jurisdicción

cantonal de Balao; identificados con los códigos catastrales #09 03 50 051 001 003 546 000 000

000; #09 03 50 051 001 003 544 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 167 000 000 000: #09 03

50 051 001 004 184 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 545 000 000 000: #09 03 50 051 001

003 543 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 547 000 000 000: #09 03 50 051 001 004 652 000

000 OOP; #09 03 50 051 001 009 247 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 248 000 000 000.

1.1.- Al respecto, el Coordinador de Avalúos y Catastro, mediante memorándum No GADMB-
DGPyT-CAyC-2025267-M del 1 de agosto del 2025, ha emitido el informe correspondiente que
se infiere No 1: "Las fichas catastrales identificadas con los códigos catastrales a nombre de la

COMPAÑÍA AGROBALAO S. A., No 6-B con 112.60 Has., con código catastral No 09 03 50 051

001 003 546 000 000 000; No Lote 5-A, con 18.94 has., con código catastral No 09 03 50 051 001

003 544 000 000 000; Lote No 3, con un área de 18.5300 has, con código catastral No 09 03 50
051 001 003 167 000 000 000; Lote de terreno S/N La Parrita, con 73.37 Has; y 28.93 Has.; con

código catastral No #09 03 50 051001004184 000 000 000; Lote de terreno No 5-B, con 78.997
Has., 39.428 Has., con código catastral No 09 03 50 051001003 545 000 000 000;Lote No 4, con

59.84000 has; con código catastral No 09 03 50 051 001 003 543 000 000 000;_Lote La Lupita,
con 4.02 Has, 18.82 Has; con código catastral No 09 03 50 051 001 003 547 000 000 000;_Lotes

1, 2, y 3 con 80.00 has., con código catastral No 09 03 50 051001004 652 000 000 000; Lote No
51, con 24.80 has; con código catastral No 09 03 50 051001009 247 000 000 000; y. Lote No 50,
con 23.65 has; con código catastral No 09 03 50 051 001 009 248 000 000 000.

2. DEL LA UNIFICACIÓN DE LOTES:

2.1.Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de los documentos anexos
observándose los siguientes;

secretaría@imunícipíodebalao.gob.ec
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DOCUMENTOS

PRESENTADOS
DETALLECANTIDAD

Solicitud dirigida al Alcalde (sa) firmado por el

propietario Esp. Valorada Serie A - N°. 058770

Copia de los estatutos y nombramientos del

representante legal

Copia del pago del impuesto predial del año en
curso

X1

X1

X

Certificados de Línea de fábrica N9 5085; 5087;

5088; 5089; 5090; 5091; 5092; 5093; 5094; 5095.
X1

Certificado de no afectación 5098; 5099; 5100;

5101; 5102; 5103; 5104; 5105		
1 X

Certificado Historia de Dominio #1353; 1355;

3910; 4898; 4900; 1354; 4899.
1 X

Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada del lote #2

1 X

Copia de escritura de adquisición registrada y

catastrada del lote #4; Lote de terreno denominado

"LUPITA"; Parte del Lote#3;

1 X

Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada del lote #5-A; Lote #6-B "LUPITA".

1 X

Copia de escritura de adquisición registrada y

catastrada del Lote denominado "La Parrita"; y Lote
#5-B.

1 X

Certificado de línea de fábrica actualizado.1 X

Certificado de no afectación de la propiedad

conferida por la Dirección de Planificación y

Desarrollo Institucional Municipal.
Certificado de no ser deudor al Gobierno

Municipal.

1 X

1 X

Planos con firma y sello del profesional en la
ingeniería civil matriculado con el número de

registro del SENECYT el tamaño de los planos será
en formato A4 o A3 dependiendo de la superficie

del predio; y en digital (CD).		

1 X

3. Por lo descrito se procedo con la descripción conforme consta:

3.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Reeistral -

Bien Inmueble # 1353 de fecha 24 de marzo y levantamiento planimétrico adjunto al
trámite.

El Coordinador de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, de acuerdo a lo solicitado ha

emitido el informe contenido en el memorándum No GADMB-DGPyOT-CP IUyR-2025-091-M del

6 de agosto del 2025, referente a la solicitud de unificación de los lotes de terrenos rurales

5?5^l
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descritos anteriormente, de propiedad de la Compañía Agrobalao S.A.; ubicados en sector La

Joya del recinto Abdón Calderón, de esta jurisdicción cantonal de Balao; el que ha sido remitido

a las diferentes áreas suscrito por el Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, según memorándum No GADMB-DGPyOT-2025-0920-M del 6 de agosto del 2025;

adjuntándose a la vez levantamiento planimétrico del estado actual de los solares; y de la

propuesta de unificación; y realiza la descripción de todas y cada uno de ellos:

a.- Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Regístral -Bien

Inmueble # 1353 de fecha 24 de marzo y levantamiento planimétrico adjunto al trámite:

Nombre del Predio; LOTE N° 6 B

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 546 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS;

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

000LOTE # 19 Y # 20 de Arturo AguayoNORTE:

000Con Carretera a la hacienda Soledad sector La Joya

que separa el Lote #6A
SUR:

000
Lote #7 de Neptali Espinoza y Miguel ArmijosESTE:

000
Lote #58 de Luis PesantezOESTE:

SUPERFICIE: 122.60 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 1353

Nombre del Predio: LOTE N® 6 B

LINDEROS Y MESURAS:

MEDIDAS
ORIENTACIÓN COLINDANTES

(m.)

70904Guardarraya PublicaNORTE:

21648
San- Carlos CalderónSUR:

50028

147.48Ramón Ramón Carmen con

203.38Sr. Pineda Ramón José con

502.82
ESTE: Sr.Armijos Pineda Danilo con

204.97Sr. Ramón Espinoza Freddy con

648.72Sr. Luis Rodrigo Cajamarca con.

1783.89Lote de Terreno 5-B ( C.I.A.

AGROBALAO S.A.) con
OESTE:

SUPERFICIE: 122.60 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin

Escobar Cevallos		

secretaria@municipiodebaiao.gob.ec
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2.1. Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Reeistral -
Bien Inmueble # 1355, de fecha 24 de julio de 2025.

Nombre del Predio: LOTE #5 A

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 544 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

NORTE: LOTE # 19 40050

SUR: Estero Tangeo 47550

LOTE # 5B de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa
Arguello

ESTE: 299000

OESTE: Lote #4 de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa Arguello 285300

SUPERFICIE: 118425 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 1355

Nombre del Predio: LOTE N® 5 A

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

NORTE: Guardarraya Publica 43261m

67.08m

55.29m

53.33m

34.72m

forma irregular con estero tangeo 38.18m
SUR:

43.25mcon

22.50m

15.86m

63.66m

56.42m.

1846.35mLote de terreno 5-B (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con;

De P3-P4 con Vía San Carlos-

Calderón (ancho no considerado)

12.21m

ESTE:

con

962.52mLote de terreno 5-B (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con.

Lote de terreno 4 (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con;

946.43m

OESTE:

Via San Carlos-Calderon (ancho no
considerado) con

12.00m

k Comercio 20S y
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Lote de terreno 4 (C.I.A

AGROBALAQ S.A.) con

1864.30m

SUPERFICIE: 118425 has

]
2

1
i

l

I
J

I

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin

Escobar Cevallos
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2.1. Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Regístral -
Bien Inmueble# 3910 de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: LOTE #2

Código Prediai actual:09 03 50 051 001 004 652 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

MEDIDAS (m.)ORIENTACIÓN COLINDANTES

254239con Estero TangeoNORTE:

260300Con Elvia ParraSUR:

70000Con Elvia ParraESTE:

46212Con señor Arturo AguayoOESTE:

SUPERFICIE: 8000 ha

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
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Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 3910

Nombre del Predio: LOTE N® 2

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

34,48m

17.28m

60.66m

42.69m

34.55m

47.81 m

127.54m

19.92m

60.09m

23.06m

19.44m

114.48m

57.74m

83.02m

29.29m

9.11m

8.64m

28.37m

49.79m

20.35m

24.15m

195.62m

24.20m

39.57m

5.08m

13.15m

75.83m

17.73m

16.23m

8.72in

De forma Irregular con estero Tangeo con

NORTE:

Con estero tangeo con 166,13m

6.95m

11.75m

94.31 m

77.80m

52.27m

35.90m

48.32m

91.53m

61.95m

De forma irregular con estero tangeo con

I Comercio 205 y
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61.91m

50.45m

31.90m

62.98m

52.87m

41.87m

16.50m

49.10m

35.52m

19.35m

106.56m

48.22m.

116.67m

283.86m

574.25m

En forma de L con COMPAÑIA INSURCA con

83.93m

57.11m
En forma de L con Sra. Uzho Boni María con

62,19m
Sr. Pigullo Uzho Luis con

48,19m
Sra Morocho Guarango Dolores con

54.34m
Sr. Fajardo Ortiz Juan con

212.98m
Sr. Fajardo Fajardo Wiison con

SUR:

91.48m
Con guardarraya con

112,35m

108.38m

144.08m
Sr, Urgiles Delgado Lusio con

111.91m
Sr. Sisalima Otorongo Manuel con

97.04m
Sra. Fajardo Farez Gloria con

176.69m
Sra. Juela Ganan María con

33.40mSr. Buni Chacho Mauro con

622.77mCOMPAÑIA AGRICOLA ISAAC S.A

AGRISACSA con

29,41 m

22.68m

12.73m

En forma de U con Sra. Guarango Arévalo
María conESTE:

9,32m

71.93mcon Vía San Carlos - El Recreo con

433.31mCon Lote LA PARRITA (C.l.A AGROBALAO S.A)
OESTE:

con

SUPERFICIE: 80.00 has

■'V'●,717’^ ■■ ^
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2.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad medíante Ficha Regístral -
Bien Inmueble # 4898 de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: LOTE #50

Código Predial actual:09 03 50 051 001 009 248 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

LOTE #13 y LOTE #14 de Salvador Jiménez Hurtado y
Julio Cesar Peñaloza con

NORTE: 17500

SUR: Estero tangeo 19000

ESTE: Lote #49 de Genaro Pauta 135000

Lote # 51 de Ernesto PeñalozaOESTE: 142000

SUPERFICIE: 2365 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 4898

Nombre del Predio: LOTE N° 50

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

Con vía a la central con 75.01 m

NORTE: lOO.OOm

100.00 m
En forma de L con Junta de AAPP con

200.46mSUR: Con Sra. Vera Garnica Marcia con

67.58m

Sra. Atiencia Vera María con

ESTE:
94.80m

Sr. Yunga Domingo con

áSM secretor¡a@municipiodebalao.gob.ec
www.mur^icipiüdebolao.gob.ec
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147.50m

Colegio Abdón Calderón con

177.41m

Sra. Yunga Juela Norma con

12.03m

Con ancho de vía no considerado con

482.25m

Sr. Yunga Tenesaca José con

26247m

con Sra. Vera Garnica María

Con Lote de Terreno 51 (C.I.A AGROBALAO S.A) 132.40m 622.71m

con

12.03m
C ancho de vía no considerado conOESTE:

Con lote de terreno 51 (C.I.A AGROBALAO S.A) 579.50m

con

SUPERFICIE: 2365 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin Escobar Cevallos

2.1. Según Escritura Certificado de Reeístro de la propiedad medíante Ficha Reeistral -
Bien Inmueble # 4900, de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: LOTE: "LA PARRITA
ft

Código Predial actual:09 03 50 051 001 004 184 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

Cauce no navegable dei Estero Tangeo que divide

con el predio denominado La Joya de propiedad del

señor Arturo Aguayo Pozo

42.000

y una línea hacia el norte de ciento diez metros

predio de propiedad del señor Julio Parra

cauce no navegable del estero Tangeo que divide

con los predios del señor Julio Parra

11.000

87.500
NORTE:

7.000

20.500Leónidas Ordóñez

107.500Blanca Astudillo

predio de propiedad del señor Victoriano Yadaicela

predio de propiedad de la Cooperativa Las Palmas en
una extensión de

158.000

SUR:

55.000y una línea hacia el sur en una extensión de

5ecretaria@municipiodebalao.gob.ec
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19.500carretera al Recreo en una extensión de

12.300
una línea hacia el norte luego hacia el este y

finalmente hacia el sur con frente al predio de

propiedad del señor Santiago Valdiviezo

19.700

10.000

carretera al Recreo en una extensión de 21.500

con frente al predio de propiedad de las hermanas

Ángela Mariana y Elvia del Carmen Parra Gómez en
una línea irregular que siguiendo una dirección
norte a sur - oeste tiene una extensión de

49.600

luego con dirección al oeste en una extensión de 25.400

ESTE:
luego con dirección al sur - este en una extensión de 2.500

luego con dirección al ñor - este en una extensión de 8.800

luego con dirección al este en una extensión de 11.500

con dirección a! sur en una extensión de 58.200

con frente ai predio de propiedad del señor Andrés

Pincay en una extensión de 		
OESTE: 21.900

SUPERFICIE: 16.598 ha

Fuente: Ficha Registra!-Bien Inmueble # 4900

Nombre del Predio: Lote: "LA PARRITA

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

846.54m

67.36 m
En forma de L con

189.84m

237.47m
Con Sr. Ordoñez Loja Leónidas con

118.98m

57.08m

38.71m

53.82m

60.23m

33.12m

41.05m

83.21m

29.99m

87.98m

27.29m

38.39m

38.84m

58.09m

129.06m

23.55m

NORTE:

De forma irregular con Estero Tangeo con

I Comercio 205 y
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14.71m

118.98m

57.08m

38.71m

53.82m

60.23m

33.12m

41.05m

83.21m

29.99m

87.98m

27.29m

38.39m

38.84m

58.09m

129.06m

23.55m

14.71m.

De forma irregular con Estero Tangeo con

Con Vía San Carlos - El Recreo con 197.66m

7.62m

24.30m

84.34m

107.54m

5.45m

En forma de L con

86.53m

125.63m
En forma de L con

Con Vía San Carlos - El Recreo con 197.63m

554.50m

107.70m

En forma de León Sra. Quito Carchi Esperanza

con

SUR:
Sr. Leopoldo Barzallo Llanos con 248.46m

Sr. Tacuri Tigre Miguel con 99.00m

110.92mCon Sr. Pízarro Carchípulla Raúl con
88.85mCon Sr. Inga Domínguez Julio con
96.35mSr. Namicela San Martin Luis con

de P51-P52 con Sr. Namicela Luis Hipólito con 181.27m

Con Sr. Eberio León Velez con 170.49m

Con Sr. Calle Espejo Manuel con 166.46m

4.25mCon Guardarraya con
206.73mSr. Uyaguari Jarama Pedro con
110.22m.Sra. Morocho Carchi Ines con

Con Lote de terreno 2 (C.l.AAGROBALAO S.A.) 433.31m

con

89.66mSr. Buni Chacho Mauro con

136.91m

50.58m

46.61m

257.22m

ESTE:

Formando una U con COMPAÑIA INSURCA

con

éS$L secretaria@municipiodebalao.gob.ee
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247.14m

131.10m

34.72m

33.41m

69.99mCon Sr. Buni Chacho Mauro con

Con Sr. Guarango Fajardo Frankiin con 130.01m

386.60mCon Sr. Moreno Trujillo Juan con

Con Sr. Pincay Estrella Andrés con 90.03m

123.74m

52.77m

73.48m

90.29m

220.44m

156.37m

264.72m.

De forma Irregular con Lote de terreno 5-B

(C.I.A AGROBALAO S.A.) con

OESTE:

SUPERFICIE: 16598 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevín Escobar Cevallos
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2.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Recistral -

Bien Inmueble# 1354de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: LOTE # 5-B

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 545 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)
NORTE: LOTE #19 43.000

SUR: ESTERO TANGEO 47.500

ESTE: LOTE #6 179.000

OESTE: LOTE #5 DEL SEÑOR ARTURO AGUAYO POZO 279.000

SUPERFICIE: 118.1425 ha

Fuente: Ficha Registral-Bien Inmueble # 1354

V-'..
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Nombre del Predio: LOTE N“ 5-B

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

126.57m

247.99m
Con Guardarraya Publica con.NORTE:

220.44m

90.29m

73.48m

52.77m

123.74m

Con C.I.A AGROBALAO S.A de

forma irregular con.
SUR:

Con Lote de terreno 6-B {C.I.A

AGROBALAO S.A.) con

1784.00m

63.78m

12.08m
En forma de L con Vía San Carlos

{AnchoCalderón

considerado) con

No

ESTE:
860.99m

Sra. Parra Quezada Elsa con

264.35m

156.69m.De forma irregular con C.I.A
AGROBALAO S.A con

Con Lote de terreno 5-A {C.I.A

AGROBALAO S.A) con	

109.57m

962.52m

Con Vía San Carlos - Calderón

{ancho no considerado) con;

12.21m
OESTE:

Con Lote de terreno 5-A {C.I.A

AGROBALAO S.A ) con

1846.35m.

SUPERFICIE: 118.1425 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin
Escobar Cevallos

2.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad medíante Ficha Registra! -
Bien Inmueble # 4899 de fecha 24 de marzo de 2025 y levantamiento planimétrico

adjunto al trámite.

Nombre del Predio: LOTE 51

Código Predial actual:09 03 50 051 001 009 247 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

secretaria@>municipiodebalao.gob.ec
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MEDIDAS (m.)ORIENTACIÓN COLINDANTES

LOTE # 12 y LOTE # 13 de Arcesio Pérez y Salvador

Jiménez Hurtado rumbo norte ochenta y nueve

grados quince minutos.

175.00NORTE:

180.00Estero tangeoSUR:

LOTE # 50 de Manuel Peñaloza rumbo sur cero

grados cuarenta y cinco minutos
1420.00ESTE:

142000LOTE # 52 de José Mincheno Barba conOESTE:

SUPERFICIE: 2.480 ha

Fuente: Ficha Registral-Bien Inmueble # 4899

Nombre del Predio: LOTE N® 51

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

Con vía a la central con. 170.92 mNORTE:

SUR: Con Lote #2 con. 166.13m

Con Lote de terreno 50 (C.I.A

AGROBALAO S.A) con

579.50m

12.02m

Con ancho de vía no considerado

con

ESTE:
622.72m

132.40mCon Lote de terreno 50 (C.I.A

AGROBALAO S.A) con
3

I
f i

70.81m

16.29m{1 Con Sra. Vera Garnica Marcia con
«

¡ g

855.46mCon Hnos. Barrezueta Centeno con

Con ancho de vía no considerado 12.02m

con

Con Sr. Barrezueta Centeno Darwin 213.62m
OESTE:

con

327.49mCon Hnos. Barrezueta Centeno con

Con Sr. Barrezueta Centeno Wiison 29.68m.

con

SUPERFICIE: 2480 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin

Escobar Cevallos

\ secretaria@municipiodebaiao.gob.ec
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2.1. Según Escritura Certificado de Registro de la propiedadmediante Ficha Registra! -

Bien Inmueble # 1606. de fecha 24 de marzo de 2025 y levantamiento planimétrico

adjunto al trámite.

Nombre del Predio: "LUPITA
n

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 547 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

323.00Con Lote # 19NORTE;

526.00Con Estero Tangeo conSUR;

Con predio que formó parte del Lote # 3 de

propiedad de Arturo Aguayo y Teresa Arguello con
1894.00

ESTE:

Y con Lote # 4 de Arturo Aguayo y Teresa Arguello 930.00

3000.00con Lote # 2 conOESTE;

SUPERFICIE: 10230 has

Fuente: Ficha Registra! -Bien Inmueble # 1606

Nombre del Predio: LOTE N“ 1

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

396.70mCon Guardarraya Publica conNORTE:

438.47mCon C.I.A AGROBALAO S.A conSUR:

1853.62m

Con Lote de Terreno 3 (C.I.A

AGROBALAO S.A) con

99.71m

11.75m

12.00m

En forma de L con Vía San Carlos-

Calderón (ancho no considerado)ESTE:

con

644.52m
Con Lote de terreno 3 (C.I.A

AGROBALAO S.A) con

Sr. Orellana Cueva Fulbio con; 715.49m

En forma de L con Vía San Carlos-

Calderón (ancho no considerado)

12.00m

86.67m
OESTE:

con

1843.88m

Con Vía a 28 de Mayo con.

SUPERFICIE: 10230 has

I
6
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Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin
Escobar Cevallos

2.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha Registra! -
Bien Inmueble # 1607 de fecha 24 de marzo de 2025 y levantamiento planimétrico

adjunto al trámite.

Nombre del Predio: LOTE #3

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 167 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

Con terrenos de Cesar León y Catalino YánezNORTE: 103.45 m

Con camino a la Joya y terreno de propiedad de los

Conyugues Arturo Aguayo y Teresa Arguello de

Aguayo con	 		

SUR: 100.00 m

Con propiedad de los conyugues Arturo Aguayo y

Teresa Arguello de Aguayo con conyugues Arturo

Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo con

ESTE: 2879.40m

Con terreno de propiedad de ios conyugues Arturo

Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo con
OESTE: 1879.40m

SUPERFICIE: 1894 has

Fuente: Ficha Registra! -Bien Inmueble # 1607

Nombre del Predio: LOTE N“ 3

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)

De P1-P2 con Guardarra Publica con

104.50 m
NORTE: 104.50 m

SUR: De P3-P4 con Vía San Carlos - Calderón con 99.71 m.

1858.35 m.

De P2-P3 con Lote de Terreno 4 (C.I.A

AGROBALAO S.A) con
ESTE:

1853.62 m.

De P1-P4 con Lote de Terreno 2 {C.I.A

AGROBALAO S.A) con
OESTE:

SUPERFICIE; 18.94 has

i Comercio 205 y
5 de Junio ? (+593-A) 274-620Q secretaria@municipiodebalao.gob.ec

www.municipiodobolao.gob.ee



'f

w.
^ - f.<■

A A

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin Escobar Cevallos

Nombre del Predio: LOTE N" 3

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)

3 3

! II
De P1-P2 con Guardarra Publica

con 104.50 m
NORTE: 104.50 m

í
De P3-P4 con Vía San Carlos -

Calderón con

99.71 m.

I
SUR:

¡ñ 1858.35 m.

De P2-P3 con Lote de Terreno 4

(C.I.A AGROBALAO S.A) con
ESTE:

1853.62 m.
De P1-P4 con Lote de Terreno 2

(C.I.A AGROBALAO S.A) con
OESTE:

SUPERFICIE: 18.94 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin Escobar
Cevallos

2.1.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad medíante Ficha Registral -

Bien inmueble # 1608. de fecha 24 de marzo de 2025 y levantamiento planimétrico

adjunto al trámite.

Nombre del Predio: LOTE #4

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 543 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

211,00Con Lote #19NORTE:

240,00Con Estero TangeoSUR:

2850,00ESTE: Con Lote # 5

2860,00Con Lote # 3OESTE:

SUPERFICIE: 59,84 has

Fuente: Ficha Registral -Bien Inmueble # 1608

secretaria@municipiodebalao,gob.ec
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Nombre del Predio: LOTE N“ 4

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN MEDIDAS (m.)COLINDANTES

206.71mCon Guardarraya Publica conNORTE:

8.43m

40.98m 53.48m

45.22m

36.31m

Con de forma irregular con estero tangeo

SUR: con

61.38m 168.64mCon vega de estero tangeo con

Con Lote de terreno 5-A (C.I.A AGROBALAO

S.A.) con 	

1864.30m

Con Vía San Carlos-Calderón (ancho no

considerado) con

12.00m
ESTE:

Con Lote de terreno 5-A (C.I.A AGROBALAO

S.A.) con

946.43m

De P12-P13 con Lote de terreno 2 (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con;

644.55m

OESTE:
de P13 al P15 en forma de L con Vía San

Carlos-Calderón con

12.00m

11.75m

SUPERFICIE: 59,84 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin Escobar Cevallos

r
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6. SE DESCRIBE CONFORME CONSTARÁ POSTERIOR A LA UNIFICACIÓN.

●T
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Nombre del Predio: LOTE “A” UNIFICADO

Con código Predial que se mantiene No 09-03-50-051-001-004-184-000-000-000

LINDEROS Y MESURAS:

MEDIDAS
ORIENTACIÓN COLINDANTES

(m.)
396.70m

104.50m

206.71m

432.61m

126.57m

247.99m

709.04m

Guardarraya publica con

Sra. Ramón Ramón Carmen con 147.48m

Sr. Pineda Ramón José con 203.38m

Sr. Armilos Pineda Daníio con 502.82m

Sr. Ramón Espinoza Freddy con 204.97m

Sr. Luis Rodrigo Cajamarca con 648.72m

216.48m

500.28m

12.08m

En forma de L con Vía San Carlos Calderón con (ancho no

considerado);

860.99m

846.54m

67.36m

En forma de L con Sra. Parra Quezada Elsa con;

189.84m

237.47mSr. Ordoñez Loja Leónidas con

118.98m

57.08m

38.71m

53.82m

60.23m

33.12m

41.05m

83.21m

29.99m

87.98m

27.29m

38.39m

38.84m

58.09m

129.06m

23.55m

14.71m

34.48m

17.28m

60.66m

42.69m

34.55m

47.81m

127.54m

19.92m

60.09m

23.06m

NORTE:

De forma irreguiar con Estero Tangeo con

-7
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19.44m

114.48m

57.74m

83.02m

29.29m

9.11m

8.64m

28.37m

49.79m

20.35m

24.15m

195.62m

24.20m

39.57m

5.08m

13.15m

75.83m

17.73m

16.23m

8.72m

Con Hnos. Barrezueta Centeno con 855.46m

Con ancho de vía no considerado con 12.02m

Con Sr. Barrezueta Centeno Darwin con 213.62m

Con Hnos. Barrezueta Centeno con 327.49m

Con Sr. Barrezueta Centeno Wiison con: 29.68m
L

170.92m

75.01m
Con vía a la central con

100.OOm

100.OOm
En forma de L con Junta de AAPP con

Sra. Atienda Vera María con 67.58m

Sr. Yunga Domingo con 94.80m

Colegio Abdón Calderón con 147.50m

Sra. Yunga Juela Norma con 177.41m

Con ancho de vía no considerado con 12.03m

Sr. Yunga Tenesaca José con 482.25m

Sra. Vera Garnica María con 262.47m

200.46m

70.81m

16.29m

En forma de L con Sra. Vera Garnica Marcia con

6.95m

11.75m

94.31m

77.80m

52.27m

35.90m

48.32m

91.53m

61.95m

61.91m

50.45m

31.90m

62.98m

52.87m

41.87m

16.50m

De forma irregular con estero Tangeo con

JM. X
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49.10m

35.52m

19.35m

106.56m

48.22m

116.67m

283.S6m

574.25m

En forma de León COMPAÑIA INSURCAcon

83.93m

57.11m
En forma de L con Sra. Uzho Boni María con

Sr. Pigullo Uzho Luis con 62.19m

Sra Morocho Guarango Dolores con 48.19m

54.34m
Sr. Fajardo Ortiz Juan con

Sr. Fajardo Fajardo Wiison con 212.98m

Con guardarraya con 91.48m

112.35m

108.38m

144.08m

Sr. Urgiles Delgado Luis con

Sr. Sisalima Otorongo Manuel con 111.91m

Sra. Fajardo Farez Gloria con 97.04m

Sra. Juela Gañan Maria con 176.69m

Sr. Buni Chacho Mauro con 33.40m

Sr. Buni Chacho Mauro con 89.66m

SUR:
136.91m

50.58m

46.61m

257.22m

247.14m

131.lOm

34.72m

33.41m

Formando una U con COMPAÑIA INSURCA con

69.99mSr. Buni Chacho Mauro con

130.01mSr. Guarango Fajardo Franklin con

386.60mSr. Moreno Trujillo Juan con

Con Via San Carlos - El Recreo con 197.66m

7.62m

24.30m

84.34m

107.54m

5.45m

En forma de L con

86.53m

125.63m
En forma de L con

197.63mCon Via San Carlos - El Recreo con

secretaria@municipiodebalao.gob.ee
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554.50m

107.70m
En forma de L con Sra. Quito Carchi Esperanza con

248.46mSr. Leopoldo Barzallo Llanos con

99.00mSr. Tacuri Tigre Miguel con

110.92mSr. Pizarro Carchipulla Raúl con

88.85mSr. Inga Domínguez Julio con

96.35mSr. Namicela San Martin Luis con

Sr. Namicela Luis Hipólito con 181.27m

Sr. Eberio León Velez con 170.49m

Sr. Calle Espejo Manuel con 166.46m

Con Guardarraya con 4.25m

Sr. Uyaguari Jarama Pedro con 206.73m

Sra. Morocho Carchi Inés con 110.22m

90.03m

109.57m
Sr. Pincay Estrella Andrés con

67.08m

55.29m

53.33m

34.72m

38.18m

43.25m

22.50m

15.86m

63.66m

56.42m

8.43m

40.98m

53.48m

45.22m

36.31m

Estero Tangeo con

61.38m

168.64m
Vega de Estero Tangeo con

y de P166-P167 con CIA AGROBALAO con 438.47m

COMPAÑIA AGRICOLA ISAAC S.A AGRISACSA con 622.77m

29.41m

22.68m

12.73m

En forma de U con Sra. Guarango Arévalo María conESTE:

9.32m

71.93m
Vía San Carlos - El Recreo con

Sr. Orellana Cueva Fulvio con 715.49m

OESTE: 12.00 m

86.67m
En forma de L con Vía San Carlos - Calderón con (ancho no considerado)
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7. Por efectos del proceso de fusión de lotes se propone:

● Mantener el código predial del terreno de mayor extensión como referencia

principal # 09 03 50 051 001 004 184 000 000 000 el cual una vez realizado el
proceso se deberá actualizar de conformidad a la resolución respectiva

debiendo seguir el proceso para dar de baja o a su vez reutilizar los códigos para

tramites posteriores los cuales se indican aquí códigos prediales # 09 03 50 051
001 003 546 000 000 000 # 09 03 50 051 001 003 167 000 000 000 # 09 03 50

051 001 003 545 000 000 000 # 09 03 50 051 001 003 547 000 000 000 # 09 03

50 051 001 009 247 000 000 000 # 09 03 50 051 001 003 544 000 000 000 # 09

03 50 051 001 003 543 000 000 000 # 09 03 50 051 001 004 652 000 000 000 #

09 03 50 051 001 009 248 000 000 OOP.

8. Se verifica que el predio objeto del proceso de unificación cuenta con acceso mediante:

● Camino público: vía principal que conecta la ruta San Carlos - Abdón Calderón

optimizando y garantizando el libre tránsito y cumpliendo con la normativa

para predios rurales vigente y facilitando la conectividad entre el predio y la
carretera.

● Servidumbre de tránsito: adicionalmente el predio posee derechos de

servidumbre registrados que facilitan su ingreso y conectividad con la vía

principal de acceso optimizando y garantizando la conectividad entre el predio
ya la carretera.

secretaria@nnunicipiodebaIao.gob.ec
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9. De conformidad a lo descrito en los anteriores literales se sugiere que es procedente la
unificación de dichos solares.

10.- BASE LEGAL SOBRE EL TEMA: - 2.- Base legal del tema: El Art. 226 de la Constitución
de la República del Ecuador, establece que las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley.

2.1.- El No 2 del Art. 264 de la Carta Magna del Estado, señala que los gobiernos municipales

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y que, en el ámbito de sus

competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; de

acuerdo a lo señalado en el inciso Segundo del No 14 de la misma disposición constitucional.

2.3.- El Art. 5 del COOTAD., establece que la autonomía política, administrativa y financiera de

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio
de sus habitantes.

2.4.- El Art. 483 del Código Municipal antes señalado, indica que e! ejercicio de la potestad
administrativa de integración o unificación de lotes, a través de resolución expedida por el

órgano legislativo del gobierno municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la
consolidación de dos o más lotes de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e

instrumentos técnicos de planificación y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales

o metropolitanos. En caso de integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes,

podrán solicitar a la administración municipal o metropolitana la inscripción en el catastro

correspondiente, de la unificación que voluntariamente hayan decidido, de sus lotes

adyacentes.

3.- Análisis dei tema de la consulta. - De la documentación del expediente que antecede, se

establece que la Administrada Compañía Agrobalao S.A., con RU: No 0992419857001, es

propietario de los predios identificados con los códigos catastral No 09 03 50 051 001 004 184

000 000 000; Lote de terreno No 5-B, con 78.997 Has., 39.428 Has., con código catastral No 09

03 50 051001 003 545 000 000 000;Lote No 4, con 59.84000 has; con código catastral No 09 03

50 051001 003 543 000 000 000;_Lote La Lupita, con 4.02 Has, 18.82 Has; con código catastral

No 09 03 50 051 001 003 547 000 000 000;_Lotes 1, 2, y 3 con 80.00 has., con código catastral

No 09 03 50 051 001 004 652 000 000 000; Lote No 51, con 24.80 has; con código catastral No

09 03 50 051 001 009 247 000 000 000; y, Lote No 50, con 23.65 has; con código catastral No 09
03 50 051001009 248 000 000 000; ubicado en el Sector Las Joyas del recinto Abdón Calderón,

de esta jurisdicción cantonal de Balao; conforme se lo ha acreditado con los certificados

otorgados por el Registro de la Propiedad del cantón Balao; por lo que la usuaria, presenta los

comprobantes de impuestos por ios que se han cancelado los impuestos de predios rural;

certificado de no adeudar; y además se acompañan las certificaciones de línea de fabrica;
certificado de no afectación; y levantamiento planimétrico con la respectiva firma de

I Comercio 205 y
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responsabilidad técnica, de la propuesta de unificación; la que de acuerdo a lo señalado en el

Art. 483 es un ejercicio de la potestad administrativa de integración o unificación de lotes a

través de una resolución del órgano legislativo municipal; con la finalidad de consolidar dos o

más lotes de terrenos; para lo cual se ha acompañado la propuesta de unificación de los solares

de propiedad del solicitante; lo cual ha sido sometido a la verificación técnica de la Dirección de

Planificación y Ordenamiento Territorial; la cual a través de la Coordinación de Planeamiento

Institucional Urbano y Rural, ha emitido el informe respectivo de procedencia técnica de lo

solicitado; considerando que se debe mantener el código predial No 09-03-50-051-001-004-184-

000000000; y dar de baja los códigos de los lotes de terreno que se unifican; por lo que de todo

lo analizado, se considera que es procedente técnica y legalmente la unificación de los lotes de

terrenos descritos en el informe emitido por el área técnica del GAD Municipal.

4.- Conclusión y recomendación. - La unificación de lotes, desde un punto de vista técnico-legal,

se refiere a la consolidación de dos o más predios colindantes del mismo propietario, en uno de

mayor tamaño, cumpliendo con la normativa urbanística y catastral vigente. Este proceso

requiere la aprobación de la municipalidad correspondiente, a través de un informe técnico,

resolución o certificado, y la inscripción en el Registro de la Propiedad; por lo que, con los

antecedentes expuestos, y del análisis de la documentación adjunta al trámite, y la información

técnica emitida por las áreas municipales correspondientes, bajo el sustento legal de Art. 483

del COOTAD, soy del criterio que es procedente la solicitud de unificación de los solares de

propiedad de la administrada Compañía Agrobalao S.A.; que una vez aprobado por el Concejo

Municipal, la resolución se la deberá protocolizará, e inscribir en el Registro de la Propiedad; y

posteriormente, realizarse los correspondientes justes prediales en el catastro municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

í» I.o
'=’ IIo lN’i

^ DiRKCCIÓN
\ DE ASESORIA

Ab. Carlos Zerna Cadena ' -.. jurídica^
PROCURADOR SINDICO DEL GiWJT^ÜNICIPAL DE BALAO

C. c. Dirección de Gestión Planificación y Ordenamiento Territorial
Dirección de Gestión Financiera

Archivo. -

secretaria@municipiodebalao.gob.ec

www.municipiodebolQO.gob.ee	
I Comercio 205 y
' 5 de Junio

(+593-4) 274-6200
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Memorando n.GADMB.DGPyOT-2025-0920-M

Balao, 6 de agosto de 2025

PARA: Ab. Johana Alejandra Loor

Secretaría General

Ab. Carlos Zerna Cadena

Director de Gestión de Asesoría Jurídica

ítCií'Qf'--

uftOüR
Eco. Priscila TnVíño Potes

Directora de Gestión Financiera

Ab. Henry Fernando Vargas Landi

Coordinador de Avalúos y Catastro, encargado

Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES, a nombre de COMPAÑÍA
AGROBALAO S.A

ASUNTO:

ANTECEDENTES:

Con memorando n. *: GADMB-SG-2025-6348-M, de fecha 29 de julio de 2025, Secretaría General del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por disposición de la máxima autoridad,
remite copia simple de la solicitud en especie valorada A-N.s 058770, solicitud formulada por MOCHA

CHIMBO MARIANA ALEXANDRA, para trámite de UNIFICACIÓN de los lotes con códigos catastrales #09
03 50 051 001 003 546 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 544 000 000 000: #09 03 50 051 001 003

167 000 000 000: #09 03 50 051 OQl 004 184 000 000 000; #09 03 50 051001003 545 000 000 000; #09

03 50 051 001 003 543 000 000 000: #09 03 50 051 001 003 547 000 000 000; #09 03 50 051 001 004

652 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 247 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 248 000 000 000.

registrados a nombre de COMPAÑÍA AGROBALAO S.A, ubicados en el Recinto La Joya y Abdón Calderón,
dentro de la Jurisdicción cantonal de Balao.

BASE LEGAL:

El Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial. - La Dirección de

Planificación identificará, planificará y coordinará la forma de intervenir en el desarrollo Territorial de

Balao de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo, además de funcionar articuladamente

dentro del marco de su competencia en base a lo determinado en la Constitución de |a República de la

República, COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas
de Balao.

Funciones y Responsabilidades:

o) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados, dentro

del ámbito de su competencia;

Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema de

control interno de las actividades de la Dirección;

b)

II Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodebaloo.gob.ee
www.munic:p:od8balao.gob,ec

(+593-4)274-6200



Memorando n. GADMB;DGPyOT-;2025:0920TM

Baiao, 6 de agosto de 2025

INFORME:

En atención al memorando n. *: GADMB-SG-2025-6348-M, de fecha 29 de Julio de 2025, por medio del

cual, Secretaría General de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, por disposición de

la máxima autoridad, traslada copia simple de la solicitud en especie valorada A - N.^ 058770,

formulada por MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA, se realiza entrega del memorando n. *:

GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M, de fecha 6 de agosto de 2025, suscrito por el Coordinador de

Planeamiento Institucional Urbano y Rural; relacionado con el informe para trámite de UNIFICACIÓN de
. los lotes con códigos catastrales #09 03 50 051001 003 546 000 000 000: #09 03 50 051 001 003 544

000 000 000: #09 03 50 051001003 167 000 000 000: #09 03 50 051 001 004 184 000 000 000; #09 03

50 051 001 003 545 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 543 000 000 000: #09 03 50 051 001 003 547

000 000 000: #09 03 50 051 001 004 652 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 247 000 000 000: #09 03

50 051 001 009 248 000 000 000. registrados a nombre de COMPAÑÍA AGROBALAO S.A, ubicados en el

Recinto La Joya y Abdón Calderón, dentro de la jurisdiccióncantonalde Balao.

. i

Pard pertinentes.rque cpmuni

Atenta ment

SHéniT^üavid Jíméner^tris^f>e^sg^!aOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Anexo:

Copia simple de memorando n. GADMBrDGPyOT-CP¡Uy8--2025--03lTM

Copia:

Coordinación de Comprobación y Rentas
Archivo.

i Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodeba!ao.gob.ec
www.munictpiodebalao-gob.ee

(+593-^)274-6200



Memorando n, 2; GADMB-O6PyOT-CPlUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

¿rn, Monrv/ Jim, nez Quisphe

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

ASUNTO: Informe para UNIFICACIÓN DE PREDIOS RURALES a nombre de

COMPAÑÍA AGRGBALAO S.A.
;

(jbjO
De mi consideración

X. Mt^ICC-CUCINICS:

En atención a memorando n. GADMB-SG-2025-6348-M de fecha 29 de julio de

2025 suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal de Balao Abga. Johana
Loor de la Cruz en el cual anexa solicitud A-N“ 058770 formulada por MOCHA
CHIMBO MARIANA ALEXANDRA de Unificación de los lotes identificados con los

códigos catastrales Q3 50 051 001 0Q3 546 QQQ QQQ OOP; #09 03 50 051 QQl QQ3

544 000 000 000; #09 03 50 051 001 003 167 000 000 000: #09 03 50 051 001 004

184 000 000 000: ^9 03 50 051 001 003 545 000 000 000; #09 03 50 051 001 003

543 000 000 000; jyP9 03 50 051 001 003 547 000 000 OOP; #09 03 50 051 001 004

652 000 000 QQQ: #09 03 50 051 001 009 247 000 OOP 000: #09 03 50 051 001 009

248 000 000 000, ubicados en el Recinto La Joya y Abdón Calderón de esta

Jurisdicción Cantonal.

Con memorando n. GADMB-DPyDI-CPIUyR-2025-086-M de fecha 30 de julio de

2025 en el cual solicito a la Coordinación de Avalúos y Catastros información para la

Unificación de los solares signados con ios códigos catastrales #09 03 50 051001003
T“ M/' r- 4 4 aaa aa a a aa^ aaa

jHo uvu uuu Kj\ju; ifvy ov uox uux UU3 yw uuu uuu uuu; ffuy U3 bU Ubi UUi.

167 QQQ 000 000: #09 03 50 051 001 004 184 000 000 000: #09 03 50 051 001 003

545 000 QQQ 000: #09 03 50 051 001 003 543 000 000 000: #09 03 50 051 001 003

547 000 000 000; #09 03 50 051 001 004 652 000 000 000; #09 03 50 051 001 009

247 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 248 000 000 000 registrado a nombre de

COMPAÑÍA AGROBAIAO s A nhicadn en ja Recinto La Joya y Abdón Calderón

ubicados en el Recinto La Joya y Abdón Calderón de esta jurisdicción Cantonal.

Mediante memorando n. GADMB*DGPyOT-CAyC-2025-267-M con 04 de agosto

de 2025 la Coordinación de Avalúos y Catastros nos da a conocer la informaciónpara

la Unificación de predios identificados con los códigos catastrales #09 03 50 051001

003 546 000 OOP OOP: #09 03 50 051 001 003 544 000 000 000: #09 03 50 Q51 QQl

003 167 000 000 000; #09 03 50 051 001 004 184 000 000 000: #09 03 50 051 001

003 545 000 000 000; #09 03 50 051 QQl 003 543 000 000 000: #09 03 50 051 001

003 547 000 OOP 000: #09 03 50 051 001 004 652 000 000 000: #09 03 50 051 001

009 247 000 000 000: #09 03 50 051 001 009 248 000 000 000 registrado a nombre
.j.. /~<~\KiinAÍufA Ar'n/^iriAiAi-ir a
UC C'-/IVirAM'<lrt MVjrvwDMLrtV J.M.

2. BASE LEGAL:

2.1.Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la

Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

ü
oí'Á-,'
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Memorando n. S: GAOMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-IVl

Balao, 06 de agosto de 2025

Municipal de Balao en el Art. 64.- Coordinación de Planeamiento

Institucíona] Urbano y .Rural. 1.3 Coo.''d/n3Cfón de

Institucional Urbano y Rural tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo
Municipalde Balao.

p] 3 n «3 rw i g

^ Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer sustanciar y resolver solicitudes peticiones reclamos y
recursos de los administrados dentro del ámbito de su competencia...

...w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales de

conformidad al Sistema de Codificación Catastral en el caso de

modificaciones determinadas por fraccionamientos o fusión de

inmuebles así como recomendar la aprobación de urbanizaciones...

2.2. Según Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Reglamenta la

Aprobación de Fraccionamientos Cirbanos y Rurales Urbanizaciones y

Reestructuraciones Parcelarlas en el Cantón Balao.

//

//

i
//

3. DEL LA UNIFICACIÓN DE LOTES:

3.1. Se ha procedido a realizar la respectiva verificación de los documentos

anexos observándose los siguientes:

DOCUMENTOS !

PRESENTADOS i
CANTIDAD DETALLE

Solicitud dirigida al Alcalde (sa) firmado por el
propietario Esp. Valorada Serie A - N°. 058770

Copia de los estatutos y nombramientos del

representante legal

Copia del pago del impuesto predial del año en
curso

1 X

1 X

X

Certificados de Linea de fábrica N9 5085; 5087;
5088; 5089; 5090; 5091; 5092; 5093; 5094; 5095.

Certificado de no afectación N? 5098; 5099; 5100;
5101; 5102; 5103; 5104; 5105

1 X

i
X

Certificado Historia de Dominio #1353; 1355;

3910; 4898; 4900; 1354; 4899.		
Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada dei lote #2

Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada del lote #4; Lote de terreno denominado

LUPITA Parte del Lote #3;	
Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada del lote #5-A; Lote #6-B "LUPÍTA'\

Copia de escritura de adquisición registrada y
catastrada dei Lote denominado "La Parrita"; y Lote
#5-B.

1 X

1 X

1 X
n

1 X

1 X
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Memorando n. Qi GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

Certificado de línea de fábrica actualizado.

Cei tificduü de nú áfectdCiún de la propiedad
conferida por !a Dirección de Planificación y

Desarrollo Institucional Municipal.	
Certificado de no ser deudor al Gobierno

Municipal.

Planos con firma y sello del profesional en
ingeniería civil matriculado con el número de

registro del SENECYT el tamaño de ios planos será
en formato A4 o A3 dependiendo de la superficie
del predio; y en digital (CD).

X

1
X

1
X

1 X

4. Adicional a la revisión de ia información adjunta a la petición se solicita a la

Coordinación de Avalúos y Catastros los detalles catastrales concerniente al

registro del predio con código catastral N^ #09 03 50 051 001 003 546 000 000

000; #09 03 50 051 001 003 544 000 000000: #09 03 50 051 001 003 167 000

QOO OOP; #09 03 50 051 001 004 184 000 000 QOQ: #09 03 50 051 001 003 545

000 000 000; #03 03 50 051 COI 003 543 000 OOP OOP: #09 03 50 051 001 003

547 000 000 000; #09 03 50 051 001 004 652 QOQ QOO QOO; #09 03 50 051 001

009 247 000 OOP OOP; #09 03 50 051 001 009 248 000 000 OOP, guien mediante

memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-267-M de fecha 04 de agosto de

2025 en el que menciona textualmente lo siguiente:

4.1. Literal 1; "La ficha catastral identificada con el código No #09 03 50 051
001 003 546 000 000 000: #09 03 50 051 001 003 544 000 000 OOP; #09

03 50 051001 003 167 000 000 000; #09 03 50 051001 004 184 000 000

OOP; #09 03 50 051 001 003 545 000 000 OOP; #09 03 50 051 001 003

543 000 000 000: #09 03 50 051 001 003 547 000 000 000: #09 03 50
/>C’f UAA CA AC ●● AA*t AAA AAA
U3X uux uu«* OJ4. uuu uuu uuu, ttuiy uj 50 u5x uvx wj 24/ 000

nnn n
XJW/U u00;

#09 03 50 051 001 009 248 000 000 000 se encuentra a nombre de

COMPAÑÍA AGROBALAO S.A.

4.2. Literal 2: "El Plano del predio general presentado NO coincide con el

mosaico predial que se encuentra en la Coordinación de Avalúos y
Catastros".

4.3. Literal 3: "La superficie catastral descrita en el plano presentado para el

proyecto de unificación consta con una superficie útil...".

5. Por lo descrito se procedo con la descripción conforme consta:

5.1.Según Escritura Certificado de Registro de (a propiedad mediante Ficha

Reeístral -Bien inmueble # 1353 de fecha 24 de marzo y ievantamierito

planimétrico adjunto at trámite.

Nombre del Predio: LOTE N° 6 B

Código Predial actual:09 03 50 051 001 003 546 000 000 000



Memorando n. S: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACION COLINDANTES MEDIDAS (m.)
NORTE: LOTE # 19 Y # 20 de Arturo Aguayo 000

Con Carretera a !a hacienda Soledad sector La Joya
que separa el Lote #6A

000 ISUR:

000 iESTE: Lote #7 de Neptali Espinoza y Miguel Armijos

000OESTE: Lote #58 de Luis Pesantez

SUPERFICIE: 122.60 has

Fuente: Ficha Registra! -Bien Inmueble # 1353

Nombre del Predio: LOTE N® 6 B

LINDEROS Y MESURAS:

r
MEDIDAS jORIENTACIÓN COLINDANTES

/i |m.)
¡

Vi NORTE: Guardarraya Publica 70904

21648
SUR: San- Carlos Calderón

50028

147,48 !
I

Ramón Ramón Carmen conV

c- I		 			
■ji, riiicuo tvaiiiuu jujc i 203.38

¡

502.82ESTE: Sr.Armijos Pineda Danilo con

Sr. Ramón Espinoza Freddy con
/ 204.97

●í !

Sr. Luis Rodrigo Cajamarca con.

Lote de Terreno 5-B ( C.í.A.
AGRQBAUO S.A.} con

SUPERFICIE: 122.60 has		
Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por e! Ing. Kevin

Escobar Cevailos

1/ 648.72

1/83.89 jOESTE:

5.2.Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha

Registra! -Bien Inmueble # 1355. de fecha 24 de julio de 2025.

Nombre del Predio: LOTE #5 A

Código Predial actuai:Q9 03 50 051 001 003 544 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS;

ORIENTACIÓN COLINDANTES i MEDIDAS (m.) :
NORTE: LOTE # 19

40050
SUR: Estero Tangeo

LOTE # 5B de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa
Arguello	
Lote #4 de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa Arguello

47550

ESTE:
299000

OESTE:
285300

SUPERFICIE: 118425 has

Fuente: Ficha Registra! -Bien Inmueble # 1355
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

Nombre del Predio: LOTE N° 5 A

I ■ LINDEROS Y MESURAS:Ccx«a..
MKjik,

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)
NORTE: Guardarraya Publica 43261mI .

I
67.08m

f 55.29m

i
I ● 53.33mI

I

34.72m

fi 38.18mforma irregular con estero tangeoCl lO.
I

43.25mconi ’ I

22.50mí :

! i 15.86m
í i

63.66mf

I

56.42m.

1846.35mLote de terreno 5-B (C.i.A

AGROBALAO S.A.) con;
(

1

De P3-P4 con Vía San Carlos-

Calderón (ancho no considerado)

12,21m

ESTE:
I

conI

962.52mLote de terreno 5-B (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con.

i
r

i

Lote de terreno 4 (C.I.A

AGROBALAO S.A.) con;	

946.43m

i

I

Via San Carios-Calderon (ancho no

considerado) con	

12.00m
UCMc:

N

Lote de terreno 4 (C.I.A

AGROBALAO S.A. ) con

1864.30m

SUPERFICIE: 118425 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin

Escobar Cevallos

5.3. Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha
Registral -Bien Inmueble # 3910 de fecha 24 de marzo de 2025.

¿g| Prsdio: LOTE ft2

Código Predial actual:09 03 50 051 001 004 652 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

MEDIDAS (m.)ORIENTACIÓN COLINDANTES

254239con Estero TangeoNORTE:

260300Con Eivia ParraSUR:

70000Con Elvia ParraESTE:



■Ü:'●●í>'

Memorando n. GADMB-D6PyOT-CPIUyR-2025*091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

OESTE: Con señor Arturo Aguayo 46212

SUPERFICIE: 8000 ha

Puente: Ficha Registra! -Bien Inmuebie # 3910

Nombre del Predio: LOTE 2

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)

34.48m

17.28m

60.66m I
42.69m I

34.55m i
47,81m i

127,54m i
19.92m !
60,09m '
23.06m i

19.44m I
114,48m

57,74m

83.02m ¡
29,29m

9.11m

8.64m

28.37m

49.7Sm :

20.35m :

24,15m I

195,62m i

24,20m

i

De forma Irregular con estero Tangeo con

NORTE:

●?n c7kv,
ni

5,08m

13.15m

75,83m

17.73m

16,23m

8,72m

166.13m

6.95m

11,75m

94.31m i
77.80m

52.27m

35.90m

48.32m

Con estero tangeo con

De forma irregular con estero tangeo con

●i

I
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

91.53m I
61.95m i

61.91m ^

50.45m ,

31.90m I
62,98m i

52.87m I

41.87m i
16.50m I
49,10m !
35,52m

19.35m I
106.56m i

48.22m.

116.67m

283,86m ¡
574.25m i

En forma de L con COMPAÑIA INSURCA con

83.93m ;
57,11m i

En forma de L con Sra, Uzho Boni María con

62,19m iSr. Piguilo Uzho Luis con

48,19mSra Morocho Guarango Dolores con

54.34mSr. Fajardo Oríiz Juan con

212.98mSr, Fajardo Fajardo Wiison con
SUR:

91.48mCon guardarraya con
-lio 'iRrrx
t I ^ ,S/\J

Sr. Urgiles Delgado Lusio con 108.38m

144.08m

111.91mSr. Sisalima Otorongo Manuel con

97.04mSra. Fajardo Farez Gloria con

176,69mSra, Jueia Ganan Maria con

33.40mSr. Buni Chacho Mauro con

622.77mCOMPAÑIA AGRICOLA ISAAC S.A

AGRiSACSAcon

29,41m i

22.68m

12.73m i

En forma de U con Sra, Guarango Arévalo
María conESTE:

9.32rTn

71,93m Icon Vía San Carlos - El Recreo con
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Memorando n. S; GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-091-M

Balao, 06 de agosto de 2025

Con Lote LA PARRiTA (C.i.A AGROBALAO S.A) 433.31m
OESTE:

rrin

SUPERFICIE; 80.00 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por ei Ing. Kevin Escobar Cevailos
-w t!
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3.*t..atígúiI cSCfítüía ceftiiiCaáO óe r^éeistro de ia propiedad medíante Ficha

Regístral -Bien Inmueble #4898 de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: lote # 50

Código Predial actual:09 03 50 051 001 009 248 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.)

LOTE #13 y LOTE #14 de Salvador Jiménez Hurtado y
Julio Cesar Peñaloza con

MQOTC; 1 Tcnn
X /

SUR: Estero tangeo 19000

ESTE: Lote #49 de Genaro Pauta 135000

OESTE: Lote # 51 de Ernesto Peñaloza 142000

^urcr\ricic¿ 4000 udb

Fuente: Ficha Registra! -Bien Inmueble # 4898

Nombre del Predio: LOTE N° 50

LINDEROS Y MESURAS:

ORIENTACIÓN COLINDANTES MEDIDAS (m.) ]
Con vía a la central con 75.01 m i

NORTE: En forma de L con Junta de AAPP 100.OOm
rrs»-»

^ nn nn .
rl.VW.«^V I

SUR: 200.46mCon Sra. Vera Garníca Marcia con

67.58m i
ESTE: Sra, Atiencía Vera María con
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Memorando n, Sj 6ADMB-DGPyOT-CPMJyR-2025-091-M

Baiao, 06 de agosto de 2025

94.80m :

Sr. Yunga Domingo con

'A
147.50m i

Colegio Abdón Calderón coni.j

.f

177.41m

Sra. Yunga Juela Norma con;s
I

H
í !

12.03mCon ancho de vía no considerado

con-j j’í

L

482,25m i
'j Sr. Yunga Tenesaca José con

!
i

26247m

con Sra. Vera Garnica María

I

í I

í Con Lote de Terreno 51 (C.I.A

AGROB.ALAQ S..A) con

132.40m

672 71m

.f

i

I ui

12.03m :C ancho de vía no considerado conOESTE:

Con lote de terreno 51 (C.i.A

AGROBALAO S.A) con

579,50m Ifí

I

i -¡

i SUPERFICIE: 2365 has

Fuente: Levantamiento planimétrico realizado por el Ing. Kevin Escobar I

Cevallos
!

5.5. Según Escritura Certificado de Registro de la propiedad mediante Ficha

Reeistrai -Bien Inmueble ft 4900, de fecha 24 de marzo de 2025.

Nombre del Predio: LOTE; "LA PARRITA
/f

Código Predial actuai:09 03 50 051 001 004 184 000 000 000

LINDEROS Y MESURAS:

MEDIDAS (m.)ORIENTACIÓN COLINDANTES

Cauce no navegable de! Estero Tangeo que divide
Lun el predio uenominado La Joya de propiedad del

señor Arturo Aguayo Pozo	
y una línea nacia el norte dé Ciento diez metros

predio de propiedad del señor Julio Parra	
cauce no navegable del estero Tangeo que divide

con ios predios dei señor Julio Par.''a

Leónidas Ordónez

1

A nnn

A 1 OAA ;
X X

87,500
NORTE:

7.000

20.500

107.500 jBlanca Astudillo

<C"
w.mVXjXmsI

l

En forma de L con Sra. Quito Carchi bsperanza
I con

:33ir.bum

-1 n~r ~rr\^

lU / . /U1 M I

SUR:
Sr. Leopoldo Barzallo Llanos con 248.46m i

99-OOm ;Sr. racuri I igre Miguel con	
Con Sr. Pizarro Carchipulla Raúl con 110.92m

OO OC--
UU.U-II ICqh Sr, inga Dotnínguez Julio con

I..»)... j

\ Jl . I >iai t necio joii ivioii.im i-uij eon 96.35mr- M.>

de P51-P52 con Sr. Namicela Luís Hipólito con 181.27m

Con Sf. Ebef’io León Velez con 1 *70 AQ
X f I I

Con Sr. Calle Espejo Manuel con 166.46m

4.25m ●Guard. I I y V w w i *W

206.73m il Iv^aaiidri laríimp pArirn TAn)

\

110.22m.Sra. Morocho Carchi Ines con

Con Lote de terreno 2 (C.I.A AGROBALAO S..A.) 477. i



Memorando n. S: GADMB-DGPyOT-CP!UyR-2025-Q91-M

Balao, 06 de agosto de 2025

predio de propiedad del señor Victoriano Yadaicela
nrA/Hin Ha nrrinioHaH Ho la Cnnnorati>ía I ac Dalmac an

una extensión de

158.000

V una linea hdLia d sur en una uxteiii>ióii de 30.UUU

carretera al Recreo en una extensión de 19.500
SUR:

12.300
una línea hacia el norte luego hacia el este y
finalmente hacia el sur con frente a! predio de

propiedad del señor Santiago Valdiviezo

I .

19.700 1

J.U.UUU ;

carretera ai Recreo en una extensión de 21.500 i
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1 IH Y-«l(IMT.«a5

P2 x-tS3?».gai Y»D«I0074.»M
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1
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[hombre DEL PREDIO: SIN i

PROVINCIA: CAKTÓH: PARROOIHA: SECTOR;
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(CUVECATASriÜLr QUAYA8 BALAOBAIAO

] [ AlTTTUPi W LAXNA
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BANCO

= ^INTERNACIONAL
Guayaquil 19 de febrero 2025

Señores

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Balao

Ciudad

De mi consideración:

La compañía Agrobalao S.A., constituyó hipoteca abierta, prohibición
voluntaria de enajenar a favor del Banco Internacional S.A., para garantizar las
obligaciones que Crimasa Criaderos de Mariscos S.A. mantenga con el Banco,
según consta en la escritura otorgada ante el Notario Décima Séptima
Ab.Amelia Dito, el 10 de abril dei 2023, e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Balao el 13 de abril del 2023, sobre los siguientes inmuebles:
UNO)

parte dei lote número tres, ubicado en el sitio conocido como "La Joya” de

la jurisdicción del cantón Balao, Provincia del Guayas, bien inmueble con un
área o superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIAREAS.
Bien

el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES - CINCUENTA - CERO
CINCUENTA Y UNO - CERO CERO UNO - CERO CERO TRES - QUINIENTOS

CUARENTA Y SIETE - CERO CERO CERO - CERO CERO CERO - CERO CERO CERO.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que está ubicado
en el sector conocido como "La Joya” de la jurisdicción del cantón Balao,
Provincia del Guayas, bien inmueble con un área o superficie total de
DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS. Bien inmueble

que se encuentra identificado con el código catastral número CERO NUEVE -
CERO TRES- CINCUENTA- CERO CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO- CERO

CERO TRES- CIENTO SESENTA Y SIETE- CERO CERO CERO - CERO CERO CERO- CERO

CERO CERO.

TRES) Lote de terreno signado con el número cuatro que formó
parte de la hacienda Soledad, sector La Joya de la jurisdicción del cantón
Balao, Provincia del Guayas, bien Inmueble con un área o superficie total de
CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIÁREAS. Bien

inmueble que se encuentra identificado con el código catastral número CERO
NUEVE - CERO TRES- CINCUENTA- CERO CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO-

CERO CERO TRES- QUINIENTOS CUARENTA Y TRES- CERO CERO CERO - CERO CERO

CERO- CERO CERO CERO.

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCOA ei mismo que formó parte
de la hacienda Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya”, de la

jurisdicción del cantón Balao, Provincia del Guayas, bien Inmueble.
Medidas que dan un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS. Bien inmueble que se encuentra

identificado con el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES-
CINCUENTA- CERO CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO- CERO CERO TRES-

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO- CERO CERO CERO - CERO CERO CERO- CERO

CERO CERO.

formóPredio denominado LUPITAcomo que

identificadoinmueble encuentra conseque
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BANCO

^ ^INTERNACIONAL

CINCO) Lote de terreno signado con el CINCO - B, ubicado en el sector del sitio

denominado "La Joya" de la jurisdicción del cantón
Balao, Provincia del Guayas, bien inmueble con medidas que dan un área
o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS

VEINTE Y CINCO CENTIÁREAS. Bien inmueble que se encuentra identificado con

el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES- CINCUENTA- CERO

CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO- CERO CERO TRES- QUINIENTOS CUARENTA

Y CINCO- CERO CERO CERO - CERO CERO CERO- CERO CERO CERO.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número seis - B denominado

"Lupita", ubicado en el sector del sitio "La Joya”, de la jurisdicción del cantón
Balao, Provincia del Guayas, bien inmueble con un área o superficie total de
CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSÍMOS DE HECTÁREAS. Bien

inmueble que se encuentra identificado con el código catastral número CERO
NUEVE - CERO TRES- CINCUENTA- CERO CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO-

CERO CERO TRES- QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS- CERO CERO CERO - CERO CERO

CERO- CERO CERO CERO.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el

sector que fue de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao,

Provincia del Guayas, bien inmueble con un área o superficie total de VEINTE

Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTESIMOS. Bien inmueble que se encuentra

identificado con el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES-

CINCUENTA - CERO CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO- CERO CERO NUEVE-

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE- CERO CERO CERO - CERO CERO CERO- CERO
CERO CERO.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector

que fue de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, Provincia

del Guayas, bien inmueble con una superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS
SESENTA Y CINCO CENTÉSÍMOS Bien inmueble que se encuentra identificado

el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES - CINCUENTA - CERO

CINCUENTA Y UNO - CERO CERO UNO - CERO CERO NUEVE - DOSCIENTOS

CUARENTA Y OCHO - CERO CERO CERO - CERO CERO CERO - CERO CERO CERO.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, Provincia

del Guayas, bien inmueble con un área o superficie de . CIENTO SESENTA Y
CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS DE HECTÁREA. Bien

inmueble que se encuenfra identificado con el código catastral número CERO
NUEVE - CERO TRES - CINCUENTA - CERO CINCUENTA Y UNO - CERO CERO UNO

- CERO CERO CUATRO - CIENTO OCHENTA Y CUATRO - CERO CERO CERO - CERO
CERO CERO - CERO CERO CERO.

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción
del parroquia Balao, Provincia del Guayas, bien inmueble con una superficie
total de OCHENTA HECTÁREAS. Bien inmueble que se encuentra identificado
con el código catastral número CERO NUEVE - CERO TRES- CINCUENTA - CERO

CINCUENTA Y UNO- CERO CERO UNO -CERO CERO CUATRO- SEISCIENTOS
CINCUENTA Y DOS- CERO CERO CERO - CERO CERO CERO- CERO CERO CERO

código catastral 76-0057-004-0-0-0.

con
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Mediante comunicación, dirigida al Banco, las compañías Agrobalao S.A., y
Crimasa Criaderos de Mariscos S.A. han solicitado al banco la correspondiente

autorización para realizar la fusión de los solares descritos en los numerales

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 de la presente comunicación y que constan en el párrafo
anterior.

El Banco Internacional a través de la presente, declara que no tiene ninguna

observación o impedimento, para la realización de la fusión de ios bienes antes

mencionados, sin embargo, deja constancia que el gravamen de hipoteca
abierta sobre dichos bienes a favor del Banco Internacional S.A., continuará

vigente y afectará a toda el área resultante de este trámite, y que compañías

Agrobalao S.A., y Crimasa Criaderos de Mariscos S.A., se comprometen a

entregar la documentación correspondiente a dicho trámite y se obliga a

realizar la posterior escritura de ratificación de hipoteca sobre ei nuevo bien
fusionado.

Atentamente,

p. BANCO INTERNACIONAL S.A.

, /„
Ec. Maná Teiesü ?Q\6.C

Apoderada Especial
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Ficha Registra! - Bien Inmueble

3910Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

lilllllilliillCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solidtnd Número: 398, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3910:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura; manes, 15 de marzo de 201J

Parroquia;

Tipo de Predio;

Baiao

Rústico

Cód.Catastral/'Rol/ldení. Predial: 09-03-50-051-001-004-652-000-000-000

LINDEROS REGISTRAI FS:

Lote de terreno signado con el # 2, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

por el NORTE: con Estero Tangeo, con dos mil quinientos cuarenta y dos metros treinta y
centímetros;

por el SUR: con señora Elvia Parra, con dos mil seiscientos tres metros;

por el ESTE: con señora Elvia Parra, con setecientos metros; y,

por el OESTE: con señor Arturo Aguayo, con cuatrocientos sesenta y dos metros doce centímetros,

Superficie total: Ochenta hectáreas (80,00 Has).
RESl ME\ DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

nueve

I jbn> Arto NúmrruY frda dr hMcripck'tn Foünlidciai

IVc^nedades

Pro|ñedades

Propiedades

IVopiedades

Propiedades

nt^fíedades

Propedades'

Mercantil

Hipotecas y Oravámenes

Prohftiictones de Btajenar y Gravar

Compraventa

Compraventa

Compraventa

Partición y Adjudicación

Compraventa

Rectificación

Compraventa

Reoctívackki

Hipoteca Atáorta

Prohfcicián Voluntaria de Enajenar

146 22/10/1993

13/01/1994

13/t))/1994

19,'05/2006

13/09/2006

15/05/2)15

15/05/2015

27/11/2017

13/04/2023

13,'04/2023

1.341

1 1

3 23

36 410

95 1.232

133 471

134 471

59 662

11 322

16 247

MOVIMIENTOS REGISTRAI.F.S:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ CoHmraveala

Inscrito el:

Tomo: 5

Número de Inscripción: 146

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombi'e del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia: míó'coles, 25 de noviembre de 1970

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

El señor José del Carmen Benavides Vitonera, tiene a bien dar en venta real, en favor del señor
Delfín Parra, la extensión de CIEN CUADRAS DE TERRENO, que fueron desmembradas de la
Hacienda La Libertad, posteriormente Nueva Esperanza, correspondiente a la Jurisdicción del
cantón Balao, provincia del Guayas.

I).- ApcIHrkt». Nombres y Domicilio de las Partes:

C:ó<háa o RU.C. Nombre y/6 Rnión Social

viernes, 22 de octubre de 1993

Folio Inicial: 1^1 - Folio Final 1344

Número de Repertorio: 268

í.
OD Oo

Guayaquil oo

registro DE LA >7
V PROPIEDAD Y
“Mercantil

Calidad E.stadoOva DmnirBio



Vendedor 80-0000000001306 Bem\1dM ^'tíoncra José iViC'smwn Sdtero Guayaquil

2/ ^Compraventa

Inscrito el:

Tomo; l

Número de Inscripción: 1

Ofícina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

El señor Delfín Parra da en venta real a favor de las señoras Mariana Angela Parra Gómez y Elvira
del Carmen Parra Gómez, un lote de terreno rustico denominado "Nueva Esperanza",
cabida de cíen cuadras, ubicado en el cantón Balao, provincia del Guayas, que formo parte de la
hacienda Soledad,

b.- Apcllitlüi, Nombres y Domicilio de las Partes:

C¿ihdaoR.U.C.

jueves, 13 de fmero de 1994

Folio Inicial: 1 - Ftdio Final 7

Número de Repertorio: 6

Naranjal

viernes, 31 de diciembre de 1993

con una

Calkbd

(rnn^mwloc
Nomlnv y/o Razón SiKiid

07-01958662 Parra Oumn Kl>ta Dd Crarmen

Estado

Casado(*)

DondcHio

Pasaje

Pasaje

Pasaje

CVimprador

Venlrdor

07-01840597 Parm Gonir/. Mariana .\neela

80-0000000000673 Parra Detrin

Sohero

Sottero

3 / ^ Commaventa

Inscrito el:

Tomo: l

.Número de Inscripción: 3

Ofícina donde se guarda rí oríginal: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/Juícío/Resolucíón:

Fecha de Resolución:

a.> Observaciones:

La Compañía vendedora por medio de su representante legal, señora Elsa Ines Parra Quezada
"Presidenta", da en venta real a favor de las señoras Mariana Angela y Elvira del Carmen Parra
Gómez, una fim:cion del predio rustico denominado "Palestina", con una superficie de ciento diez
hectáreas, ubicado en el cantón Balao, provincia del Gu^as

b.- Apellido», jNombre« y Dumicilio de las Parles:

Cédula o RV.e

jueves, 13 de Miero de 1994

Fedío Inicial: 23 - Folio Final 37

Número de Repertorio: 8

Naranjal

viernes, 31 de diciembre de 1993

t/alidad

Conqjrador

(«mprmJiir

Vendedor

Namim y/o Ramn Social

07-01958662 Parra Gómez El\1a Tid Carmen

Estado CTsü

Casado(*)

Soltero

Dondcillo

Pasaje

07-01840597 Parra Gtanrz Mariana Aucria

«>-0000000001249 ConquMa bimnUltaria Oreme Cía Lbhi {lumoru

Pasaje

Manhala

^Faiticion v Adjudicación

Insci'ito el:

Tomo: 2

viernes, 19 de mayo de 2006

Folio Inicial: 410 - Folio Final 420

Número de Inscripción: 36

Ofícina donde se guarda el oríginal: Notaría Quinta
Nombre del Cantón:

Número de Repertorio: 117

Machala

Fecha de Otorgamiento/Providancia:

Eserítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolucwn:

lunes, 15 de mayo de 2006



a.‘ Observaciones:

Partición Extrajudicial que celebran los señores Mariana Angela Parra Gómez y los cónyuges
Elvia del Carmen Paira Gómez e Ingeniero Hugo Arturo Caicedo, en donde se particionan

los predios denominados "Nueva Esperanza" con un área de noventa y seis hectáreas; y, el lote que
de 110.00 Hectáreas Palestina", que en conjunto forman un área de doscientas seis hectáreas,
particionadas de la siguiente manera:

señores

1) A la señora Elvia del Carmen Parra Gómez y cónyuge el Ingeniero Agrónomo Hugo Arturo
Caicedo, les corresponde y adjudica el lote UNO, con una superficie de Ciento veinte y seis
hectáreas (126.00 Has).

su

2) A la señora Mariana Angela Parra Gómez, le corresponde y adjudica el lote de teireno número
DOS, con un área o superficie de ochenta hectáreas (80.00 Has),

b.- Apcliitkis, Nombre» y Domkiiiu de las PartL>s;

Cé«Ma o R.V.CCalillad

Adjudkaiior
Nombrv y/o Razón Social

07'01143674 Caicedo Hugo-Arturo

EitadoCi^lI

Casado(*)

Casado(*)

C«.«iado(*)

DimkiUo

Machóla

Adjudkador

Adjudkatarto

07-019S8662 Parre Gomrz Elvia Del Carmen

07-01840S97 Parra Mariana Angela

Machóla

Machala

5 / ^Comnra\t?nta

Inscrito el:

Tomo: 4

miércoles, 13 tic septiembre de 2006

Folio Inicial: 1,232 - Folio Final L245

Número de Inscrípción: 95

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Número de Repertorio: 225

Balao

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juícío/Resolurión:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta de un lote de terreno, signado con el # 2, con una superficie de ochenta hectáreas (80.00
Has ), ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellido», Numl>re» y Domicilio de las Partes:

Cédula o RU.C

miércoles, 21 de junio de 2006

Calidad

Cunqtradm'
Nombre y/o Razón Sodal

09-92419857001 C 'ooi|Uñia AgroboJan S .i

Estado CtvB DMnkito

Machala

S'mdedor 07-01840597 Parra Gianez .Mariana

07-01129710 Píriaherrera PaclKcn Guido Efraín

Casado Machala

tendedor
Ca-sado Ktachala

c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

No.lnscripciÓD: Fec. Inscrípcióo: Folio Inicial:

13-JUÍ-2006 946

Folio final;

73 960

6 / ^ Rectificación

viernes, 15 de mayo de 2015Inscrito e!:

Tomo: 14 Folio inicial: 471 » Fedio Final 475

Número de Inscripción: 133

Oficina donde se guarda d original: Notaría.Trísésima
Número de Repertorio: 194

II o
o

Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento^rovidencia;

Escrítura/Juício/Resolucíóii:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

A) Ea señora Mariana Ángela Parra Gómez deja rectífícado que cuando la compañía hunooro fiie
propietaria de cuatrocientas cuadras equivalentes a doscientos ochenta hectáreas, este predio fue
adquirido como cuerpo cierto. De igual manera deja aclarado que el predio fue adquirido en estado
civil de soltera, por lo que no interviene el cónyuge a la celebración de esta escritura.- B) En la
jimta universal de socios de la compañía Inmobiliaria Orense Inmooro CIA LTDA celebrada el
diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres anterionnente conocido como San Narciso y

Guayaquil \ registro DE U
'\ propiedad Y y
\ MERCANT1L>^martes, 12 de mayo de 2015



luego como Palestina ubicado en el Cantón Balao de la provincia del Guayas se decidió vender a
favor de los señores Andrés Ernesto Pincay Estrella, Zoila Parra Quesada, Mariana Ángela Parra
Gómez y Elvia Del Carmen Parra Gómez de la siguiente manera quince hectáreas a favor de
Andrés Ernesto Pincay Estrella, ciento cincuenta y cinco hectáreas a favor de la señora Zoila Parra
Quesada y ciento diez hectáreas, a favor de las señoras Ángela Parra Gómez y Elvia Del Carme
Parra Gómez. C).- En el oficio de autorización de fraccionamiento de la totalidad del predio
Palestina de acuerdo al informe del cinco de octubre de mil novecientos noventa y tres de
predio equivaloite de dos ciento ochenta hectáreas igual al de un cueipo cierto se vendió a los
siguientes señores quince hectáreas en favor de Andrés Ernesto Pincay Estrella; ciento cincuenta y
cinco hectáreas a favor de Zoila Parra Quesada y ciento diez hectáreas en favor de Ángela Mariana
Parra Gómez y Elvia Del Carmen Parra Gómez. D).- La compañía Inmooro al realizar la venta a
los señores Andrés Ernesto Pincay Estrella, Zoila Parra Quesada, Mariana Ángela Parra Gómez y
Elvia Del Carmen Parra Gómez también se adquirió como cuerpo cierto E). Estos señores
posteriormente realizaron un levantamiento planimétrico y dentro de estos fueron excluyendo
algunos posesiónanos que adquirieron a la compañía Inmooro, otros al mismo señor Delfín Parra

y no obtuvieron su respectiva escritura pública entre estos el señor LUIS ALBERTO
SANGURIMAy RITA LASTENIA ABRIL FAJARDO, con un lote de terreno con una superficie
total de DOS HECTÁREAS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CENTIÁREAS
(2.6588 HAS).

un

K- Apetliduf, Nomhm y Domicilio de Iss Partes:

cuidad CÉdida o RU.C Nomim y/o Ritzún Social

07-01840597 Parra Gooin Mariana

ü-stadu Clsil

Casadú(*)

Oomir^

BalaD
Aclaraitr

7 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

vientes, 15 de mayo de 2015

1 Folio Inicial: 471

Número de Inscrípcimi: 134

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

- Folio Final 475

Número de Repertorio: 195

N(Hnbre del Cmitón:

Fecha de Otorgamiento/Provídeiicia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obseivaciones:

La señora MARIANA ANGELA PARRA GOMEZ, da en venta real y perpetua el bien inmueble, a
favor de los señores LUIS ALBERTO SANGURIMA GUARANGO Y RITA LASTENIA ABRIL

FAJARDO, e! lote de terreno con una superficie de DOS HECTÁREAS SEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y OCHO CENTIÁREAS (2.6588 HAS), ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nofflbmy OumicUio de la» Partes:

c:<cfada o RC.C:.

Guayaquil

martes, 12 de mayo de 2015

C^dldsd

C'mnpradftr
Nombre y/o Razón Social

01-02531043 Atoil Fajardo Rita I.»tctiia

Estado ClvS

Soltero

DomicHIo

Balao

('ompradAc 01-0^3403 SansurinuGuaraneoIjiis.Ubrrta

07-01840597 Parra Gómez .Maríma

Soltero Balao

Vcitdedw'
Casado(*) Balao

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES J
1 / 1 HJnoteca .Abierta

Inscrito d:

Tomo: 1

jueves, 13 de abril de 2023

Folio Inicial: 322 - Folio Final 424

Número de Inscripción: 11

Oficina donde se guarda el original: Notarla Décima Séntima

Nombre ddl Cantrá:

Fecha de Otoi^araúnto/Provideocia:

Escritura/Juício/Resolución:

Fecha de Resdución:

Número de Repertorio: 162

\

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023



a.- Observaciones;

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegue a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
con^aidas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA
HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles:

UNO) Predio denominado como "Lupita”, que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTÍÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTÍÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTÍÁREAS.

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIEQOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

"La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

con un area o

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio "La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTESIMOS DE

HECTÁREi^.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
un área o superficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO

CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS. /fe* ^ >|
DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón fíalar^jy PRO^edaet^ ^
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS. %^RCAN7l^

con im ama o

ccm un area o

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tos Parles:

Arrcvrtor Itipolixario

I>«BJur Hipntecario

fUdur HipMerario

Cédala o R.l^C. Nombre Razón Social

I7-9009S354001 Boncn Intenndonal SA

Estado C1s« DandcBio

Gua>B(]uiJ

09-90442991001 C'ampatUa Crimasa Criaderos de Mariscos S A

09-^19857001 C:.>mpaflÉa Agrohalao .S A

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a Ia{s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Pn^iedades

No.lnscrípcióii: Fec lucripcíóD: Folio Inicial:

08-abr-2009 882

13-sei>-2006 1232

Folio final:

85 916

95 1745

i



Propiedades

Propiedades

245 03-sep-2009 2202

22-ago-20I2 3019

2225

309 3030

REGISTRO OE MERCANTIL

1 / 1 Reactivación

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda ei original: Notaría Vigésima Tercera

Nombre del Cantón;

Fecha de Otoi^amieoto/Provídenda:

Escrítura/Juido/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN - EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO.
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017. TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S.A , EN
LIQUIDACIÓN.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio do las Partes:

C'altdail

.\Uorídad Contente

Rajrm.Socfsl

lunes, 27 de noviembre de 2017

2 - Folio Final 677Folio Inicial: 662

59 Número de Repertorio: 597

Guayaquil

Diartes, 2 de agosto de 2016

CMuboaU.C.

SO-0000000003680 St^rinfcndcncia de (.'empartias Vatnm r StgtgxB

09-92419S57001 C'rai^aAú AgrubaiaoSA

Nombre y/o Razón Social Estado CIvS DondeSio

Guayaquil

Balao

REGISTRO PE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR

1 / I Prohibicúm Voluntaria de Fnafynar
Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscrípci^: 16

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima

Nombre dd Cwtón:

Fecha de Otorgaraiento/Provídencia:

Escrítura/Juiclo/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

jueves, 13 de abril de 2023

l Folio Inicial: 247 ' Folio Final 349

Número de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abrQ de 2023

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA

constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

b.- Apeliidon, Nombre* y Domicilio de las Partes:
CaBcted

Vt eredor lilptaiecaríti

Deudor Hipntecartn

Fiador ili{M«tcaiio

EstaÉoOviCédeda o Rl'.C Nombre j/o Razto Social

I7-9009S3S4001 Banco Intemadoml S A

Oondetiio

Guayaquil

09*9044299 i001 ^-'canpnflia Oimasa Criaderos de Marbeos S A

09-924198S700I Compañía Agiobalao S A

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia(8} que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Prc^iedades

NoJnscripdón: Fec. loscrípciÓD:

08-ata--2009

13-sq>-2006

03-sq>-2009

Folio Inicial: Folio fínal:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225



Propiedades 309 22-ago-2012 3019 3030

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFirADOS»

¡Jbro Número de inscripdones Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

7 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

\_^^^_^^viniiatí^_^^i^aíes que constan
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 08:31:55

ese ce,

del lunes, 24 de marzo de 2025

lillllllliiii

illillilllllllillil
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIPICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCILA LISSETTE PlrnBdodlgltalmentepor
FWSCIUUSSETTC ● . j j , ● , .	

MALDONADO MUJXNADocAA»wBit5e — L,l interesado debe comunicar cualquier falla
CAMPOVERDE O error en este Documento ala

Ab. Priscila Maldonado Cai^^ptí’;^^^^kegistradora de la Propiedad y Mercantil (E)
Firma del Registrador (a) SUS Asesores.

-{a>
'4\ o

REGISTRO DE U/
propíedaoy //

^VMERCANTiy^-

\ o



Ficha Registra] - Bien Inmueble

1607Registro de ia Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

■iiliiillillllllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número; 399, certifico hasta d día de hoy la Ficha Rostral Número 1607:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura; viernes, 4 de septiembre de 2009

Parroquia:

Tipo de Predio;

Cód-Catastral/Uol/ldent. Predial;

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno que foimó parte del lote tres, el mismo que esta ubicado en el sector conocido como

La Joya , de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.- El mismo que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos:

Balao

Rústico

09-03-50-051-001-003-167-000-000-000

por el Norte, con terrenos de Cesar León y Catalino Yánez, con ciento tres metros con cuarenta y
cinco centímetros;

por el Sur, con camino a la Joya y terreno de propiedad a los cónyuges Arturo Aguayo y Teresa
Arguello de Agu^o, con cien metros;

por el Este, con de propiedad de los cónyuges Arturo Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo, con mil
ochocientos setenta y nueve metros con cuarenta centímetros; y,

por el Oeste, con terrenos de propiedad de los cónyuges Arturo Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo,
con mil ochocientos setenta y nueve metros con cuarenta centíraetros.-

Área o superficie: DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS (18 94
Has).

RESL MEN DE MOVTIVIIENTOS REGISTRALES:

Libro .Veto NúHtroy fecha <k inscripdén Folio Inkbl
Pmpiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Mercantil

Hipotecas y Oravániencs

E*rohfcicione3 de Enhenar y Gravar

Rectificacián

Comfns'enlB

Compraventa

Aporte

Compraventa

Reacttv-ación

Hipoteca Abierta

Prohibiaón Voluntaria de Entiepar

54 06/12/1991

06/lZ'199l

25/07/1992

08,'10'2004

03/09/'2009

27/11/2017

13.‘04‘2023

IS/OA'ZOZS

582

55 573

233 2.270

88 474

245 2.202

59 662

II 322

16 247

MOTOIÍENTOS REGíSTRAFFS:

REGISTRO DE PROPIEDADES

^ Bectifícación

Inscrito el:

Tomo: 3

Número de Inscripción: 54

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgaimento/Providencia: martes, 21 de mayo de 1991

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de l^solución:

a.- Observaciones:

Rectificación: En fecha 5 de junio de 1989 ante el notario que fue de este cantón Abogado Juan de
Dios Miño se procedió ha realizar la siguiente rectificación. Comoarecen los señores Tncnniem

I /

viemes, 6 de diciembre de 1991

' »»

Folio Inicial; 582 - Folio Final 586

Número de Repertorio: 119
CQ O
o

O

t REGISTRO DE LA
\ PROPIEDAD Y y
KM£RCANT}L>/^

Guayaquil



Manuel Alberto Quijano Molina, cuya identijBcacion quedo debidamente anotada, y Don Félix
Bolivar Balcazar Campoverde, y suscribieron el contrato de compra venta de ima porción de
terreno en la Hacienda La Soledad, en el sitio conocido con el nombre de la Joya, perteneciente al
Cantón Balao, de la Provincia del Guayas, Aseverándose en dicho instrumento que dicho lote
de propiedad del señor Ingimero Manuel Alberto Quijano Molina, porque en indicado inginiero
había intervenido en las gestiones para la vent del terreno, a nombre de su señora madre doña Rosa

Molina Cevallos, y ademas porque hizo la medición topográfica de la parcela, lo que indujo al
comprador a considerarlo dueño de la parcela, que adquiría. SEGUNDA Mas Averiguada la
situación de la parcela vendida, en el Registro de la Propiedad
del Cantón Guayaquil, al que perteneció la antigua parroquia Balao, pues aun habiendo sido
elevada a la categoría de Cantón, están los registros públicos organizándose, se encontró que el
dueño de la parcela que se daba en venta no era el señor ingeniero Manuel Alberto Quijano
Molina, sino su señora madre Doña Rosa Molina Cevallos, razón por la que se sufrió una
equivocación en la indicada escritura que aqui se repara, por ser error cometido sin animo de

perjudicar a nadie y que puede subsanarse legalmente.

era

b.- Apellido», Nombres y Domictliu de las Partes:
CaUdad Cédoia o R.t\C Nombre >-/o Ra/ón Sodd

17>01831ft42 Balcuicar CaiT^mcrde Fcfix Bothar

EftadnCfrfl

Casado(*)

Sollero

Danddllo

Gua>aquil

Gua>aquil

Ouayaquü

Comprador

Nendedor 80-000000000087S Moüiu Ce\iino6 Kims

Vendídw 09^42346 Quijano Mdira Manuet Alberto CasadoC*)

2/ ^ Cemniavaita

Inscrito el:

Tomo: 3

Número de Inscripción: 55

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Cuarta
Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^aoiiento/Providencia: lunes, 5 de junio de 1989

Escrítura/Juicío/Resotución:

Fecha de Restdución:

a.- Obseivacíones:

El señor Ingeniro Manuel Alberto Quijano Molma, tiene a bien dar, en venta real, a favor del señor
Félix Bolívar Balcazar Campoverde, una porción de teireno, ubicado en la Joya, perteneciente al
Cantón Balao, de la Provincia del Guayas, con las medidas que hace una superficie de ciento
noventa y un mil cientos ochenta y dos metros cuadrados,

b.* Apuilidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cítfada o R.U.C .N’cmbrr y/o Razón Social

17-01S31842 Baiaurjir C'anqtowrdc Kdix IMb-ur

09-02242346 Quijano Moibta MamKl .Vlbrfto

viernes, 6 de diciembre de 1991

Folio Inicial: 573 - Folio Final 581

Número de Repeitorío: 118

Guayaquil

Calidad

C'íimjHador
Estado Cita

Casodo(*)

C8sado(*)

Dntnkilio

Cua>«quil
X'endcdor

Guayaquil

3 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 8

Número de Inscripción: 233

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Décima Quinta

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi*gam¡ento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resoiución:

Fecha de Resolución:

a.- Obseivacíones:

El señor Félix Bolivar Balcazar Campoverde, da en venta real, a favor del señor Arturo Eliberto
Aguayo Pozo, un lote de terreno que formo parte del lote tres (3), con una cabida de dieciocho
hectáreas, noventa y cuatro centiareas, ubicado en la Hacienda "Soledad", sector la Joya del
Cantón Balao, Provincia del Guayas.

sábado, 25 de julio de 1992

Folio Inicial: 2.270 - Folio Final 2.277

Número de Repertorio: 160

Guayaquil

viernes, 17 de enero de 1992



b.- Apellidoi, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

< ’omfirador

SfwlMlor

Vendedor

Cédula o R.U.C. Nombre v/o Razón Social

09-019S326S Aguayo l'wo Arturo

Estado ChU

Casado(*)

Casado

Domkilío

Cuayaquil

Guayaquil

Guayaquil

17-0I&31K42 Balcuiar Compovrnk Félix Bolívar

18-00734&48 Bacantes Herreni de Bakazar lUpatia María Casado

4/ ^ Aporte

Inscrito ei:

Tomo:

Número de Inscripción; 88

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trisésima
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/JuicioyResolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Aporte que hace el señor Arturo Aguayo Pozo y su cónyuge doña Teresa Arguello de Aguayo,
sobre los lotes: - LOTE CINCO "A", CON UNA CABIDA DE 118.425 HAS

- PARTE DEL LOTE TRES (3), DEL PREDIO "LUPITA", CON UNA CABIDA DE 102 30
HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), CON UNA CABIDA DE 18.94 HAS; Y,

- LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO CUATRO (4), CON UNA CABIDA DE
59.84 HAS, ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

viernes, 8 de octubre de 2004

3 Folio Inicial: 474 - Folio Final 488

Número de Repertorio: 226

Guayaquil

miércoles, 4 de diríembre de 2002

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
C«Udad Cédula o R.l^C NomlHi: y/o Razón Social

09-01953265 Ajanvo P<a« .Vrturo

Estado Ctvtt

Casado

DomcUki

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

.XpmtaRc

.\poriarar 09-0011458S Arguello Teresa de Aguayo

80-0000000001861 Compaiiia Iimiuhiliaria Lecua i.'. I.tda

Casado

Bcnendark)

5 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombre del Cantón:

Fecba de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta consistentes en los lotes de terrenos: 1) Lote denominado "Lupita" con un áre o superficie
de Ciento dos hectáreas treinta centésimas de hectáreas (102.30 Has); 2) Predio que formó parte
del lote # 3 con un área o superficie de dieciocho hectáreas noventa y cuatro centésimas de
hectáreas (18.94 Has); y, 3) Predio signado con el # 4 con un área o superficie de cincuenta y
nueve hectáreas, predios que están ubicados en el sector La Joya, de la jurisdicción del cantón
Balao, provincia del Guayas.

Se hace constancia que la Vendedora Compañía Inmobiliaria Lecua C. Ltda, comparece en ^te
acto debidamente representada por su Gerente el señor Arturo Aguayo Pozo.

Se hace constancia que la Compradora Compañía "Agrobalao" S.A., comparece en este acto
debidamente representada por su Gerente el señor Juan José Aguayo Arguello,

b.- Apellidos, Nombre* y Domicilio de las Partes:

CéddaoKl'.C

juevem 3 de $epttembi*e de 2009

1 Folio Inicial: 2.202

245

- Folio Final 2.225

Número de Repertorio: 332

ca

!
o

Guayaquil c»

\\ REGISTRO DE U /
\ PROPIEDAD Y //
\ MERCANTIL

lunes, 15 de junio de 2009

Calidad

Cunipniilor
Nondwe y/o Razón Social

09-92419857001 Compartía .Vsrobalao S A

Estado d\ü Donáritio

Guayaquil

Guayaquil
'‘cntltdor 80-0000000001861 (>Hnpaitfa IninuUlfairia Ij«ua C Ltda



REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

\ f HÍBOteca Abierta

inscrito el: jueves, 13 de abril de 2023

Tomo: 1 Folio Inicial: 322 - Folio Final 424

Número de biscripción:

Oficina donde se guarda d original: Notaría Décima Séptima

Nombre dd Cantón:

n Número de Repertorio: 162

Guayaquil
Fecha de Otorgamiento/ProvidMicía: lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023

Escritura/Juicío/Resolución:

Fecha de R^;olución:

a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garanti2ar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o U^are a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
confraidas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA
fflPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los refendos inmuebles;

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte dei lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreo signado con el número CUATRO, que fonnó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
supeiíicie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao
provmcia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

WCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

provincia del Guayas, con un área o superficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTAREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIAREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado

, con un area o

como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio U Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o

JffiCT^AS VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTESIMOS DE

SIETE) Lote de terteno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la lerenda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSMÓs.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacimda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas
un area o siqierficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS ’

con

Mn\/FMTA vnr'Lí/^



CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS.

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apellido», Nombres y Domkiiiu de las Partes:

CédiriaoRIJ.CCalUad

Acreedor ilipoterario

Urudor ilipoti-cario

i'iador ilipntenrío

NondH» y/o RazáWi Soria!

I7-900983S4001 BiUic<>lnternari<Hul S A

tjdadoOva UomicUio

Guayaquil

Balao09-90442991001 CInmpalda CrimasaCIríaderosdc MarbemS A

09-92419857001 CwnpaAú AgrobalaoS.4 Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(8} que consta(n} en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.Inscrípdón: Fec Inscripción:

OS-abr-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Polio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

1 / 1 Reactivación

Inscrito el:

Tomo: 2

Número de Inscripción: 59

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vísésima Tercera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: martes, 2 de agosto de 2016
Escrítura/Jiiicto/Resolutíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-ÍNC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA
ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017 TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN

LIQUIDACIÓN.-

lunes. 27 de noviembre de 2017

Folio Inicial: 662 - Folio Final 677

Número de Repertorio: 597

Guayaquil

h.- Apellidos, Nombre» y Domicilio de las Parte»:

Calidad

-Vuinrídad Cun^tetrnte

Razón Soria!

CMula o RU.C

80-0000000003680 ‘^npertitfenlmria de Compañías Valom y .S'etOira»

09-92419857001 CumiuiSa Agrubalao S A

.Nombre y/o Razón Soria! Estado <1»0 DornteUfo

Guayaquil

Balao

REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR
:3!

» / ! P|N>hibídón Voluntaria de Enajenar

Inscrito el:

Tomo:

Número de inscripción: 16

Oficina donde se guai-da el original: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamíento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA
constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición

jueves, 13 de abrí! de 2023

1 Folio Inicial: 247 - Folio Fanal 349 í § o

IV^I^ISTRODEU,/
‘VROfpADY

Número de R^ertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023



1

voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descríros anteriormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

h.- Apeilídof, Nombres y Domicilio de las Partes:
CaUdad

Acreedor lliputecarfo

Deudor Hipotecario

Fiador iHjxitn-ario

C¿<hda o R.IT.C ●Nomlirt y/o Ratón Sodid

17-90098354001 Banco intemadoiial S A

Estado Cha Doricilio

Guayaquil

09-90442991001 ConípaWa Crimasa Criadems de Marheos S A

09-92419857001 Coo^ialda .Vgrobalao S A

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s} que consta(n) en;

Libro:

Propiedades

Propiedades

Ptt^iedades

Propiedades

No.Iascrípdóa: Fec. Inscripción:

08-abr-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Folio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

TOTAL DE MO\1MENTOS CERTIFICAnoS:

Libro Número de Inscripciones IJbro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

5 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

^^J^nwvmúertím^R^s^aj^^ se re^enaipre^^^eseca^wa^l
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

ue constan en esta Ficha son los únicos

Emitido a las: 08:32:39 del lunes, 24 de marzo de 2025

iillliillili

ilillllllllilllillll
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTUICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCILALISSETTE
PRISCUA USSETTE

MALOONAOO «MLOCNAOOCAMPCVStOE
y-.woniycorMr Feda:2025O3J411«23
CAMPOVERDE ^iroo-

Ab. Príscíla Maldonado Campovénie

Firma del Registrador (a) Enc^r^^ «V-

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento a la

Redstradora de la Propiedad y Mercantil (E)
áapus Asesores.

y-

*



Ficha Registra! - Bien Inmueble

1608Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

lllllillllillilillllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 402, certiHco hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1608:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura; viernes. 4 de septiembre de 2009
Parroquia;

Tipo de Predio;

Cód.Catasirai/RoI/ldent.Predial;

LINDEROS REGISTRAI.ES:

Lote de terreno, signado con el número CUATRO, que formó parte de la Hacienda Soledad, sector La
Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.- El mismo que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos:

Balao

Rústico

09-03-50-051-001-003-543-000-000-000

por el Norte, con lote número diecinueve con doscientos once metros;

por el Sur, con Estero Tangeo, con doscientos cuarenta metros;

por el Este, con lote cinco, con dos mil ochocientos cincuenta metros; y,

por el Oeste, con lote tres, con dos mil ochocientos sesenta metros.

Área o superficie: CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA
CENTIÁREAS (59.84 Has).

EESCMEN pe movimientos REGISTRALES:

Y CUATRO

UtHm Acto
Numere y fecha de bcirripdtin Fuio tnkiai

E^ropiedades

Propiedades

Pro|Hedades

Nfercantü

Hipotecas y Oravámenes

Pitihfoiciünes de Enajenar y Gravar

Ccoqnvenla

.Aporte

Compraveato

Reactivación

Hipoteca Abierta

ProhA>ícián Vohoitaria de &iajenar

113 0L'02.'1992

OR'10/2004

03/09,-2009

27/11/2017

13/04/^)23

13,t)4'2023

1.152

88 474

245 2.202

59 662

11 322

16 247

.HOVIMIENTOS REGISTRAI.FNr

REGISTRO DE PROPIEDADES

^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo;

Número de Inscripcirá: 113

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Ouínta

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juício/Resolucíón:

Fecha de Resiúución:

a.- Observaciones:

El señor Abdon Luciano Calderón Vera, da en venta real y enajenación perpetua al señor Arturo
Heriberto Aguayo Pozo, un lote de terreno, signado con el numero CUATRO, dentro del plano de
la Hacienda Soledad , sector La Joya", lote que tiene una superficie de cincuenta y nueve
hectáreas ochenta y cuatro centiareas, ubicado

b.- ApcHidoi, NoiolH-t* y Domicilio de las Partes:

C.édnl* o RU.C.

1 /

sábado, I de febrero de 1992

4 Folio Inicial: L152 - Folio Final 1.159

Número de Repertorio: 207

mis
. GO

s
o

Guayaquil \ REGISTRO DE U
\ propiedad y j
KmERCANTILv/'

viernes, 1 de marzo de 1991

el Cantón Balao, Provincia del Guayas.en

CaUdad

(otnpradiir
Nombre y/o Ruón Sodal

09-01953265 ,Vgiayo Poro .Arturi»

Estado CM)

Casado!*)

Domicilio

Guatemala



\'md«iU>r 09-03720456 (\.iturtiU« de Calderón Sotan» MHha Casado Gua>«qiiil

Gua>aquil
3'mdednr 09-01951491 Cddemn Vera Abdon Ludai» Casado

2 / ^ Aporte

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 88

Oficina donde se guarda ^ original: Notaría Tríeésíma
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgaimento/Providencía;

Escrítiira/Jutcio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a-- Obsen’acíones:

Aporte que hace el señor Arturo Aguayo Pozo y su cónyuge doña Teresa Arguello de Aguayo,
sobre los lotes; - LOTE CINCO "A", CON UNA CABIDA DE 118.425 HAS;
- PARTE DEL LOTE TRES (3), DEL PREDIO "LUPITA", CON UNA CABIDA DE 102 30
HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), CON UNA CABIDA DE 18.94 HAS; Y,

- LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO CUATRO (4), CON UNA CABIDA DE

59.84 HAS, ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.
l>.- .‘VpeUidos, Nombre» y Domkilio de las Partes:

Cédula o R.U.C

viernes, 8 de ochibre de 2004

3 Folio Inicial: 474 - Folio Final 488

Número de Repertorio: 226

Guayaquil

miércoles, 4 de diciembre de 2002

cridad Nondwe y/o Razón Sodd

09-01953265 Aiaiayo Poto Arturo

Estado CMI

Casado

Donririiio

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

.Vpmtantf 09-00114588 Ar^sielio Tema do .\guayo

80-0000000001861 CompaAki IimobUbiia Lerua C Llda

Casado

Bcnefkbirio

3 /

Inscrito el:

Tomo:

Número de InscrípcÍM: 245

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombre dd CanCóo:

Fecha de Otorgamiento/Providracia:

Escrítura/Jukio/Resohición:

Fecha de Resducíón:

a.- Observaciones:

Venta consistentes en los lotes de terrenos; 1) Lote denominado "Lupita" con un áre o superficie
de Ciento dos hectáreas treinta centésimas de hectáreas (102.30 Has); 2) Predio que formó parte
del lote # 3 con un área o superficie de dieciocho hectáreas noventa y cuatro centésimas de
hectáreas (18.94 Has); y, 3) Predio signado con el# 4 con un área o superficie de cincuenta y
nueve hectáreas, predios que están ubicados en el sector La Joya, de la jurisdicción del cantón
Balao, provincia del Guayas.
****************************t*t*****************i^*tt******i^*** ****,t^*

Se hace constancia que la Vendedora Compañía Inmobiliaria Lecua C. Ltda, comparece en este
acto debidamente representada por su Gerente el señor Arturo Aguayo Pozo

Se hace constancia que la Compradora Compañía "Agrobalao" S.A., comparece en este acto
debidamente representada por su Gerente el señor Juan José Aguayo Arguello,

b.- Apellido», Nombre» y Domicilio de la» Partes:

CédidaoRU.C

jueves, 3 de septiembre de 2009

I Folio Inicial: 2.202 > Fidio Final 2.225

Número de Repertorio: 332

Guayaquil

lunes, 15 de junio de 2009

Cralldad

(/wnpndor

5>iKte(k«r

Nonilire y/o Razón SocU

09-92419857001 CompaMa Agrobalao S A

Estado Civfl DnndrBio

Guayaquil

Guayaquil80-0000000001861 C'wnpaób Inmuirilbiti I.MuiCUfb

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES



I / ^ Hipoteca Abierta

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 11

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolucíón:

Fecha de Resi^ución:

a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegare a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA

HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles:

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁRE/¿
CON CUATOOCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

La Joya , de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

jueves, 13 de abril de 2023

I Folio Inicial: 322 - Folio Finid 424

.Número de Repertorio: 162

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023

con un area o

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, e™ /
un área o superficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTESIMAS DE HECTÁREAS. 'VKANTlLy

1'%'
c&Sé
o

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS. ubicado en la iurisdicción del cantón Raían



provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,
b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédida o Rl'.C.Craltdad

Acreedor ilipniecario

Deudor llipntcc-jriw

Fiador Ulpotecarfn

\41mbrc y/o Razóo Sodid

17-900983S400I Banco InSernackml 8 .A

Estado Clvfl UofidcSio

Guayaquil

Balao09-9044^1001 CompaHM C'ritntsa Ciiadem de Marisetd S A

09-92419S57001 Cmnpuñia Aftnibahft S A

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Balao

No.lnscrrpdón: Fec. Inscripción;

08-abr-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Fol» Inicial: Folio final;

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

I / I Reactiv«cíó«

Inscrito el:

Tomo: 2

Número de Inscripción: 59

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vieesima Tercera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 2 de agosto de 2016
Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA
ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017, TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN

LIQUIDACIÓN.-

lunes, 27 de noviembre de 2017

Folio Inicial: 662 - Folio Final 677

Número de Repertorio: 597

Guayaquil

b.- ApeiHdo<i, Nombres y Domicilia de las Partes:
Cjilidad

Autoridad Compctnite

Soria!

Cédula o

80-0000000003680 Superfnmdcncla de C.'orapMiSas Valores y Segwos

09-92419857001 Compañía /Vürohalao .S A

N«vmbre y/o Razón Social Estado Domicilio

Guayaquil

Balao

REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR

1 / 1 Pi Qltibición Voluntaria de Enajenar

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séntima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamíento/Provídenc»:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

junes, 13 de abrü de 2023

1 Folio Inicial: 247 - Folio Final 349

16 Número de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abrfl de 2023

PROHIBICIÓN VOLUNTARÍA DE ENAJENAR- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA
constituid, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntana de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros antetiormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-



!>.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

-Vcreedfle ílipotecartii

Dtvlor !Hpr>t«mio

Fiador Hiptrfrcarío

Cédida o RU.C. Nombre y/o Razón Sociid

17-9009835400] BanroJntenwcloial S A

Estado DondcBio

Guayaquil

09-90442991001 ConipaWa Cilmasa C riaderos de Mariscos S A

09-92419857001 < Vimpañia Agrubabo S A

Bolao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

FYopiedades

Propiedades

Propiedades

No.iDscrípdón: Fec. Inscripción:

08-abd-2009

I3-sep-2006

03-sq>-2009

22-ago-2012

Folio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

total pe MOVIMENTOS CFRTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripaones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

3 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

\_Lmjnovimi^^ Regisb-aies que constan en esta Ficha son los únicos que se

Cualquier enmendadura, alteración o modifícación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 08:34:48 del lunes, 24 de marzo de 2025

iiiiiiiiin

iiiiiiiii VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCILA LISSETTE P«f»™<todlgttalmentepor
PRBauUSCTTE

MALDONADO malooudocam

CAMPOVERDE -

Ab. PriscUa Maldonado Caq^q$ei^
Firma del R^istrador (a)

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento a la

Registradora de la Propiedad y Mercantil (E)
c 0 a sus Asesores.

[●●i
f

f



Ficha Registra! > Bien Inmueble

1355Registro de la Propiedad y Mercantil en d Cantón Balao

iiiiiiiiiiiiiliiiinCalles Compelo 205 y 5 de Jnnio

Conforme a la solidtud Número: 404, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1355;

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura miércoles, 8 de abril de 2009

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Catastrah'Rol/ldent Predial;

LINDEROS REGISTRAI.FS;

Lote de terreno denominado como 5A, el mismo que fonnó parte de la Hacienda Soledad, ubicado
el sector conocido como “La Joya”, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.- El
mismo que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:

Balao

Rústico

09-03-50-051-001-003-544-000-000-000

en

por el Norte, con lote diecinueve con cuatrocientos metros cincuenta centímetros;

por el Sur, con Estero Tangeo con cuatrocientos setenta y cinco metros con cincuenta centímetros;

por el Este, con lote cinco B, de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa Arguello con dos mil
setecientos noventa metros; y,

por el Oeste, con lote número cuatro, propiedad de Arturo Aguayo y Teresa Arguello, con dos mil
ochocientos cincuenta y tres metros.-

Medidas que dan un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS CON
CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO MILÉSIMAS.-

RESIMEN PE MOVIMIENTOS REGISTRALES;

Libro

Pit>pkdades

Propiedades .

Propiedades

MercantO

Hipotecas y GnivámcDes

Prohbictcpn» de Enajenar y Gravar

Acto
Númeroy <red» de nrserlpridn FoNo lidefaJ

Particióa y Adjudicación

Aporte

Compraventa

Reactivación

Hipoteca .^ota

PrtAfticián \'oluntaiTa de Enajotar

87 08/10/^XM

OA'ia/2004

08/04/2009

27/í 1/2017

13/04/2023

13/04/2023

466

88 474

85 882

59 662

II 322

16 247

.>10VIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO OE PROPIEDADES

i / ^ Partición v Adjudicación

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscrípcírá: 87

Oficina donde *e guarda el oríginai: No Especificado
Nombre dei Cantón:

Fecha de Otoi^miento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

partición que realizan los señores Marco Lamota y el señor Arturo Aguayo Pozo, sobre el lote de
terreno denominado como LOTE CINCO, quedando dividido el mismo en dos partes iguales
denominados como lotes CINCO-A y CINCO-B, el primero para el señor Arturo Agu^o y el
segundo para el señor Marco Lamota, lotes con una cabida cada uno de 118.425 has, predios que
están ubicado en el sector la Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

fl# M vá

viernes, 8 de octubre de 2004
/y

I Folio Inicial: 466 - Folio Final 473

Número de Repertorio: c225 CQ
.40
«i O

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD Y >

Guayaquil

viernes, 20 de mai*zo de 1970



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Iss Partes:

Calidad

Adjudicactnr

Adjudkatiiríf>

Cedida o R.U.C!. Nooiin y/o Razón Social

09-0290S538 Lanuda (>al\-ez Marro

Estado Oifl

Casado

Donddlio

Oiiayaquil

Guayaquil
09-01953265 A^isjo Pozo Arturo Casado

2/ ^Aporte

Inscrito el:

Tomo: 3

Número de fnscrípcíón: 8S

Oficina donde se guarda el original: Notaría Tri2ésíma
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Trovidencia:

Escrítura/Juicío/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

viernes, 8 de octubre de 2004

Folio Inicial: 474 - Folio Final 488

Número de Repertorio: 226

Guayaquil

miércoles, 4 de diciembre de 2002

Aporte que hace el señor Arturo Aguayo Pozo y
sobre los lotes:

cónyuge doña Teresa Arguello de Aguayo
- LOTE CINCO "A", CON UNA CABIDA DE 118.425 HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), DEL PREDIO "LUPITA", CON UNA CABIDA DE
HAS,

- PARTE DEL LOTE TRES (3), CON UNA CABIDA DE 18.94 HAS' Y

- LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO CUATRO (4), CON UNA CABIDA DE
59.84 HAS, ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ies Partes:

su

102.30

C'alidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Soda)

0^1953265 -Aguayo Pozo .Arturo

Ertada<3\ü

Casado

Donddlio

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

.AportaMr

Aportante
09-00114588 Arguello Teresa de .Afpias'o

80-0000000001861 CorqiaAia IrancdtUiaria l-ecoa C Ltiti

Casado

Betiendari»

3 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: I

miércoles, 8 de abril de 2009

Folio Inicial: 882 - Folio Final 916

Número de Inscripción: 85

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombi*e del Cantón:

Número de Repeitorío; 119

Guano

Fecha de Otorganúento/Provídenria:

Escrítura/Juício/Resolución:
lunes, 29 de diciembre de 2008

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

venta consistentes en los lotes de terrenos denominados: Lote 5-A, lote 5-B y lote 6-B denominado

**T°***l^«****#*****^*!f'*’“” provincia del Guayas.
Se hace constancia que la Compañía "Agrobalao" S.A., comparece en este acto debidamente

representada por su gerente el señor Juan José Aguayo Arguello,
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédiia o Rlf.CCaUdad

<'oiTqirmlur

S'mkdtir

NiHnbrc y/o Razón Sodid

09-92419857001 Cnnpariia .Agrobabn S A
Estado Civil DondeOio

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

09-01953265 Apiayo Pozo Arturo

09450U4588 ArgaeBoTerrsadr.Aginvo

804)000000001861 C.'ontpaida liunubfliarta 1 rma f ~ I

Casado

Arndedor
Casado

A'endcüur

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES



1 / 1 Hipoteca Abierta

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Olicína donde se ^arda d original: Notará Décima Séptima
Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^amiento/Provideiicía:

Escrítura/Juicio/ResolDcíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observación^:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegue a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA

HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles:

jueves, 13 de abnl de 2023

1 Folio Inicial: 322 - Folio Final 424

n Número de Repertorio: 162

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joy^", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como La Joyade la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

con un area o

CUATRO) Lote de teireno denominado como CINCO-A, el mismo que fonnó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

"La Joya", de la jurisdicción del cmtón Balao, provincia del Guayas, con un área o siqierfície total
de QENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con
un área o siqserficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS.

o om
o

\ registro DE LA
\ PROPIEDAD Y >

MERCANTIL^'

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,



provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

C'édiáa o RL'.CCalidad

Acreedor (UpoU-carlti

ncudnr Ilipoircario

f iaáiw Hipofrcarlo

Nombre y/o Razón Sodal
17-90098354001 Uanco litfcniadonil 8 A

Estado Ovil Dotnicfll»

Gua>«qiiil

09-90442991001 ('onqnida CVbniMi Cnaderos de Mariscos S A

09-92419857001 Compañía Agrobabn 8 A

Bdao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a !a{s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.InscrípdóD: Fec Inscripción; Folio Inicial: Folio final:

08-abr-2009 882

13-SCP-2006 1232

03-sep-2009 2202
22-ago-2012 3019

85 916

95 1245

245 2225

309 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

I / I Reactivación

Inscrito el:

Tomo: 2

Número de Inscripción: 59

Oficina donde se guarda ir original: Notaría VÍ2ésima Tercera

Nombre dd Cantón:

Fecha de Otoi^amiento/Providencía;

Escrítura/Juicio/Resoluctón:

Fecha de Resolución:

a>- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA
ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017, TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN

LIQUÍDACIÓN.-

h.- Apellidos, Nombre» y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.l’.C Nmntare yfo Razón .Soda!

80-0000000003680 Supriintendenria de CwiqnAUs Valores y Srfsuroe

09-92419857001 CompaMa AgnOtalao .S A

lunes, 27 de noviembre de 2017

Folio Inicial: 662 - Folio Final 677

Número de Repertorio: 597

GuayaquU

martes, 2 de agosto de 2016

Calidad

Autoridad ConaiHeHe

Raztai .Sodal

Estado OvS Donddlio

Guayaquil

Balan

REGISTRO PE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR J
3 / 1 Prohibición Voluntaria de FInaienar

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda d original: Notaría Décima Séntima

Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

EscrHura/Juício/Resolucíón:

Fecha de Resolución:

a,- Observaciones:

jueves, 13 de abril de 2023

I Folio Inicial: 247 - Foí» Final 349

16 Número de Repertorio: 163

GuayaquU

lunes, 10 de abrü de 2023

PROHIBICIÓN VOLUNTARÍA DE ENAJENAR- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aqueUas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidanas o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA
constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros antetiormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por rejM^oducida en la presente cláusula.-



h.- Apeiiiik)s, Notnhm y Domidlio de ia* Partes;
Calidad

Acrtwlor Uipoterari»

f>«jdí*r i üpoitcario

Fiadnr llipotrcarto

CMulaoR.l'.C. Noubre j/o Razón Sodat

17-90098354001 BaRcolMenuciotni S A

EsUdoClsfl Dooikiiio

Oua^uil

09-90442991001 ( «npaftia C’rtanasa CñadenK de Mariscos .S A

09-92419857001 tompaiSa .\{p-a{)alao S A

Balao

Batao

c.- Esta inscripciófi se refiere a lafs) que consta(n)
Libro;

Propiedades

Propiedades

Propiedades

ftc^iedades

en:

No.InscripcióD; Fec. Inscripción;

08-ai^-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Folio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

TQ7 AL PE MQV1MENTOS rERTlFiCADOS;

' Libro Número de Inscripciones Libro
Número de Inscripciones

Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

3 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

^ueje_refieren_aljne^oj¡uese^^Jica. |
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 08:36:00

en esta Ficha son los únicos

dcl lunes, 24 de marzo de 2025

iiniiiii

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_10,00 DÓLARES
PRISCILA LISSETTE Rf^óodigitalinaTtepor

nnSCaAUSETTC

ABALDONADO msxjmioum

CAABPOVERDE

Ab. Priscila Maldonado Ca'i^i^^ei
Firma del Registrador (a) ¡je ^

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento ala

(Registradora de la Propiedad y Mercantil (E)
0 a sus Asesores.



Ficha Regístral - Bien Inmueble

1354Registro de la Propiedad y Mercantil en d Cantón Balao

lilillllillllillilliiCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 401, certifico basta el día de hoy la Ficha Regístral Número 1354:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: miércoles, 8 de abril de 2009

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/'Rol/ldent.Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno signado con el # 5-B, ubicado en el sector del sitio denominado "La Joya", de la
jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

Balao

Rústico

09-03-50-051 -001 -003-545-000-000-000

por el NORTE: con lote diecinueve, con cuatrocientos treinta metros con cincuenta centímetros;

por el SUR: con Estero tangeo con cuatrocientos setenta y cinco metros;

por el ESTE: con lote seis con dos mil setecientos noventa metros de extensión; y,

por el OESTE: con lote Cinco - A del señor Arturo Aguayo Pozo, con dos mil setecientos noventa
metros de extensión.

Área o superficie: Ciento dieciocho hectáreas mil cuatrocientos veinte y cinco centiáreas (118.1425
Has).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS RECISTRAITS;

Libro Actu NiBwru V fe<ha tk inscrípckn I'tiBtt Inicial

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Mercantil

Hipotecas y GravámcDes

Prohibiciones de Enhenar y Gravar

Partición y Ai^iidkación

Apote

CooipravoilB

Conqjiaventa

Reactivación

Hipoteca .Abierta

Cohibición Vohmlaria de Siajenar

87 08/10/2004

08/10/2004

08A14^2009

08/04/2009

27/11/2017

13/04/2)23

13/04/'2023

466

88 474

84 859

85 882

59 662

11 322

16 247

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / Paitición V Adjudicación

fuscríto el:

Tomo:

Número de Liscrípción: 87

Oficina donde se ^aida el original: No Especificado
Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^amiento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

partición que realizan los señores Marco Lamota y el señor Arturo Aguayo Pozo, sobre el lote de
terreno denominado como LOTE CINCO, quedando dividido el mismo en dos partes iguales
denominados como lotes CINCO-A y CINCO-B, el primero para el señor Arturo Aguayo y el
segundo para el señor Marco Lamota, lotes con una cabida cada uno de 118.425 has, predios que
están ubicado en el sector la Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

K- Apellidos, Nosihres y Dumiciliu de Ims Partes:
r-BHilwi

vientes, 8 de octubre de 2004

1 - Folio Final 473Folio Inicial: 466

Número de Repertorio: 225

Guayaquil

viernes, 20 de marzo de 1970

x>



Adjudicador

AdjudkaUrif>

09-02905538 Gaivez Ntarc» Casado Guaj'squU

Gua>«qui]09^1953265 Aeuayo Pwo Arturo Casado

2/ Aporte

Inscrito el:

Tomo; 3

Número de inscripción: 88

viernes, 8 de octubre de 2004

- Folio Final 488

Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda el oríginal: Notarüt Trísésima

Folio Inicial: 474

226

Nombre del Cantón:

Fecha de Otot^amiento/Providencia:

Escritura/Juiclo/Resolución:

Fecha de Resolucíóa:

a.* Observaciones:

Guayaquil

miércoles, 4 de diciembre de 2002

Aporte que hace el señor Arturo Aguayo Pozo y su cónyuge doña Teresa Arguello de Aguayo,
sobre los lotes: - LOTE CINCO "A", CON UNA CABIDA DE 118.425 HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), DEL PREDIO "LUPITA", CON UNA CABIDA DE 102.30

HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), CON UNA CABIDA DE 18.94 HAS; Y,

- LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO CUATRO (4), CON UNA CABIDA DE

59.84 HAS, ubicados en la jurisdicción del cantrái Balao, provincia del Guayas.

b.- Apditiios, Nombres y l>»miciiio de las Partes;

Cridad C¿dtdaoRl.C. Nondire y/o Razón Sorial

09-01953265 Aguayo Po/o.\rturo

F.rtadoave

Casado

Domidli»

Guayaquil

Guayaquil

Oiiajaquil

VportiuKc

ApnrUiitr 09-00114588 .Vigilo Tensa de Aguayo

80-0000000001861 C.VnqxdUa InmobUiaria UruaC Ltda

Casado

Braritdarlo

3 / Compraventa

Inscrito el:

Tomo: I

miércoles, 8 de abril de 2009

< Folio Final 881Folio Inicial: 859

Número de Inscripción: 84 Número de Repertorio:

Ofkina donde se guarda d original: Notaría Octava

118

Nombre del Cantón:

Fecha deOtorgamiento>Providencia:

Escrítura/Juicío/Resolución;

Fecha de R^olucíón:

a.- Observaciones:

lote de terreno signado con el # 5-B, ubicado en el sector del sitio denominado "la Joya", (te la
jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie de ciento dieciocho
hectáreas mil cuatrocientos veinte y cinco centiáreas (118.1425 Has),

b.- Apeiliüus, Nombrr» y Domicilio de las Partes;

Cedida o R.I .C

Guayaquil

míá-coles, 29 de diciembre de 1982

calidad

C'omptadfH-

N’iMiduv y/o Razón Social

09-01953265 -Asuay o Puro Añoro

Estado OH

Casado

DomkHIn

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

Comprador

^endednr

09-00114588 ArgueBo Teresa de Aguayo

09-03455236 Barbenm de Inmota Esperanza

09-02905538 launnta C¿ihez Marro

Casado

CasackO

Casado(*)l'L-ndedor

4/ ●* C ompraventn

Inscrito el:

Tomo: I

Número de Inscripción: 85

Oficina donde se ^arda el origmal: Notaría Séptima
Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorganúento/Providencía: lunes, 29 de diciembre de 2008

miércoles. 8 de abril de 2009

’-i
- Folio Final 916Folio inicial: 882

)fC

Número de Repertorio: 119

Guano



Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

venta consistentes en los lotes de terrenos denominados: Lote 5-A, lote 5-B y lote 6-B denominado
como "Lupita”, ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas

Se hace constancia que la Compañía "Agrobalao" S.A., comparece en este acto debidamente

representada por su gerente el señor Juan José Aguayo Arguello,
b.- Apedidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o RU.CCaUdad

f Vanpratlor

'■fndcd<tr

Ntwnbre jio Razón Sodd

09-92419857001 Compañía A^ibalao S A

Estado Cha DumkHio

Oua'>aguiI

Gua\aquil

Gua>«qiiil

Guayaquii

09-01953265 AguBjoPozoArtHrw

09-00114588 Ar(^B» Teresa dr Aguayo

80-000000000186] Compañía ImnobUbria Lecua C Ltda

Casado

^'endrdo^
Casado

tendedor

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

1 / 1 Hiooleca Abierta

Inscrito ei:

Tomo:

Número de inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observ'acíones:

HIPOTECA ABIERTA - Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegue a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aiiellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA
HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles:

UNO) Predio denominado como "Lupita", que fonnó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIAREAS.

jueves, 13 de abril de 2023

1 Folio Inicial: 322 ' Folio Final 424

U Número de Repertorio: 162

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, ei mismo que formó parte de la hacie
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁRE>¿
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado
La Joya , de la jurisdicción del c^tón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total

de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIAREAS.

c>

registro de /
VX propiedad Y



SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio "La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
un área o superficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO

CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS.

con im area o

con

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apctll(k»«, Nomhm y Dontkiiio de ias Partea:

crédula o RV.C.CkUdad

VcrredtiT HipMecario

Deudor Htpiftrcario

Ntimbre y/o Razón Social

17-90098354001 Banco IntemsickHul S A

Estado Oa DoratcBIo

Ouayaqui!

09-90442991001 C'otnfwrtlo C.ViimMCJriadrmsdc MarHcut S A

09-92419857001 Con^aAfai ,\^;r(d>a[ao S A

Balao

Piador flipotecaiio Balao

c.- Esta inscripcM^ se refíere a ia(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Plt^iedades

Propiedades

No.Inscripción: Fec. loscripdón: Folio Inicial: Folio final:

08-abr-2009 882

l3-sep-2006 1232

03-sep-2009 2202

22-ago-2012 3019

85 916

95 1245

245 2225

309 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

I / 1 ReaLtiyadón

Inscrito el:

Tomo: 2

lunes, 27 de no\ienibre de 2017

Folio inicial: 662 - Folio Final 677

Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Ter«»ra

Número de Inscripción: 59 597

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolucíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017, TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN

LIQUIDACIÓN.-
b.- Apellido», Nombre» y Domicilio de las Partea:

CéihiaoR.l'X::

80-0000000003680 .Supcrbdcndnicii de Conqnilnt Valom y Scgiro»

09-92419857001 Con^iUa Agrotalao S A

Guayaquil

martes, 2 de agosto de 2016

CaUdad

Autoridad Om^tclentr
N<mi)R y/6 Razón Sartal Estado CbrS Dondrflio

Ouayaqiñl
Razón Social

Balao

REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR



I / 1 Prohibición Voluntaría de Enaienar

Inscrito ei:

Tomo:

Número de Inscripcirá:

Oficina donde se guarda el original; Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^míento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolucióo:

Fecha de Res<dución:

a.- Observaciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidanas o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA
constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntana de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, ciq^
característica, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Iss Partes:

Cédula o R.U.C.

jue> es. 13 de abril de 2023

1 F^io Inicial: 247 - Folio Final 349

16 Número de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

OlUdMl

Acreedor nipntecaríu
Nombre y/o Razón Social

17-9009S3S4001 Banco inlemiciona! S A

Estado Cha Dunddiio

GuB>«quiI
Unidor Ui{»>tecarir>

riadoi i!ip<4cvario

09-90442991001 <^oinpaAi» Crbnasa C’riadnns de Mariscos S A

09-92419857001 <X«n}nfüa Agrobabo S A

Baiao

Balao

c.- Esta inscripción se refíere a la(s) que consta(n}
Libro:

Propiedades

Propiedades

F^n^iedades

Propiedades

en:

No.lnKrípdóo: Fec. Inscripción:

OSebr-2009

13-sep-2006

03-sq>-2009

22-ago-20!2

Folio Inicial: Folio fínaU

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS;

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

4 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

Los movimientos ¿^¡¡¿^Jue^onstanjnesta_FjchajonJosút^s que se refieren ai predio que sec

Cualquier enmendadura, alteración o modificación ai texto de este certificado io invalida.
Emitido a las: 08:34:10 del lunes, 24 de marzo de 2025

illllllilii

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_I0,00 DÓLARES.

PRISCILALISSETTE

AAALDONAOO amuigna£)ogu«

CAMPOVERDE

Ab. Príscila Maldonado Cal

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento a la

registradora de la Propiedad y Mercantil (E)
^ a sus Asesores.

./s>

Firma del Registrador (a) E^^^adi",,



I / ^ Prohibición Voiuiiteria de Euaienar

jueves. 13 de abi'il de 2023Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda d original: Notaría Décima Séntima

Nombre del Cmitón;

Fecha de Otorsamiento/Providencia:

Escrítura/Juicío/Resolución:

Fecha de Res<dución:

a.- Observaciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA

constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros antetiormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

b.- Apcllidtiii, Noinbm y Domicilio de tas Partes:

CíduiaoRC.C

l - Folio Final 349Folio Inicial: 247

16 Número de Repei*torio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

CMáad

Acreeder IlipotecaH»

l>eudor liljMttrr-Jiio

Nombre y/o Ratón SocíaI

I7-900983S400Í Itmco Intemsrkmai S A

Estado Civil DnnacSio

Otia>nqui]

Baldo09-90442991001 Ciinusa Ciiidrrm de .MartKos S A

09-92419857001 Onitpiflia Atl«>bal*oSArtadorllipnierario
Daiao

c.. Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.lascripcióii: Fec. Inscripción:

08-abr-2009

13-sq>-2006

03-sq>-2009

22-ago-20I2

Folio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFiCAnOfs:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

4 Hipotecas y Gravámen^ 1

1

1

I Los movimientíts Registróles que con^m ^¡^^^^KhajonJm_mncos^ueje_r^Uren al predio q.
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

uese

Emitido a las: 08:35:28 del lunes, 24 de marzo de 2025

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCÍLA ÜSSETTE Armado dl^talmeme por
PraSOAUSSETTE

MALDONADO

CAAAPOVERDE

Ab. Prísdia f

Firma del Re

interesado debe comunicar cualquier falla
:rror en este Documento a la

gistradora de la Propiedad y Mercantil (E)
sus Asesores.

MALDCNAOO

Feda; 20751)3.241



Ficha Registra] - Bien Inmueble

1606Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

Calles Comido 205 y 5 de Junio

Conforme a la solidtud Número: 400, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1606:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: viernes, 4 de septiembre de 2009

Parroquia:

Tipo de Predio;

Balao

Rústico

Cód.CatastrahRol/'ident.Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno denominado como “Lupita”, el mismo que formó paite del lote tres, el mismo que
esta ubicado en el sector conocido como “La Joya”, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del
Guayas - El mismo que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos,

por el NORTE: con lote diecinueve con trescientos veinte y tres metros;

por el SUR: con Estero Tangeo con quinientos veinte y seis metros;

por el ESTE: con predio que formó parte del lote tres de propiedad de Arturo Aguayo y Teresa
Arguello, con aril ochocientos noventa y cuatro, y con el lote cuatro de Arturo Aguayo y Teresa
Arguello, con novecientos treinta metros; y,

por el OESTE: con lote número dos, con tres mil metros.-

Area o superficie; CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS (102.30 Has).
RESl’MEN DE MOVIMIENTOS REGISTRA i .FSi-

09-03-50-051-001-003-547-000-000-000

IJbm Acto
Número y fecha de biscripnún FoHo Inidnl

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Mercantil

Hipotecas y Gravámei^

Ptohibiciones de Enajenar y Gravar

Compraventa

.Aporte

Conpravenla

Reactivación

Hipoteca Abierta

[Cohibición Volnntaiia de Enajenar

28 29/02/1996

0&/10/2004

03/09/‘2009

27/11/2017

13/04'2023

I3/04.'2023

257

88 474

245 2.202

59 662

11 322

16 247

MOVIMIENTOS REGISTRALES;-

REGISTRO OE PROPIEDADES

I / ^ Cjimoraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscrtpcim: 2$

Ofícina donde se guarda el onginal: Notaría Cuarta
Nombre del Cantón:

Fecha de OtorgamÉento/Providencia:

Esciñtura/Juitío^esolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Los cónyuges Arturo Quirola Villalva y Lupe Isabel castiUo Salgado, dan en venta real en favor
del señor Arturo Aguayo Pozo y Teresa Aiguello de Aguayo, un predio rustico, compuesto de
ciento dos hectáreas, treinta centesimas de hectáreas ( 102.30Has), ubicado en el sitio
denominado "La Joya", del cantón Balao, provincia del Guayas.

Se hace constancia que este predio consta inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón

jueves, 29 de febrero de 1996

Folio Inicial: 257 - Folio Final 26S

05
Número de Repertorio: 62

o

V\ REGISTRO DELA
PROFIFDAD Y >
vMERCANmy^

Macbala I
jueves, 31 de octubre de 19S5



^yaquU, con fecha diez y nueve de noviembre de 1987, y reinscrita en Registro de la Propiedad
del cantón Balao con fecha veinte y nueve de febrero de 1996.

b.- Apellidos, Nombres y Dumidlio de tas Partes;

Cé<Ma o R.U.C.Cridad

Comprador
Nombiv y/o Razón Sodal

09-019S326S Pnco Arturo

Estado CMI

C^asado

Dondcttin

Teo^id
Okii^Nador

Venderk»*

09-00114S88 ArcueBo Teresa de Aguayo

07-00548613 Cjastfflo .Salgado I.i^ Isabel

07-00070758 Carola \’iHatva Irís Arturo

Casado Ten^id

Macha laCasado

Vendedor
Casado Machata

2/ ^ Aiwlie

Inscrito ei:

Tomo: 3

Número de Inscripción: 88

Ofícína donde se guarda d original: Notaría Trísésima
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Provídeflcía: miércoles, 4 de diciembre de 2002

Fscrítnra/Jiiicio/R^olucíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Aporte que hace el señor Arturo Aguayo Pozo y su cónyuge doña Teresa Arguello de Aguayo,
sobre los lotes; - LOTE CINCO "A", CON UNA CABIDA DE 118.425 HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), DEL PREDIO "LUPITA", CON UNA CABIDA DE 102 30
HAS;

- PARTE DEL LOTE TRES (3), CON UNA CABIDA DE 18.94 HAS; Y,

- LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO CUATRO (4), CON UNA CABIDA DE

59.84 HAS, ubicados en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

viernes, 8 de octubre de 2004

Folio Inicial: 474 - Folio Final 488

Niimwo de Repertorio: 226

Guayaquil

b.- Apellido», Nombre» y Domicilio de las Partes:

C:^idad Cédula o R.L.C. Nombre y/o Razón Social

09^1953265 Apoyo Po«) .\rfuro

Estado

Casado

Domicilio

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

.\purtatae

.^portante

Beneñeiario

09-00114S88 Arguello Teresa de .\guayo

80-0000000001861 CtHlipañia Inmobiliaria Lecua< ’Ltda

Casado

^ Compraventa '

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guaixla el original: Notaría Séntima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamtento/Provídencia:

Escrítura/Juícío/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta consistentes en los lotes de terrenos; 1) Lote denominado "Lupita" con un áre o superficie
de Ciento dos hectáreas treinta centésimas de hectáreas (102.30 Has); 2) Predio que formó parte
del lote # 3 con un área o superficie de dieciocho hectáreas noventa y cuatro centésimas de
hectáreas (18.94 Has); y, 3) Predio signado con el # 4 con un área o superficie de cincuenta y
nueve hectáreas, predios que están ubicados en el sector La Joya, de la jurisdicción del cantón
Balao, provincia del Guayas.

Se hace constancia que la Vendedora Compañía Inmobiliaria Lecua C. Ltda, comparece en este
acto debidamente representada por su Gerente el señor Arturo Aguayo Pozo.

Se hace constancia que la Compradora Compañía "Agrobalao" S.A., comparece en este acto
debidamente representada por su Gerente el señor Juan José Aguayo Arguello,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

3 /

jue>es, 3 de septiembre de 2009

Folio Inicial: 2.2021 - Folio Final 2.225

245 Número de Repetlorio: 332

Guayaquil

lunes, 15 de junio de 2009

f



C:aiid8d

C'ninpradflr

■Venrtedor

Cédda o Rli.C. Nondire yh Razón SecU

09-92419857001 (ompañu .\i;rotabo.S A

Estado (.IrS Romkiki

Gua>aqui)

Guayaquil80-000000000186] C'unqnOia InmrikBiatia LcctaCLbU

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

I / I Hipoteca Abierta

inscrito el:

Torno: 1

jueves, 13 de abril de 2023

- Folio Final 424Folio inicial: 322

Número de Inscripción: 11 Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Dédma Séptima

162

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023
a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA - Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegare a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA

HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles;

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Gu^as, con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

con un area o

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o siq>erficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

La Joya , de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o si^erficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lt^ita", ubicado ,
sector del sitio "La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

s

$ o

L registro DE LA-
\ PROPíFDAOy /

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que i
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o



superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con
un area o siq)erficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTESIMAS DE HECTÁREAS.

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apellidov Numbres y Domicilio de las Partes:

C«hda o R.r.C.Calidad

\m-cdw Hipotecario

Deudor iiipMecario

Fiador ttipucecarlo

Nombre y/o Razón Social

17-90098354001 Banco Intemaclnnai S .4

Estado CIsI Oonddllo

Chuyaquil

09-90442991001 Oanpaftia Crinma Criadenn de Mariscos S A

09-92419857001 CumpaOia .U;r(4talao $ A

Balao

Balao

c.- Esta Inscripción se refiere a la{s) que constafn)
Libro:

Propiedades

Propiedades

Prr^iedades

Propiedades

en:

No.Insciipción: Fec. iDscripdón: Folio Inicial: Folio final:

08-ah--2009 882

13-SCP-2006 1232

03-sep-2009 2202

22-ago-2012 3019

85 916

95 1245

245 2225

309 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

I / 1 Reactivación

Inscrito el:

Tomo: 2

Número de Inscripción: 59

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Tercera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgaraiento/Providencia: martes, 2 de agosto de 2016

Escntura/Juicio/ResoluciÓD:

Fecha de Resolucióii:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017, TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN

LIQUIDACIÓN.-

Iimes, 27 de noviembre de 2017

Folio Inicial: 662 - Folio Final 677

Número de Repertorio: 597

Guayaquil

b.- Apellidos, Nombre» y Domicilio de las Partes:

Calkbd

Ratón Social

o RU.C

80-0000000003680 ^^itperíMendencfaidr C'ntnpaMasA'alwvsy Srgiros

09-92419857001 Cumpaniii .VjímbaboSA

Nombre y/o Razúi Social Estado CIvS Dondcttio

Guayaquil

Balao

REGISTRO PE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR \

1 / 1 Pi-ohibición \ oínntana de Enajenar

Inscrito el;

Tomo:

Número de Inscripción: 16

Oficina donde se guarda d original: Notana Décima Séptima
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorganueoto/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observ'aciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza

jueves, 13 de abril de 2023

I Folio Inicial: 247 - Folio Final 349

Número de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

u origen



que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIAIX)RA HIPOTECARIA

constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

b.- Apcliidos. Nombres y Domicilio de las Partes:

Calidad

Acrccdw Iflpoit-cario

Deudor iliputecariti

Mador Uipotreari»

Cédula o R.V.C. Nombre y/o Ra/An Social

J7-900983S4001 Banco IntentacitHial S A

Estado risa Uomkfllo

Gitaysquil

09-90442991001 <‘ompa«a Criinasa CriadertM d« Marisco* S A

09-924I98S700I Compañía Asrebabo S A

Baleo

BaUo

c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que consta{n} en:

Libro:

Propiedades

Pte^iedades

Propiedades

Propiedades

No.iDscrípción: Fec. iDscripción:

08-abf-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Folio Inicial: Folio final:

85 882 916

95 1232 1243

245 2202 2225

309 3019 3030

total de MOVIMENTQS ( ERTlFICADOSr

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enhenar y Gravar

3 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

[ Los movimientos Registróles que constan en esta Ficha son los únicos que se reiferen al predio que se certifica. \

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 08:33:27 del lunes, 24 de marzo de 2025

illlllUliii

iiiilii VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCILA LISSETTE R™lí><«8«a«meTrtepor
PRSQLA USSETTE

MALDONADO AML0aMDOCAM>CWBtCE

CAMPOVERDE

Ab. Prisdla Maldonado Cai^i^i^ri
Firma dei Registrador (a) Eit^

El interesado debe comunicar cualquier falla
^ p error en este Documento a la

Registradora de la Propiedad y Mercantil (E)
sus Asesores.

i

ODEU



Ficha Regístral - Bien Inmueble

4900Registro de la Propiedad y Mercantil en él Cantón Balao

illlllillilliCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 405, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 4900:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura; jueves. 17de mayo de 2012

Parroquia;

Tipo de Predio;

Balao

Rústico

Cód.Catastraí/Rol/ldentPredial;

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

09-03-50-051-001-004-184-000-000-000

por el NORTE: cauce no navegable del Estero Tangeo, que divide con el predio denominado La Joya
de propiedad del señor Arturo Aguayo Pozo, en una extensión de cuatrocientos veinte metros y una

línea hacia el norte de ciento diez metros, predio de propiedad del señor Julio Parra en una extensión
de ochocientos setenta y cinco metros, cauce no navegable del estero Tangeo, que divide con los
predios del señor Julio Parra, en una extensión de setenta metros, del señor Leónidas Ordóñez, en una
extensión de doscientos cinco metros y de la señora Blanca Astudillo en una extensión de mil setenta
y cinco metros;

por el SUR: predio de propiedad del señor Victoriano Yadaicela, predio de propiedad de la
Cooperativa Las Palmas, en una extensión de un mil quinientos ochenta metros y una línea hacia el
sur en una extensión de quinientos cincuenta metros, carretera al Recreo, en una extensión de ciento
noventa y cinco metros, una línea hacia el norte, luego hacia el este y finalmente hacia el
frente al predio de propiedad del señor Santiago Valdiviezo, en extensiones de ciento veinte y tres
metros, ciento noventa y siete metros y cien metros, respectivamente, y, carretera al Recreo, en una
extensión de doscientos quince metros;

por el ESTE, con frente al predio de propiedad de las hermanas Ángela Mariana y Elvia del Carmen
Parra Góme^ en una línea irregular que siguiendo una dirección norte a sur - oeste tiene una

extensión de cuatrocientos noventa y seis metros, luego con dirección al oeste, en una extensión de
doscientos cincuenta y cuatro metros, luego con dirección al sur - este, en una extensión de
doscientos cincuenta metros, luego con dirección al ñor - este, en una extensión de ochenta y ocho
metros, luego con dirección al este, en una extensión de ciento quince metros y finalmente
dirección al sur, en una extensión de quinientos ochenta y dos metros; y.

sur con

con

por el OESTE: con frente al predio de propiedad del señor Andrés Pincay en una extensión de
doscientos diecinueve metros. ^

.

o

Área o superficie: CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO

CENTÉSIMOS DE HECTÁREA ( 165,98 HAS ).
resumen pe MOVIMIENTOS REGISTRALES:

o Ica

I.ÍI>ro Acto Númrroy fechi deimcr^ición Fofiolrtdal

Propiedades

Mefcantil

Hipotecas y OrevánnKS

ProhS>iciones de Enrgeaar y Gravar

Compraventa

Compraventa

Reactivación

Hipoteca Abierta

Piobibicirki Voluntaria de Enajenar

29 29/02/1996

22/0&/2012

27/11,M17

13/04/2023

13/04/2023

269

309 3.019

59 662

11 322

16 247

MOVIMIENTOS RECiSTRAÍ.ESt

REGISTRO DE PROREDAOES



1 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 29

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Trigésima
Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Provídencia: viernes, 29 de diciembre de 1995

Escrítura/Juicio/Resohición:

Fecha de Resdución:

a.~ Observaciones:

La señora Zoila Raquel Parra Quezada, da en venta real a favor de la Compañía Agualab, Aguayo
Laboratorios S.A., el predio rustico denominado Rancho Samuelito, de una extensión de ciento
sesenta y cinco hectáreas noventa y ocho centesimos de hectáreas, localizado en el cantón Balao,
provincia del Guayas.

A su vez la vendedora adquinó el predio denominado Hacienda Palestina por compraventa que le
hizo a su favor la Compañía Inmobiliaria Orense INMORO CIA. LTOA., mediante Escritura
Pública otorgada por el Notario del cantón Naranjal, Abogado Marden Felipe Marcos Suárez, el
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Balao, el día trece de enero de rail novecientos noventa y cuatro.- A su vez la
citada Compañía adquirió el mencionado predio en toda su extensión por compra al señor Delfín
Parra, según consta de la Escritura Pública, otorgada d veinte y dos de agosto de mil novecientos
ochenta, ante el Notario del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veinte y tres de octubre de mil novecientos
ochenta, reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el día once de mayo de mil
novecientos noventa y tres. El señor Delfín Parra, adquirió la Hacienda Palestina, antes
denominado San Narciso, por compra que le hizo al señor Rafael Barba Ochoa y señora Flor María
Peña de Barba, mediante Escritura otorgada ante el Notario del cantón Pasaje señor Cesar Augusto
Machuca, el ocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho e inscrita el veinte y dos de julio de
mil novecientos sesenta y ocho,

b.- Apellidos, Nurabres y DomtcHiu de las Partes;

(jiUdail

C'um^iKir

VtsidtAor

jueves, 29 de febrero de 1996

Folio Inicial: 269 - F(d¡o Final 275

Número de Repertorio: 65

Guayaqail

C¿duU o R.U.C.

8(MXK)0000001593 C«xi^ñia .\guifab, Aguayo LaborabiricH S'A

07-01S59460 Paira QuMada Zoila Raquel

Nombn y/o Raz/>n Social Estado Cha DomicBio

Balao

Casado(*) Machaln

2/ ^ Conmra^ cuta

Inscrito el:

Tomo:

miércoles, 22 de agosto de 2012

1 - Folio Final 3.030Folio Inicial: 3.019

Número de Inscripción: 309

Oficina donde se guarda d original: Notaría Trigésima Octava

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de R^olucíón:

a.- Observaciones:

Venta consistente en el lote de terreno con una cabida de 23.65 hectáreas; lote de 24.80 hectáreas;
y, el lote de tereno con una cabida de 165.98 hectáreas, predios ubicados en la jurisdicción del
cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos, Nombres y Domidlín de las ftirtes:

Cédula o RU.C.

Número de Repeitorio: 381

Guayaquil

lunfó, 25 de junio de 2012

cridad Numlirc y/o Razón Soebd

09-92419857001 CumpajUa .VsrohalaoSA

Estado Clrfi Dotnirdio

BalaoC'Miiprador

A'mdcdor 80-0000000001593 Compañía Asmaiab, A^iayn l.aboralofios S A Balso

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES



1 / 1 Hipoteca Abierta

Inscrito e!:

Tomo: I

Número de Inscripción: ! I

Oficina donde se guarda el ongínal: Notaría Décima Séntima

Nombre del Cantón:

Fecha de Ototgamiento/Pi'ovidracia: lunes, 10 de abril de 2023

EscríniraÁIuicio/Rcsolucíón: ESCRITURA No.- 2023-09^01-17-P00905
Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegare a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA

HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles:

jueves, 13 de abril de 2023

Folio Inicial: 322 - Folio Final 424

Número de Repertorio: 162

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

CUATRO) Lote de terreno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Sole^4 ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

La Joya , de la jurisdicción del c^tón Balao, provincia del Guayas, con un área o simerficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio "La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

'Ai

oí;

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que _
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área^f§
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOáí- regIStkO DE LA

\ PROPIEDAD Y /
NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas
un área o siqrerfície de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTESIMAS DE HECTÁREAS.

DIEZ) Lote de terreno signado con el número EX)S, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,



provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apellitlov Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.I .CCraihbtd

Acrredw Hip>4«:cari<>

Deudor liipotrcarío

(iador iiipmct-ari»

Ntimfare y/o Razón Sodd

17-9009S354001 Uaitco Internacional S A

Estado DnmkSki

Guayaquil

0^90442991001 Coñuda Oima» Crtadenn de Marisci» S A

09-924198S7001 Compañfn ,\grohalao S A

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refíere a la(s) que consta(n} en:

libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.bucripclón: Fet Inscripción: Folio Inicial: Folio final;

08-abr-2009 882

13-sep-2006 1 232

03-sep-2009 2202

22-ago-M12 3019

85 916

95 1245

245 2225

309 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

I / I Reactivación

Inscrito di:

Tomo: 2

Número de biscjipcíón: 59

Oficina donde se guarda d original: Notaría Vieésima Tercera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Provídencia: martes^ 2 de agosto de 2016

Escrítura/Juicio/Resotución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenacion^:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017, TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S.A., EN
LIQUIDACIÓN.-

b.* Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédida n Rl'.c:. Nombre y/u Rs.ón Sndal

SO-0000000003680 Superintendencia de CtmpsfllasVakim y Srcir»

09-9241985700! Conipefila .Varobsiao S A

lunes., 27 de noviembre de 2017

- Folio Final 677Folio Inicial: 662

Númei'o de Repertorio: 597

Guayaquil

Calidad

.\utorldad Ci>iiipeicmc

R^i'aa Social

Estado Clrfi Domk’Uht

Gua>squil

B4Üao

REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR

1 / 1 Prohibición Voluntaria de Enajenar

In.scrito e!:

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séntíma

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escrrtura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA

constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, cuyas
características, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

jueves, 13 de abril de 2023

1 - Folio Final 349Fidio Inicial: 247

i6 Núm^o de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abrfl de 2023



b.- Apellidáis, Nombres y I>omicilin de las Partes;

Cdidsd

Acrenlor llipoirraiio

Drudnr H^Mcrarítt

F<a4«r HipoU-cari«

CéduUoR.r.C Nombre yto Razón Social

17-9009S3S4001 Banco internacional S A

Estado Clhfl DimkiUo

Guayaquil

09-9044299100] C 'umpaito Oimau Criaderos de Marisem S A

09-92419857001 ( impaAia Agrohatao S A

Balso

Balso

c.- Este inscripción se refiere a la{s} que consta<n) en:

Libro:

Prcqiiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.lDscripcióa: Fec. iDscripdón:

OS^ilff-2009

13-sep-2006

03-sep-20ü9

22-ago-2012

Folio Inídal: Folio fioal:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030

TQTrVt DE MQVIMENTOS CERTIFICADOS:

Libro ¡húmero de ¡nsmpcUmes Libro Nútnero de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

2 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

[ Los movm^ntm Itegisíraies que constan en esta Ficha son ios únicos que se refieren ai predio que se cert^a. \

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 0S:51:04 del lunes, 24 de marzo de 2025

lllllllilllllllilli

iiillilH
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO; $_10,00 DÓLARES.

AWLDONADO ’i interesado debe comunicar cuaJquiCT falla
CAMPOVERDE -05wr ^ en este Documento a la

Ab. Priscila Maldonado Ció^^er^jl ^ Registradora de la Propiedad y Mercantil (E)
Firma del Registrador (a) ^ Asesores.

.V



Ficha Registra! - Bien Inmueble

4898Registro de la Propiedad y Mercantil en d Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Jimio

Conforme a la solicitud Número: 406, certifico hasta el día de hoy la Ficha Regístral Número 4898:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura: jueves, 17 de mayo de 2012

Parroquia;

Tipo de Predio;

Cód.Catastraí/Rondent.Predial:

LINDEROS REGISTRALES:

Lote de terreno signado con el número CINCUENTA (50), ubicado en el sector que filé de la hacienda
Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

Balao

Rústico

09-03-50-051-001 -009-248-000-000-000

por el NORTE: con lotes trece y catorce de Salvador Jiménez Hurtado y julio Cesar Peñaloza
ciento setenta y cinco metros, rumbo norte ochenta y nueve grados quince minutos;

por el SUR: estero Tangeo con ciento noventa metros;

por el ESTE: con lote cuarenta y nueve de Genaro Pauta, con un mil trescientos cincuenta metros,
rumbo sur cero grados cuarenta y cinco minutos; y,

por ei OESTE: con lote cincuenta y uno de Ernesto Peñaloza con un mil cuatrocientos veinte metros
rumbo sur, cero grados cuarenta y cinco minutos.

Área o superficie: VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSÍMOS.

De esta área de terreno se ha realizado una desmembración tal como se describe en este certificado
quedando en la actualidad una superficie de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO
CENTESIMAS.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REC.iSTR Ai rs-

con

I.ibm Actft
Nimero}- frcha de b»cripdóa FoUolni«)il

Especial de Adjudtcacicaes

Piupiedades

Propiedades

Propiedades

Mercantil

Hipotecas y Oravámenes

ProMHcioQeg de Engerar y Gravar

Adjudicación Especial

Conpraventa

Dcnacióo

Conpraventa

Reactivación

Hipoteca Abiota

Prohibictóo Vohalaria de Enejen”

38 18/11/1994

30/11/1994

30/122008

22’08^I2

27.il/-2017

13.04/2023

13/04/2023

196

144 1.334

482 4.289

3.019309

59 662

11 322

16 247

MOMMIENTaS REGISTRAI.F.S5

REGISTRO DE PROPIEDADES
J

1 / ^ CamioiEEía
Inscrito el: miércoles, 30 de noviembre de 1994

Tomo: 4

iSúiiiero de Inscrípcíón: 144

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de OtorgamÍMito/Prorídencia:

Escritura/Juído/R^oiución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenactones:

El señor Manuel Benedicto Llivichusca Peñaloza, da

m ^ w\
Folio Inídal: 1334 - Folio Final L344

Número de Repertorio: 288
CB

AéS*

Naranjal

jueves, 24 de noviembre de 1994

venta real a favor de la Compañíaen



Agualab, Aguayo Loboratorios S.A, el lote de terreno, numero cincuenta con un atea total de
veinticuatro hectáreas sesenta y cinco centesimos, íibicado dentro de lo que fiie la Hacienda
Soledad, en la Jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellido*. Nombres j Domicilio de las Partes:

CMida o RU.C

SO-0000000001593 Compattta .\gualat), .Vgwso Laboratorios S A

80-0000000001621 Ubirbuihra PeñaloEa MaxnriBmrdfeto

CaUcM

<'on^>rador

>>odedwi'

Nombre y/a Razón Social Estado Cbl DosidcSio

Balao

Soltero Baiao

2 / ^ Donación

martes, 30 de diciembre de 2008Inscrito d:

Tomo:

Número de biscrípción: 482

Ofícina donde se guarda el oiigínal: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^amiento^rovidencía:

Escrítura/Juicto/Resoludón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Donación de una parte del lote de terreno signado con el # 50, y que consiste en un área de una
hectárea (1.00 Has), predio que esta ubicado en el sector del recinto Abdón Calderón, de la
jurisdicción del cantón Balao, jM’ovincia del Guayas,

b.- A|>cliidos, Nombres y Domicilio de las Partes;

C:é(faáa o Ri:.C.

80-OOOOOOOOOÍ749 Cumpsñia Agualab, .iguayo Labmatnrius SA

16 Folio inicial: 4.289 - Folio Final 430)

Número de Repertorio: 612

Balao

jueves, 11 de diciembre de 2008

Odkbd Nombre y/o Razñi Social Estado Otrfl

Casado(*)

Domkaio

BalaoDnnantf

iVMlarkt 80-OOOOOOOOOÍ7SO -lunta Adnanistradura Del Sistema de Agua PotaJtric Dd Rec Baiao

c.- Esta inscripción se reñere a la(s) que constafn) en;

Libro:

PiT^iedades

No.Inscrípdóii: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

30-nov-1994 1334144 1344

3 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

miércoles, 22 de agosto de 2012

Folio Inicial: 3.019 Folio Final 3.030

Número de inscripción: 309

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Tríaésima Octava

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providenda:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta consistente en el lote de terreno con una cabida de 23.65 hectáreas; lote de 24.80 hectáreas;
y, el lote de tereno con una cabida de 165.98 hectáreas, predios ubicados en la jurisdicción del
cantón Baiao, provincia del Guayas,

b.- A|>e)liclos, Nombres y Domicilio de las Partes:

CóduboRU.C

Número de Repertono: 381

Guayaquil

lunes, 25 de junio de 2012

Calidad Nwnhre y/o Razón Socisd

09-92419857001 Compaftla S A

EibadoCSvS Oconcffio

Balao

Vendedor 80-0000000001593 C'cnipaMa Ag^iab, Aguayo Labwatoriw S A Balao

REGISTRO DE ESPECIAL DE ADJUDICACIONES

1 / J Adjudicación Especial

Inscrito el:

Tomo:

viernes, 18 de noviembre de 1994

2 - Folio Final 197Folio Inicial: 196



INúinero de Inscripción: 38

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Dédma S^unda
Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamírato/Providencia;

Escritura/Juicio/Resolucíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones;

El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (lERAC), tiene a bien adjudicar al
señor Manuel Peña Loza, el lote de terreno signado con el # 50, de una superficie de ( 24,65 Has ),
de la Cooperativa Ex-trabajadores de la Hacienda Soledad, y el lote # 57, de la urbanización,
ima superficie de (600Mts2 ), ubicados en el cantón Balao, provincia del Guayas.

Por lo expuesto RECTIHCASE, la providencia de II de diciembre de 1970, en el sentido de que
los verdaderos nombres del adjudicatario son MANUEL BENEDICTO LLIVICHUZHCA
PENALOZA,.

Núm^'o de Repertorio: 242

Guayaqufl

miércolM, 6 de febrero de 15^4

con

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de la» Parles:
CaHdad

Adjudk'adtw

Adjuihratailo

Ci(MaoR.t.e

80-0000000000235 InsUíifto Ecuatoriano de Rrromu Agniria > Cólontaacion fl

80-0000000001621 UMchudica Petialuza Mmi^ Benedicto

Nombre y/o Razón Social Estado ClsB Domiefiio

Quito

Dalao(Ningiaio}

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

I / 1 Hipoteca .Abierta

Inscrito el: jueves, 13 de abril de 2023

Tomo: 1 Folio Inicial: 322 - Folio Fmal 424

Número de Inscripción: 11 Número de Repertorio:
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

IÓ2

Guayaquil
Fecha de Otoi'samiento/Provídencia: lunes, iO de abril de 2023

escritura No.- 2023-09-01-17-P00905

lunes, 10 de abril de 2023

Escrítura/Jnicio/Resoludón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenca

o lloare a tener, a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellL
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA
HIPOTECARIA constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidos inmuebles;

UNO) Predio d^ommado como "Lupita”, que fonnó parte del lote número tres, ubicado en el sitio
conomdo como La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTAREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) ^edio que foimo parte del lote numero tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conomdo como La Joya , de la junsdicción del cantón Balao. provincia del Guayas, con un
superficie total de DIECIOCHO HECTAREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREi^^*^
TRES) Lote de etrreno signado con el número CUATRO, que formó parte de la hacienda Sol^
sector La Joya, de de la junsdicción del cantón Balao, provincia del Guayas con un área o ^
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS.

c
o*f

Íegiswoeu-#

« CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicuo en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provmcia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁRFA9
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS. «^,01 AREAS



CINCO) terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

La Joya , de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio "La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SESENTA CENTÉSIMOS DE
HECTÁREAS.

con un area o

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que &e de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
un área o superficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS.

con

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.-ApcMUluf, \omhres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.V.C.C^Uad

Acrrcdiir llipottmri»

Deudor iUpatrearin

>«eidirc y/o Razón Sodai

17-90098354001 Bañe» liitrmarfonal S A

Estado Ch« DomicBio

Guayaquil

09-90442991001 Compatsa Crinaeia Criaderas de MarttcosS A

09-92419S57001 CompaMa Aeruüalao .S .A

Balao

Fiador IIlpoteeaHo Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n} en;

libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades '

No.lntcripdón: Fec. InsciIpcióD: Folio Inicial: Folio flnal:

OS-ahr-2009 882

13-SCP-2006 1232

03-SCP-2009 2202

22-ago-2012 3019

85 916

95 1245

245 2225

309 3030

REGISTRO DE MERCANTIL

1 / I Reactivación

Inscrito el:

Tomo: 2

lun«, 27 de noviembre de 2017

- Folio Final 677Folio Inicial: 662

Número de Inscripd^: 59 Número de Repertorio: 597

Oficina donde se guarda el orinal: Notaría Vigésima Tercia
Nombre del Cantón: Guayaquil

Fecha de Olorgamiento/ProvidMicia: martes, 2 de agosto de 2016
Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO,
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-Í)0021694, EMITIDA POR LA
ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017 TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S.A, EN
LIQUIDACIÓN.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cedida o R.i:.C

804)000000003680 -SiqteiintMVtencLt de CumpaMas Valomy .Segwos

09-924I98S7001 Cumpaftla Agridmlao fi A

Calidad

Autoridad Coinpriente

Harón Sorúl

Nombre y/u Razón Soria! Estad» Ctia Dondefllo

Guayaquil

Balao



REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR

1 / I Prohibición VoUintai ia de Knalenar

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 16

Ofícina donde se guarda el orígiuai: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juícío/Reaolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

jueves, 13 de abril de 20Z3

1 Folio Inicial: 247 - Folio Final 349

Número de Repertoi'io: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fiieren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
motivo se causaren o nacieran en el íuturo; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidmas o no solidarias, divisibles o invisil^s.- LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA
constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntana de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, cuyas
característic^, superficie, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula.-

K- Apellidon, Nombres y Domicilio de las Partes:
CaUdad

Acmdor ilipMri-arlu

IVudor llipoiMario

Fiador iliixrtmtrki

Cedida o R.l'.C Nombre y/o Ratón Socbd

17-90098354001 Banco Internacional S A

Estado Cha Domkflk)

Gua>aquil

09-90442991001 Compaiüa Criimsa C rtaderm de Mariscca 8 A

09-92419857001 C anpaAia .\sruhalao 8A

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia^s) que consta(n}
Libro:

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

en:

No.IiucrípciÓD: Fec. Iiucripctón;

OS-abr-2009

!3-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Folio iDídal: Folio final:

85 882 916

m&A
95 1232 1245
245 2202 2225

309 3019 3030

o 1

'■C.
Í c

\



TOTAL DE MOV IMENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de inscripciones
Propiedades

Especial de Adjudicaciones

Mercantil

Prohibiciones de Enajenar y Gravar

3 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

1

f Los movimientos Registraies qu ■'ertíftca, |e constan en esta Ficha son tos únicos
^esere^^en^£Kdio^uesei

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 08:48:13 del lunes, 24 de marzo de 2025

iillllillili VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_10,00 DÓLARES

PRISCILA LISSETTE

MALDONADO m*ujcnaooom«>Oíi

CAAAPOVERDE
Ab. Príscila Maldonado Ca

Firma dd Registrador (a) I

debe comunicar cualquier falla

RSnstradora de la Propiedad y Mercantil (E)
Asesores.

V



Ficha Registral - Bien Inmueble

4899Registro de ia Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

llllllllllilllilllliCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 407, certifico hasta el día de hoy la Fkha Registral Número 4899:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura; jueves, 17 de mayo de 2012

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód. CatastraJ/Rol/ldent. Predial;

LINDEROS REGfSTRACKS:

Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fué de la
hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

Balao

dístico

09-03-50-051-001-009-247-000-000-000

por el NORTE: con lotes doce y trece de Arcesio Perez y ^ador Jiménez Hurtado con ciento
setenta y cinco metros, rumbo norte ochenta y nueve grad^ quince minutos;

por el SUR: con Estero Tangeo con ciento ochenta metros;

por el ESTE: con lote cincuenta de Manuel Pafíaloza con mil cuatrocientos veinte metros, rumbo Sur
cero grados cuarenta y cinco minutos; y,

por el OESTE, con lote cincuenta y dos de José Mancheno Barba con mil cuatrocientos veinte metros,
rumbo sur, cero grados cuarenta y cinco minutos.

Área o superficie: VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTESIMOS.

RF-SLMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

libro Acto ■Núncraj'fecha dr inscripción FoÜolniciai
Prc^ñedades

Prc^edades

Mercantil

Hipotecas y Gravámenes

Prohibicicioes de Eayaar y Gravar

Ccmpraventa

Compraventa

Reactivación

Hipoteca Abierta

ProhflMcián Voluntaria de Enajotar

145 30/11/1994

2208/2012

27/11-2017

13/04/2023

13,'04.2023

1A4S

309 3.019

59 662

11 322

16 247

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ Compraventa

inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 145

Oficina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamienfo/Provideiicia:

Escritum/Juicio/Resoliición:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

El señor Víctor Ernesto Uivichuzhca Peñaloza, da en venta real a favor de la Compañía Agualab,
Aguayo Laboratorios S.A., el lote de terreno numero cincuenta y uno, con un area total de
veinticuatro hectáreas ochenta centesimos, ubicado de lo que fue la Hacienda Soledad, en la
Jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

HISTORIA DE IXJMINIO: A su vez el predio fúé adquirido mediante providencia de Adjdicación
que a su favor le hizo el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, dictada el

miércoles, 30 de noviembre de 1994

3 ^l|

4 Folio inicia!; 1345 - Folio Final 1356 Sn.

Número de Repertorio: 289

m

Naranjal

jueves, 24 de noviembre de 1994

once



de diciembre de mil novecientos setenta, anotada en el Registro de Tierras del lERAC el veinte y
dos de diciembre de mil novecientos e inscrita en él Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil
y protocolizada ante el Notario del mismo cantón Doctor Tancredo Bemal Uriguen con fechas
veinte y veinte y nueve de abril de mil novecientos setenta y uno, respectivamente, posteriormente
rectificada en lo que a los nombres del beneficiario se refieren, mediante providencia del Director
Ejecutivo del lERAC, dictada el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres, anotada
en el registro de tierras del lERAC, el dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y tres e
inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Gua}^quil y protocolizada ante el notario Décimo
Segundo del mismo cantón Abogado Eustorgio Tandazo con fechas veinte y cuatro de enero y seis
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

b.- Apetlidos, Nombre» y Domicilio de Ia« Parte»:

Catidail

Vwmledor

\'mde(iur

Cétiula o RU.C

80-0000000001593 Asialah, Aguayo Laboratorios $ A

80-0000000001594 Cíoayara Tmnnata Carmen Rosaiin

01-00119684 UbictBiaica Peñabiza Víctor Kmtsto

Nombre y/o Raz6ii Social Estado CMi 0<indcBk>

Balao

Casado(*)

Casado(*)

BaUo

Balao

2/ ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 309

Oticina donde se guarda el original: Notaría Tricésima Octava

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorganúento/Providencia: lunes, 25 de junio de 2012

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución;

a.- Obsen aciones:

Venta consistente en el lote de teireno con una cabida de 23.65 hectáreas; lote de 24.80 hectáreas;
y, el lote de tereno con una cabida de 165.98 hectáreas, predios ubicados en la jurisdicción del
cantón Balao, provincia del Guayas,

b.- Apellidos. Nomln-es y Domicilio de las Partes:

Cédula o RL'.C. Nombre j/o Razón Social

09-^419857001 Cumpaite .Vgruliabn S A

80-0000000001593 ('ompaida .\guUab, Aguayo Lahontoriw S.V

miércoles, 22 de agosto de 2012

- Folio Final 3.030Folio Inicial: 3.019

Número de Repertorio: 381

Guayaquil

7

CaUiIad

f'ontpnd«>r

'ciakdor

Estado Civil Donddlio

Balao

Balao

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

I / 1 Hipoteca Abierta

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 1 i

Ofícina donde se guarda ir oríginat: Notaría Décima Séptima

Nombre dd Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 10 de abrü de 2023

Escritura/Juicio/Resolución: ESCRITURA No.- 2023-09-01-17-P00905
Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTA.- Para garantizar todas las obligaciones que LA PARTE DEUDORA, tenga
o llegare a tener, a efvor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen que fueren, ya sean aquellas
contraídas en el pasado, o actualmente existentes, o que por cualquier motivo se causaren o
nacieren en futuro; ya sea directa o indirectas, divisibles o invisibles. - LA PARTE FIADORA

HIPOTECARLA constituye, a favor del BANCO, Iiipoteca abierta en calidad de PRIMERA sobre
los referidosinmuebles:

jueves. 13 de abril de 2023

- Folio Final 424Fdío Inicial: 322

Número de Repertorio: 162

Guayaquil

lunes, 10 de abrfl de 2023

UNO) Predio denominado como "Lupita", que formó parte del lote número tres, ubicado en el sitio



conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Baiao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CIENTO DOS HECTÁREAS CON TREINTA CENTIÁREAS.

DOS) Predio que formó parte del lote número tres, el mismo que esta ubicado en el sector
conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS.

TRES) Lote de terreno signado con el número CUATRO, que fonnó parte de la hacienda Soledad,
sector La Joya, de de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de CINCUENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIÁREAS-

CUATRO) Lote de teixeno denominado como CINCO-A, el mismo que formó parte de la hacienda
Soledad, ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con un área o superficie total de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS
CON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILÉSIMAS.

CINCO) Lote de terreno signado con el número CINCO-B, ubicado en el sector sitio denominado

La Joya", de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total
de CIENTO DIECIOCHO HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO
CENTIÁREAS.

SEIS) Lote de terreno denominado como lote número SEIS-B denominado "Lupita", ubicado en el
sector del sitio La Joya, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie de CIENTO VEINTE Y DOS HECTÁREAS SES^TA CENTÉSIMOS
HECTÁREAS. \

SIETE) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y UNO, ubicado en el sector que fue
de la Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con un área o
superficie total de VEINTE Y CUATRO HECTÁREAS OCHENTA CENTÉSIMOS.

OCHO) Lote de terreno signado con el número CINCUENTA, ubicado en el sector que fue de la
Hacienda Soledad, de la jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, con im área o
superficie total de VEINTE Y TRES HECTÁREAS SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS.

NUEVE) Lote de terreno, ubicado en la jurisdicción del camón Balao, provincia del Guayas,
un área o superficie de CIENTO SESENTA Y CINCO HECTÁREAS NOVENTA Y OCHO
CENTÉSIMAS DE HECTÁREAS.

DIEZ) Lote de terreno signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas, con una superficie total de OCHENTA HECTÁREAS,

b.- Apelliüus. .Nomhref \ Domídiio de ias Partes:

Cédula OR.L.O.

DE

con

CaHdwl

Vvreednr i!ipotf«ario
Ncmbre y/o Razón Social

17-SX)09S3$400I Banco intemacionfli S/V

Estado CIva Domkfiia

Guayaquil

Deudm- nipotccario

rtad<w^ Uipotrcark)

09-90442991001 riíoquiUa C'rímasa Criaderas tk- Marisc» S .V Balao

09-924198S7001 C'ninpatfa AgmbaboS.\

c.- Esta inscripción se reñere a ia{s) que o>nsta(n} en:

Libro:

Propiedades

Propiedades

Prc^iedades

Pn^iedades

Balao

No.Itucripdón: Fec. Inscripoón: Folio InidaJ: Folio finai:

08-abr-2009 882

13-sep-2006 1232

03-sep-2009 2202

22-ago-20l2 3019
'f# ^

85 916

95 1245

245 2225
O309 3030 o

I:at

REGISTRO DE MERCANTIL

1 / 1 Reactivación

Inscrito el;

Tomo: 2

lunes, 27 de noviembre de 2017

Folio Inicial: 662 - Folio Final 677



Número de Inscrípción: 59 Número de Repeitorio:
Ofídaa donde se guarda eí original: Notaría Visésima Tercera

Nombre del Cantón:

597

Guayaquil
Fecha de Otorgamieoto/Providencia: martes, 2 de agosto de 2016
Escritura/Juido/Resoiucíón:

Fecha de Resolucióo;

a.- Observaciones:

REACTIVACIÓN.-pí CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO
DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021694, EMITIDA POR LA

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017 TOMÉ
NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA AGROBALAO S A EN
LIQUIDACIÓN.. ■ ■’

h.. Apellidos, Norebret y Oamiciliu de las Partes:
Candad

.\uioridad C «inytHHMr

Ka/éo Sncfcü

C¿<MaoRU.C

80-0000000003680 Superintendefwia de C'flm}M(Bas \'alom y Segtrts

09-924Í9S57001 <’omp8nú A

Nraibre y/o Razón Sodal Estado CItH DoinirBio

Guayu|ui]

Baltto

REGISTRO DE PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y GRAVAR

1 / I Prtthibicwii Voluntaría de Enajenar

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscripción: 16

Oficina donde se guarda el oríginai: Notaría Décima Séptima

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamíento/Provídaicia:

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR.- Para garantizar todas las obligaciones que LA
PARTE DEUDORA tenga o llegare a tener a favor del BANCO, de cualquier naturaleza u origen
que fueren, ya sean aquellas contraídas en el pasado, o actualmente existente, o que por cualquier
moUvo se causaren o nacieran en el futuro; ya sean directa o indirectas, individuales o conjuntas,
solidarias o no solidarias, divisibles o invisibles - LA PARTE FIADORA HIPOTECARIA

constituye, a favor del BANCO, hipoteca abierta, en calidad de PRIMERA, y prohibición
voluntaria de enajenar, sobre los referidos bienes inmuebles descriros anteriormente, cuyas
características, siqwrfície, linderos y dimensiones la PARTE FIADORA HIPOTECARIA la dan
por reproducida en la presente cláusula -

b.- Apellídus, Nombres y Domicilio de las Parles:

Cedida o R.U.C

jueves, 13 de alH*U de^23
I Folio Inicial: 247 - Folio Final 349

Número de Repertorio: 163

Guayaquil

lunes, 10 de abril de 2023

CaUdad

Acreedor liipoteeariu
Nombre y/o Razón Soctai

17-900983S4001 Banoi Inlcrnadoral S A

Estado Cha DwnkBio

Guayaquil

Balso
Deudor Hipotecarlo

Had<c Hipotecario

09-90442991001 CompaAia Crimasa Criaderos de Marhna S A

09-92419SS7001 (óniiuñb .\grobalaoS A Balao

c.- Esta insaipción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Pn^íedales

Propiedades

Propiedades

Propiedades

No.InscripdÓR: Pee. Inscripción;
08-al»-2009

13-sep-2006

03-sep-2009

22-ago-2012

Folio Inicial: Folk» ñnal:

85 882 916

95 1232 1245

245 2202 2225

309 3019 3030
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total de MOyf.MENTOS CERTIFICADOS;

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Mercantil

Prohibiciones de Enhenar y Gravar

2 Hipotecas y Gravámenes 1

1

1

\jl;^Jt¡ow¡l^dmJ^^traÍ^^e^i^mtai^aFjchasonlmúni^s^tejejefi^ena^l£r^w^ cerífica. Huese

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 08:49:38 del lunes, 24 de marzo de 2025

llliilllllllllli

iilllillii VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_I0,00 DÓLARES
PRISCILA I IS^FTTF hm«tod»g[talmentepor
m:>LiLAUi5ti it .		
AWLDONADO El interesado debe comunicar cualquier falla
CAMPOVERDE '|^_rror en este Documento a la
Ab.PriscilaMaldonadoCamp|#«de^^ Sfestradora de la Propiedad y MCTcantil (E)
Firma del Registrador (a) SUS Asesores.

\
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-267-M

Balao, 1 de agosto de 2025

PARA: Arq. Jorge Josué Torres Sagbay.

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural

ASUNTO: En atención al Memorando n.“: GADMB-DGPyOT-CPlUyR-2025-086-M, se

realiza informe para trámite de Unificación del predio identificado con código
catastral:

090350051001003546000000000 090350051001003544000000000

090350051001003167000000000 090350051001004184000000000

090350051001003545000000000 090350051001003543000000000

090350051001003547000000000 090350051001004652000000000

090350051001009247000000000 090350051001009248000000000

De mi consideración:

Antecedentes

El 30 de Julio de 2025, se recibió en la Coordinación de Avalúos y Catastros, el Memorando n.”: GADMB-

DGPyOT-CPIUyR-2025-086-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento institucional Urbano y Rural,

solicitando: "...Detalle de registro catastral, conforme o ficha predial; si los planos presentados adjuntos al
trámite coinciden con el mosaico predial o no; si las coordenadas descritas en los cuadros coinciden con la

ubicación real o no; demás información que sea factiblef...)"', con relación al trámite presentado mediante

Especie Valorada N*058770 por MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA; sobre el trámite de unificación de
predio rural identificado con el código catastral

090350051001003544000000000090350051001003546000000000

090350051001004184000000000090350051001003167000000000

090350051001003543000000000090350051001003545000000000

090350051001004652000000000090350051001003547000000000

090350051001009248000000000090350051001009247000000000

Base Legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Art 483.-lntegración de lotes.-EI ejercicio de la potestad administrativa de integración o
unificación de lotes, a través de resolución expedida por el órgano legislativo del gobierno
municipal o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación de dos o más lotes
de terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación

y ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos. En caso de
integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a lo

secretaria@municipiodebaloo.gob.ec
www.municipiodebaloo.gob.ee

I Comercio 205 y
* 5 de Junio (+593-A) 27A-6200



i

Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-267-M

Balao, 1 de agosto de 2025

administración municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la
unificación que voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

ACUERDO Nro. MIDUV1-MIDUVI-2022-0003-A : NORMA TÉCNICA NACIONAL DE CATASTROS.

Art. 20, literal i.- Integración o unificaciones de predios. - Se registrará en el catastro el predio

resultante de la unificación de dos o más predios, siempre y cuando, previamente la integración
haya sido aprobada técnicamente por la unidad municipal o metropolitana correspondiente en
el marco de la normativa específica para el uso y gestión del suelo cantonal

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, que establece en el Art. 62 literal a), c) y aa), que establecen lo

siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia;

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación, operación

y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera oportuna, sustentados en

la normativa legal vigente...

"...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias

municipales, especialmente con la Dirección de Gestión Financiera (Coordinación de Rentas y

Tesorería) y la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural;

Informe

Por lo antes mencionado, y de conformidad a mis competencias y lo solicitado, cumplo en informar

lo siguiente:

1) La ficha catastral identificada con ei código se encuentra a nombre COMPAÑÍA AGROBALAO S.A.
con una superficie de

ÁreaCódigo UbicaciónLote

090350051001003546000000 000 1226000 m. Lote # 6-B La Joya
090350051001003167000000000 185300 m. PARTE LOTE # 3 La Joya
090350051001003545000000000 1181425 m. Lote # 5-B La Joya
090350051001003547000000000 1023000 m. ( LA LUPITA) La Joya
090350051001003544000000000 1184250 m. Lote # 5-A La Joya

090350051001004184000000000 1659800 m. LA PARRITA' La Joya
090350051001003543000000000 598400 m. Lote #4 La Joya
090350051001004652000000000 805000 m. LOTE # 1, 2 Y 3 Abdón Calderón

090350051001009247000000000 248000 m. LOTE #51 ABDON CALDERON

090350051001009248000000000 236500 m. LOTE # 50 Abdón Calderón

2. El plano de! predio general presentado, NO coincide con el mosaico predial que se encuentra
en la Coordinación de Avalúos y Catastros.

3. La superficie catastral, descrita en el plano presentado para el proyecto de Unificación,
consta con una superficie útil

(+593-4)274-6200
Comercio 20S y
5 de Junio

^ secretoria@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodebolao.gob.ee



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-267-M●AOWMCMLI

JA WJm
Balao, 1 de agosto de 2025

Área ObservaciónCódigo Lote Area

Levantamiento

según

El lote se encuentra dividió por vía
pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina	

112.60 has090350051001003546000000 000 1226000 m. Lote # 6-B

18.5300 hasPARTE LOTE # 3090350051001003167000000000 185300 m.

El lote se encuentra dividió por vía

pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina

78.997 has V 39.428 hasLote#5-B1181425 m.090350051001003545000000000

No coincide con el mosaico41.02 has y 18.82 has( LA LUPITA)1023000 m.090350051001003547000000000

predial del lado sur con
100.32m

El lote se encuentra dividió por vía

pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina	

18.94 hasLote # 5-A1184250 m.090350051001003544000000000

73.37 has V 28.93 hasLA PARRITA’1659800 m.090350051001004184000000000
El lote se encuentra dividió por vía

pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina	

59.8400 hasLote # 4598400 m.090350051001003543000000000

80.00 hasLOTE # 1, 2 Y 3805000 m.090350051001004652000000000
No coincide con el mosaico

predial del lado este con
20.58m

24.80 hasLOTE #51248000 m.090350051001009247000000000

No coincide con el mosaico

predial del lado este con
28.32m.		

23,65 hasLOTE # 50236500 m.090350051001009248000000000

De conformidad a Ordenanza se recomienda verificar si cumple con los requisitos necesarios para el
trámite solicitado, y se coordine una inspección para verificar el levantamiento realizado por el
técnico responsable.

loTíipes pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio.Inforrrie que emito a usted para

Ate: mente,

P^S.

■ ^ C$

Or:

Q:

10
O

U>

Ab. I íenry Fernando Nn^as L.
COORDINADOR DE AVAÉÓPSLIÍ^^'STROS
Anexá: Copia de Ficha Catastral

' ' -A

Alcaldía

Directora de Gestión de Asesoría jurídica

Archivos

C.C.:

secretaria@municipiodebQlao.gob.ec
www.municipiodebaloo.gob.ee

Comercio 205 y

5 de Junio
(+593-4)274-6200
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Nro. Medidor
] Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales ¡Ninqi.;

|No tiene
l^n InformaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

¿na

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes

Puertas

AFECTACIONES

hingtA la edificación ino

NingunoA la tierra

CROQUIS

The resource of thís report item is not reachable.

FACHADA

The resource of this report item is not reachable.

OBSERVACIONES

CATASTRO EL 17-09-09. POR KLEBER
DIGITADO POR:

ACTUALIZADO POR:
APROBADO POR:

The resource of this report item is
nol reachable. The resource of thís report item

not reachable.

IS

S/N ADMIN
S/N ADMIN

Fecha
Fecha

Fecha20 12 2017

día mes ano dia mes ano dia mes ano

ti.-VD .MI.Src iPAi. di; H.-M .\0 Oir <;
omcrcu, 20^ y S de Jumo- Tdl: ((M) 274h-2fH» - RtT: (i960(K)2I<)t)()0|

FECHA IMPRESION- 01/08/2025 15:06
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO
í

Nro. Medidor
j Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especíales (Ninguna

(Ño tiene
í^n InformaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Núnioro Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas
Paredes

Puertas

AFECTACIONES

iÑinguno'A la edificación

¡NingunoA la tierra

CROQUIS

The resource of this report item is not reachable.

FACHADA

The resource of this report item is not reachable.

OBSERVACIONES

CATASTRÓ EL 17-09-09. POR KLEBER
DIGITADO POR:

ACTUALIZADO POR:
APROBADO POR:

The resource of this report item
not reachable.

IS
The resource of this report item is

not reachable.

S/N ADMIN
S/N ADMIN

Fecha
Fecha

Fecha20 12 2017

día mes año día mes año día mes ano

ÜADMI:N-R. lí’AL Di: R-\I..V) Dir- C i» 20.? y ? do JUJHO- Tdú «MI 274n-2l)0 ● Kt.7';uniere

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:06



G AD M U NICIPAL

OAISJTÓN BALAO
●A
'H..
.

■■5

Ficha Predial Rural Nro.: 650FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Fecha EmisiónClave Predial 09 03 50 051 001 003 167 000 000 000 (Uni. Propiedacij

CoordenadasPARTE LOTE #3

LA JOYA

Nombre Pre

Sector o Reto X[
V[Lotizacion

090350510103167001Clave AntiguaCOMPAÑIA INMOBILIARIA

LEGUA C. LTDA.

Prop. Ant.

] Fecha Aprobación [_] Parroquia BALAONro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

Í007] Notaría Nro.

] Fecha Protocolización

] Nro. inscripción

] Fecha inscripción

IPropieiario¡compañía' j Tenencia

] Forma Adquisici n

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

Apellidos

¡15/06/2009¡Compra -VentaIagrobalao S.A.Nombres

Í245Cédula / RUC b9924198570^

¡03/09/200?
¡Jurídica PrivadaPersonería

¡135300 m2SABANDO ELIZALDE JOEL

ADOLFO	

SABANDO

ELIZALDE

JOEL ADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

camopoverde luzoNorte

VIA A CALDERON0Sur

LOTE # 40Este

PARTE DEL LOTE #3üOeste

USO DEL SUELO
Total AvaluóValor ConstrucciónValor TerrenoSuperficie Area ConstTipo Uso
118.524.140,00118.524,14185.300,00PASTO SABOYA 0,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene
RIEGO

Riesgo

Relieve 1 Frecuencia Riego

Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

100Plano

¡Sin información	

¡Sin información

¡Con accesibilidad al riego

cantidadSemovientes semoviente

Destino Economice

PorcentajeDescripción

too
Agrícola

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

100S.H. 2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Vía

Energía Eléctrica ¡Red Publica
Cant. Medidores ll

¡Sin Información¡ Red Alcantarillado

\ Red Telefónica

¡ Alumbrado Publico

j Recolección Basura

¡ Servicio Internet

¡CarrozahIe	

ICanozabie Segundo Orden Tierra

¡Carrozable Segundo Orden ~

¡No Tiene Red Telefónica

¡Sin Información

¡No Tiene Recolección

¡Sin infomiacion

ttAD MLNUfl’AI t>F H.Al.AO Dir Comercio y ^ lie Jumo- Telf: (W) 2*46-200 - Kt .C: O'H4>O02IOOJWil

FECHA IMPRESION; 01/08/2025 16:06



GAO MUNICIPAL-

CANTÓN BALAÓ

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

ÍÑinQunoA la edificación

¡ÑmgunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of Ihis reporl item ¡s not reachable. The resource of this report ítem is not reachable.

OBSERVACIONES

INGRESADO 18/12/2007 DATOS FICHA ANTERIOR, MODIFICADO DE ACUERDO A ESPECIE VALORADA NO. 17199.
POR KLEBER. SE MODIFICO CON CATASTRO EL 22/AGOSTO/2012.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

FechaFecha Fecha

29 12 2012 21 11 2022

dia día diames ano mes ano mes año

.MI..N1C IPAL.nr. BAI.AO Dir Comcruo :0,‘; y de Juiim- Teli: (04) 2746-200 - KI.'C; 0<«t()002l0000l

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:07



á>; GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO
\

●V>’

Tipo Uso Superficie Area Const Valor Terreno Valor Construcción Total Avaluó
PASTO SABOYA 1.659.600,00

200,00 1.186.244,30 7.703.88 1.193.948,18NO DEFINIDO 200,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tieneRiesgo

Relieve
RIEGO

] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

Plano 100

Semovientes
[Sin información

¡Sin información

semoviente cantidad

Destino Económico
|Sin accesibilidad aí riego

Doscripción Porcentaje
Ganade.’’o

100

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

S.H. 1 -Glasea 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

ÍCarro?ableTipo Via
Red Aicantarillado

Red Telefónica

J Alumbrado Publico

] Recolección Basura

J Servicio Internet

] Aicantarillado Pluvial

] Instalaciones Especíales

|Sin Información

|Ño Tiene Red Telefónica
|sin Información

|no Tiene Recolección

ÍCarrozable Segundo Orden
¡Carrorable Segundo Orden*

Capa Via

Jerarquía Vía

Tierra

Energía Eléctrica iReo Publica

Cant. Medidores ¡1
[Sin información

Nro. Medidor

Red Agua

Cant. Medidores F

Nro. Medidor

jÑ'o tiene
Isín Información

(Ninguna

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

Area Bloque Area Piso Vigas Columnas
30 30 HORMIGON ARMAfX) MADERA

Paredes Entrepisos Cubierta Pisos
MADERA NO TIENE MADERA Sin Información
Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados
MADERA MADERA NO TIENE NO TIENE
Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales

ALAMBRE EXTERIOR POZO CIEGO Común Sin Información
Estado de Construcción Tipo do Terminados A o de Construcción %Construccion Habitable

BUENO Sin Información 2011 ●00%

2 1
Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

'70 ●>70 NO TIENE TAPIAL
Paredes Entrepisos Cubierta Pisos
TAPIAL NO TIENE NO TIENE Sin Intonmaoon
Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados
MADERA NO TIENE NO TIENE NO TIENE
Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales
NO TIENE NO TIENE No tiene BaiTob Sin Información

Estado de Construcción Tipo de Terminados A o de Construcción %Construcclon Habitable
BUENO Sin Información 2011 100%

CERRAMIENTO

ti.VD.MI.NKTl'.M. di: ÍTAI .\(> Dir ( iimerouj ’ll.i y ^ de Jim,o- TelL ((Mi 27-ln.2lin - krC: 09f.0002!’>fKKil

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:07



GAD M UNICIPAL

OANTÓIM BALAO

Ficha Predial Rural Nro.: 1356FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION
Fecha EmisiónClave Predial ,09 03 50 051 001 004 184 000 QüQ 000 (Uni Propiedad)

Coordenadas●'LA PARRiTA'

LA JOYA

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotización

Prop. Ant.

Nro. Lote

x[
Y

Clave Antigua

] Fecha Aprobación
COMPAÑIA AGUALAB S.A.

] Parroquia ¡BALAO

PROPIETARIO ACTUAL

ü] Notarla Nro.

] Fecha Protocolización ¡25/06/20íT

] Nro. Inscripción

] Fecha inscripción

¡Prouietan^1 Tenencia

1 Forma Adquisici n ¡Compra -N/enta

] Provincia

] Cantón

¡COMPAÑÍAApeliidos

ÍAGROBALAOS.A.Nombres

¡309¡GUAYASb992419857ÓÓlCédula/RUC

¡22/08/2012¡BALAO"¡Jurídica PrivadaPersonería

¡1659800 m2Area EscrituraSABANDO ELI2ALDE JOEL

ADOLFO		

SABANDO

ELIZALDE

JOEL ADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

Y UNA UNIA EL NORTE DE

LEONIDAS ORDOÑEZ

110Norte

205Norte

BLACA ASTUDILLO175Norte

ESTERO TANGEO, QUE DIVIDE CON EL PREDIO DENOMINADO LA JOYACAUCE NO NAVEGABLE DEL
DF PROPIEDAD DFI SFÑOR ARTURO AGUAYO POZO

NAVEGABLE DEL ESTERO TANGEO, QUE DIVIDE CON LAS PREDIOSDEL SEÑOR JULIO

420Norte

CAUCE NO

PARRA

JULIO PARRA

70Norte

875Norte

VICTORIANO YADAICELA PREDIO DE LA PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA LAS PALMAS

LINIA HACIA EL NORTE. LUEGO HACIA EL ESTE Y FINALMENTE HACIA EL SUR CON FRENTE AL
PREDIO DF PROPIEDAD DFI SFÑOR SANTIAGO VA1.DIV1F70
UNA UNIA HACIA EL SUR EN UNA EXTENSION

CARRETERA AL RECREO

UNIA HACIA EL NORTE, LUEGO HACIA EL ESTE Y FINALMENTE HACIA EL SUR CON FRENTE AL
PRFDin DF PROPIEDAD DFI SFÑOR SANTIAGO VAl DIVIF70
CARRETERA AL RECREO

UNIA HACIA EL NORTE, LUEGO HACIA EL ESTE Y FINALMENTE HACIA EL SUR CON FRENTE AL
PRFDin DF PROPIFDAD DFI SFÑOR SANTIAGO VAl DIVIFZO
LUEGO CON DIRECCION AL OESTE

LUEGO CON DIRECCION AL SUR - ESTE

LUEGO CON DIRECCION AL NOR-ESTE

1580Sur

123Sur

150Sur

195Sur

196Sur

215Sur

100Sur

245Este

250Este

88Este

AL PREDIO DE PROPIEDAD DE LAS HERMANAS ANGELA MARIANA Y ELVIA DEL CARMEN
UNA LINIA IRREGULAR OUE SIGUIENDO UNA DIRECCION NORTE AL SUR -OESTE

FRENTE

PARRA GOMEZ EN

LUEGO CON DIRECCION AL ESTE

496Este

115Este

FINALMENTE CON DIRECCION AL SUR

CON FRENTE AL PREDIO DE PROPIEDAD DEL PiNCAY ANDRES

582Este

219Oeste

USO DEL SUELO

0.\D Ml NK'lfAl DF, HAl.AODif ('oraeruo y Jumo- TeÜ: (W) 2746-200 - RUC: 0960002100001

FECHA IMPRESION; 01/08/2025 15:07



GAD M UNIOÍPAL

OANTÓrsJ BALAO

Nro. Medidor [Ño tie^neJ Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales ¡Ninguna[Sin InformaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor E

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[f'jinqunoA la edificación

¡NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachable. The resource of this reporí item is not reachable.

OBSERVACIONES ^					

CATASTRO EL 17-09-09. POR KLEBER

f! rectifica el error de edición en la superficie ya que constaba con 118,4250 Has. siendo de conformidad
tituio 1 lo.1425Ha.

a

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report ítem is
not reachable.

The resource of this report item is
no: reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

Fecha Fecha Fecha
20 12 2017 16 11 2022

dia mes año dia mes díaaño mes año

(lAD Ml.NiriP.AU Di; H.At .M) Dit 20.’' y 5 dt Junio- TeU; ilHJ 27-tó-2IK) - RtX: 09<>0002l<>00(il

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:07



G A D M U NICIPAL-

CANTÓN BALAO

Picha Predial Rural Nro.: 1022FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Pecha EmisiónClave Predial 09 03 50 Ü51 001 003 545 000 000 000 (Uni. Propiedad)

CoordenadasLOTE#5B

LA JOYA

Nombre Pre

Sector o Reto X

V[Lotízación

Prop. Ant. 090350510103167004Clave AntiguaCOMPAÑIA INMOBILIARIA

LEGUA C, LTDA,

] Fecha Aprobación [] Parroquia IBALAONro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos IcOMPAÑiX

Nombres

Cédula/RUC b99241985700?

Personería lluridica Privada

|007iPropietan^1 Tenencia

] Forma Adquisici n

1 Provincia

"I Cantón

Notarla Nro.

[29/12/2008[Compra -VentalAGROBALAO S.A, Fecha Protocolización

ü[GUAYAS Nro. Inscripción

Í0a/04/2QQ9[BALAO Fecha Inscripción

[1181425 m2Area EscrituraSABANDO SABANDO ELIZALDE JOEL

EL12ALDE tADOLFO	
JOEL ADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

LOTE# 19 (MARIN LIDIA)430,5Norte

ESTERO TANGEO475Sur

LOTE#6( PARRA ELSA)

LOTE # 5A DE ARTURO AGUAYO POZO

2790Este

2790Oeste

USO DEL SUELO
Total AvaluóValor ConstrucciónValor TerrenoSuperficie Area ConstTipo Uso
636.361,521.181.425,00 0,00636.361,52PASTO SABOYA 0,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene
RIEGO

Riesgo

Relieve ] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

100Plano

Isin informacióncantidadSemovientes semoviente

iSin información

Icon accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcontajaDescripción

100
Agrrcnin

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

100S.H, 2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

Energía Eléctrica [Red Publica
Cant. Medidores |l

ISin InformaciónI Red Aicantaríllado

] Red Telefónica

I Alumbrado Publico

I Recolección Basura

I Servicio Internet

[Carrozablo
INo Tiene Red TelefónicaICarrozable Segundo Orden Tierra

ICarrozable Segundo Orden [Sin Información

[No Tiene Recolecci^

ISin información

(r.\D MtjNK'IPAI DF, Ü.M.AO Dir Comen.ui 201 y .1 de Jumo- Teif: (04) 2'4()-2()0 ● KUC; ü%0002100()i)l

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:07



^GAD MUNICíPAl_

CANTÓM BALAO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

IÑiñqunoA la edificación

A la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report ítem is not reachable. The resource of this report Ítem is not reachable.

OBSERVACIONES

AREA TOTAL A: LOTE #50, 51, SOLEDAD 1 Y 2 LOTE 5A - 5B, LA LUPITA INGR. EL 18-12-07, DAT FICHA ANT;

DESM. PARA 03-167-001,002, 003, 004 Y 005. POR KLEBER, SE POR NO VALORAR CON EL PRINCIPAL. POR
KLEBER. SE CATASTRO EL 11 DE FEBRER 2012

APROBADO POR:ACTUALIZADO POR:DIGITADO POR:

The resource of this report ítem is
not reachable.

The resource of this report Ítem is
not reachable.

INFANTE MIGUELS/N ADMIN

FechaFechaFecha

20222017 21 1120 12

día díadía mes anoañomes ano mes

C..-\D MI INKTf'AL DK BAL.AO Dir Comercio y .1 ác Jumo- Tdí: ((W) 2746-200 - kl.'C: ÜW(K)(12!0<KI0I

FECHA IMPRESION; 01/08/2025 15:08



f/f r* G A D M UNICIPAL

cantón balao

Cant. Medidores [T
Nro. Medidor

|Sin ínforñiacionJ Servicio internet

J Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales Ninguna

|No tiene
|Sin InfomiacionRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

48 48 HORMIGON ARMADO HORMIGON ARMADO

Paredes Entrepisos Cubierta Pisos

LADRILLO NO TIENE MADERA ARENA-CEMENTO
Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados

MADERA MADERA NO TIENE NO TIENE

Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales
ALAMBRE EXTERIOR POZO CIEGO Letnna Sin Información

Estado de Construcción Tipo do Terminados A o de Construcción %Construcclon Habitable
BUENO Sin Infomiacion 2011 100%

2 1
Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

48 48 HORMIGON ARMADO HORMIGON ARMADO
Paredes Entrepisos Cubierta Pisos

LADRILLO NO TIENE MADERA ARENA-CEMENTO
Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados
MADERA MADERA ARENA-CEMENTO NO TIENE

Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales
ALAMBRE EXTERIOR POZO CIEGO Letnna Sin Información

Estado de Construcción Tipo de Terminados A o de Construcción %Construcclon Habitable
BUENO Sin Información 2011 100%

3 1
Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

48 48 HORMIGON ARMADO HORMIGON ARMADO
Paredes Entrepisos

NO TIENE

Cubierta Pisos

LADRILLO
MADERA ARENA-CEMENTO

Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados
MADERA MADERA NO TIENE NO T'ENF

Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales
ALAMBRÉ EXTERIOR POZO CIEGO Común Sm Información

Estado de Construcción Tipo de Terminados A o de Construcción %Construccion Habitable
BUENO Sin información 2011 100%

4 1
Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

42 42 HORMIGON ARMADO HORMIGON ARMADO
Paredes Entrepisos Cubierta Pisos
LADRILLO NO TIENE MADERA ARENA-CEMENTO
Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados
MADERA MADERA ARENA-CEMENTO NO Tiene
Eléctricas Sanitarios Nro Ba os Especiales

ALAMBRE EXTERIOR POZO CIEGO Medio Bario Sin información
Estado de Construcción Tipo de Terminados A o de Construcción %Coiistruccion Habitable

BUENO Sin Información 2011 100%

CERRAMIENTO

<iAO MUNK U>A1, DI-, HAl.AO Dif Comercio 205 y 5 Oc Jcnio- Telf. ((M) 274t»-2(H) - RCC; oguOOOIlOOlHM

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:08



G AD M U NICIPAL..

CANTÓN BALAO

Ficha Predial Rurai Nro.: 1024FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Z]Fecha EmisiónClave Predial 09 03 50 051 001 003 547 OOP 000 000 (Uni, Propiedad}

LA JOYA (LA LUPITA)

LA JOYA

Coordenadas

X 1648615

Y I968Q942

090350510103167006

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotización

Prop. Ant.

Nro. Lote

Clave Antigua

] Fecha Aprobación [

ARTURO AGUAYO POZO

bALAO] Parroquia

PROPIETARIO ACTUAL

] Notarla Nro.

] Fecha Protocolización h5/06/200¥

] Nro. inscripción

1 Fecha Inscripción

1507] Tenencia

] Forma Adquisici n jCompra -Venta

1 Provincia

iPropietan^Icompañia'Apellidos

Iagrobalao s.a.Nombres

1245|GUÁ^~MSCédula ÍRUC b99241985700?

k)3/09/20^9bALAO] Cantón

Area Escritura

jjijfidica PrivadaPersonería

I1023QQO mTSABANDO EÜZALDE JOEL

ADOLFO	

SABANDO

ELIZALDE

JOEL ADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

LOTE # 19 { COO. 28 DE MAYO )323Norte

ESTERO TANGEO

LOTE # 4 DE PROPIEDAD DE ARTURO AGUAYO Y TERESA ARGUELLO

PRDIO QUE FORMA PARTE DEL LOTE # 3 DE PROPIEDAD DE ARTURO AGUAYO Y TERESA ARGUELLO
í COMP AGRORAl AO S A

LOTE # 2 ( MORENO MIGUEL DR. )

526Sur

930Este

1894Este

3000Oeste

USO DEL SUELO

Total AvaluóValor ConstrucciónValor TerrenoSuperficie Area ConstTipo Uso

765.506,7534.399,771.023.000,00 731.106,98PASTO SABOYA 186,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene RIEGO
Riesgo

Relieve j Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

100Plano

iSin informacióncantidadSemovientes semoviente

ISin información

Isin accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcentajeDescripción

100Ganadero

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

100S.H. 1 - Clase 3

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

Isin Informaciori3 Red Alcantarillado
Red Telefónica

3 Alumbrado Publico

]] Recolección Basura

iCarrozable

INo Tiene Red TelefónicaICarrozable Segundo Orden Tierra

ICarrozable Segundo Orden	 ISin información

INo Tiene Recolecci^Energía Eléctrica iRed Publica

Tdl: 104) .1746-200 ● KUC: 0%0002l'JOO0lTr.\D Ml-NK l[*AI- DF BAl.AO D)i Comi.TUO 20.^ y Oc Juiin:

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:08



GA D M U NICIPA l

CANTÓN BAL.AO

Instalaciones Especiales iNingtina|Sin informaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

¡NingunoA la edificación

ÍNingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is nol reachabie. The resource of this report item is not reachabie.

OBSERVACIONES

CATASTRO EL 17-09-09. POR KLEBER.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
no: reachabie.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

Fecha Fecha Fecha

20 12 2017 21 11 2022

día díames ano diames ano mes año

GAD VlIJNrr il'Al. di: BAI.AO Dir <'.on>crcio 2u5 y 5 de Jimio- Telf; (04i 274Ó-200 - RfC: U9600021 W(KM

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:08



GAO M UNICIPAl_

CANTÓN BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.; 1020

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial
09 03 50 051 001 QQ3 543 000 000 000 (Uni, Propiedad] Fecha Emisión

Nombre Pre LOTE #4

Sector o Reto LA JOYA

Coordenadas

X

Lotización

Prop. Ant.

Nro. Lote

Y

COMPAÑIA LEGUA C. LTDA. Clave Antigua

Fecha Aprobación

090350510103167002

] Parroquia [SALAQ

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos ICOMPAÑIA iPropietario ~

] Forma Adquisici n jCompra -Venta

1 Provincia

] Notaría Nro.

] Fecha Protocolización |l5/O6/2Q0'^

] Nro. inscripción

] Fecha Inscripción

|0Q7Tenencia

lAGROBALAO S.A.Nombres

Cédula/RUC Í09'92419857¿ÓT

jjuridica Privada

^5iGUAYAS

] Cantón

Area Escritura

Ibalao

[598400 m2

103/09/2009Personería

SABANDO

ELIZALDE

JOEL ADOLFO

SABANDO ELiZALDE JOEL

ADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoUbicación Lindero Longitud

LOTE # 19 ( CAMPOVERDE LUZ Y GARZON ENMA )211Norte

240 ESTERO TANGEOSur

2850 LOTE # 5Esto

2860 LOTE # 3Oeste

USO DEL SUELO

Valor Construcción Total AvaluóValor TerrenoSuperficieTipo Uso Area Const

598,400,00PASTO SABOYA 342.466,64342.466,64 0,000,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene RIEGORiesgo

Relieve ] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

J Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

100Plano

|Sin información

¡Sin información

Semovientes cantidadsemoviente

|Con accesibilidad al riegoDestino Económico

Descripción Porcentaje

100Agrcoia

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

100S.H.2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

ISin Información|Carro?abie Red Alcantarillado

ICarrozabie Segundo Orden Tierra

lC3rro?able Segundo Orden

[Ño tiene Red Telefónica

ISin Información

¡No Tiene Recolección

Red Telefónica

Alumbrado Publico

Recolección BasuraEnergía Eléctrica ¡Red Publica

Cant. Medidores |l

Nro. Medidor

ISin información

[No tiene

Servicio Internet

Alcantarillado Pluvial

OAn MI NK'IPAl DF) HAF.AODir Comercio y 5 (le Jumo- Tell: (04)2740-200- RTC; Ü%'0002IÓ{«)0I

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:08



GAD MUNÍCIPAI

7 .;. CAIMTÓrsi BALAO

] Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales ¡Ninguna

Nro. Medidor
No llene

i^n InformaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

¡Ninguno'

¡Ninguno

A la edificación

A la tierra

CROQUIS

The resource of íhís report ilem is not reachable.

FACHADA

The resource of this report ilem is not reachable.

OBSERVACIONES ““

DATOS CON ESCRITURAS E INFORME PRESENTADO EL 13/04/2006
VERIFICAR. SE MODIFICO CON CATASTRO EL 21/ABRIL/2011

SE DESCONOCE LA PRODUCCION

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report Ítem is
not reachable.

S/N ADMIN S/N ADMIN

Fecha Fecha Fecha
06 09 2011

día mes año día mes ano dia mes año

Di:nAi.-\() D)f ( i»nicrci.< 20.^ y S de Jumo- Títl'. |Wi 274tv-2IM(. RfC: 09600021')0(HH

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:09



OAD M UNICIPAL-

^ CANTÓN BALAO
«1. ●

Ficha Predial Rural Nro.: 1825FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Fecha EmisiónClave Predial 09 03 50 051 001 004 652 000 000 000 (Uní. Propiedad)

CoordenadasLOTE# 1, 2 Y3

ABDON CALDERON

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotización

X I6532Q1

Y ¡9678841

Clave AntiguaProp. Ant. PARRA GOMEZ MARIANA

ANGELA

Fecha Aprobación [] Panoquia iSALAONro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

] Tenencia iPropietario Notaría Nro.

Fecha Protocolización ¡21/06/200^

Nro. Inscripción

Fecha Inscripción

ICÓMPAÑIAApellidos

¡Compra -VentaÍAGROBALAO S.A. ] Fonna Adquisíci n

1 Provincia

] Cantón

Area Escritura

Nombres

§25Cédula/RUC b9924l9857üoT

¡21/06/2006
¡Jiifiaica PrivadaPersonería

¡805000 rn2SABANDO ELIZALDE JOEL

ADOLFO	

SABANDO

ELIZALDE

JOELADOLFO

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

ESTERO TANGEO0Norte

ELVIA PARRA0Sur

ELVIA PARRA0Este

ARTURO AGUAYO0Oeste

USO DEL SUELO
Total AvaluóValor ConstrucciónValor TerrenoSuperficie Area ConstTipo Uso
469.918,720,00805.000,00 469.918,72AGRICOLA 0.00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Riesgo

Relieve

RIEGO
No tiene

E1 Frecuencia Riego

Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

100Plano

¡Sin informacióncantidadSemovientes semoviente

¡Sin información

¡Con accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcentajeDescrlpclán

100
Agrrcolri

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

100S.H. 2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Vía

Energía Eléctrica ¡Red Piibiica

Cant. Medidores ll

¡Sin Información¡ Red Alcantarillado

¡ Red Telefónica

¡ Alumbrado Publico

~ ] Recolección Basura

I Servicio Internet

ICarrozable
¡No Tiene Red Telefónica¡Cairorable Seqiinóo Orden Tierra

ICarrozafale Segundo Orden____ ¡Sin Información

¡No Tiene Recolecci^

¡Sin información

li.\n Ml.;Ntnt’AI Dli hAl.At) Dir' Cotuercio 2«5 y de Jumo- Tdl: (04) 274*-20<) - «UC; 0')60002l9IX)OI

FECHA IMPRESION; 01/08/2025 15:09



GAD M UNICIPAL

OAIMTÓlSI BALAO

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

Fecha Fecha Fecha

21 12 2017 21 11 2022

dia día díames ano mes ano mes ano

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:12



GAO MUNICIPAL

CANTCDN BALAO

] Alcantarillado Pluvial INo tiene

] Instalaciones Especiales iNínouna

Nro. Medidor

ISin InfonnacionRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número PisoNúmero Bloque

Columnas1 1 VigasArea Bloque Area Piso

HORMIGON ARMADOHORMIGON ARMADO28 28

Cubierta PisosParedes Entrepisos

MADERA Sin InformaciónLADRILLO NO TIENE

TumbadosVentanas EnlucidosPuertas

NO TIENEMADERA MADERA NO TIENE

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro 6a os

Sin InformaciónNO TIENE NO TIENE No tiene Baños

%Construccion HabitableEstado de Construcción Tipo de Terminados A o de Construcción

100%BUENO Sin Información 1996

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[NingunoA la edificación

NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachabie. The resource of this report item is not reachabie.

OBSERVACIONES

CATASTRÓ EL 22/08/2012, POR KLEBER. SE MODIFICO DE CODIGO EL 21/DIC/2017.

ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:DIGITADO POR:

The resource of this report item is
not reachabie.

The resource of this report item is
not reachabie.

INFANTE MIGUELS/N ADMIN

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 ● RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:12



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.: 3688

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial Fecha Emisión09 03 50 051 001 009 247 000 000 000 (Uni. Propiedad)

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotizaclón

Prop. Ant.

Nro. Lote

LOTE # 51

ROTO. ABDON CALDERON

Coordenadas

X I653249

Y 19679814

090350510104241001COMPAÑIA AGUALAS S.A. Clave Antigua

Fecha Aprobación [] Parroquia IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

ICOMPAÑIA

lAGROBALAO S.A.

Cédula/RUC 10992419857001

Purídica Privada

] Tenencia

] Forma Adquisici n

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

iPropietario loo?Apellidos Notarla Nro.

Fecha Protocolización 125/06/2012'ICompra -VentaNombres

Í309Iguayas

Ibalaq

I24800Q m2

Nro. Inscripción

122/08/2012Fecha inscripciónPersonería

SABANDO

ELIZALDE

JOELADOLFO

SABANDO ELIZALDE JOEL

ADOLFO	

Cónyuge

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

LOTES 12 Y 13 DE ARCESIO PEREZ SALVADOR JIMENEZ HURTADO ( RUMBO NORTE )175Norte

180 ESTERO TANGEOSur

LOTE # 50 MANUEL PAÑALOZA ( RUMBO SUR )1420Este

LOTE # 52 JOSE MARCHENO BARBA ( RUMBO SUR )1420Oeste

USO DEL SUELO

Valor Construcción Total AvaluóSuperficie Valor TerrenoTipo Uso Area Const

247.972,00CHAPARROS 130.694,663,611,54127.083,1228,00

28,00NO DEFINIDO

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene RIEGORiesgo

Relieve ] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

I100Plano

ISin informaciónSemovientes semoviente cantidad

ISin inforrnacion

ICon accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcentajeDescripción

100Ganadero

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

100S.H. 2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

ISin InformaciónICarrozabie' Red AlcantarilladoTipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

INo Tiene Red TelefónicaICarrozable Segundo Orden Tierra

ICarrozable Segundo Orden

Red Telefónica

ISin InformaciónAlumbrado Publico

INo Tiene RecolecciónEnergia Eléctrica iProvisional

Cant. Medidores |o

Recolección Basura

ISin informaciónServicio Internet

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Teif: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:12



GAO M UNICIPAI_

CANTÓN BALAO

|Sin InformaciónRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

instalaciones Especiales Ninguna

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

IÑinquno'A la editicacion

NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report ítem is not reachable. The resource of this report Ítem is not reachable.

OBSERVACIONES

CATASTRO EL 22/08/2012. POR KLEBER. SE MODIFICO DE CODIGO EL 21/DIC/2017.

EL 16/11/2022. SE RECTIFICA EL ERROR DE EDICION YA QUE CONSTABA CON 22.65Ha. CUANDO SEGUN
ES DE 23.65Ha.

TITULO

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report ítem ís
not reachable.

The resource of this report item ís
not reachable.

S/N ADMIN CARDENAS SHEYLA

Fecha Fecha Fecha
21 12 2017 04 04 2023

día mes díaano mes diaano mes ano

CiAl) .Ml.NK 'IPAl Oi; H.Al. .\0 Dir Comcrcu) y S ile Jimio- Tslf: (04i 274ri-2l)(J - KUC- (i960(H)2100(Kil

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:14



GAD M U NICIPAL

CANTÓN BALAO

Ficha Predial Rural Nro.: 3689FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial Fecha Emisión09 03 50 051 001 009 248 000 OQQ 000 (Uni. Propiedad}

Nombre Pre LOTE # 50

Sector o Reto ABDON CALDERON

Coordenadas

X 1653088

Y 19679814

090350510104241002

Lotizacion

Prop. Ant.

Nro. Lote

COMPAÑIA AGUALAS S.A. Clave Antigua

] Fecha Aprobación] Parroquia Ibalao

PROPIETARIO ACTUAL

ICOMPAÑIA

Iagrobalao S.A.

Cédula / RUC 10992419857001

Durídica^rivaqa

] Notarla Nro.iPropietati^ ¡ÓÓTApellidos Tenencia

] Fecha Protocolización |25/06/2Q1^

] Nro. Inscripción

] Fecha inscripción

] Forma Adqulsici n ¡Compra -Venta

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

Nombres

¡309¡GUAYAS

¡BALAO I22/08/2012Personería

¡23650Q m2SABANDO

EL1ZALDE

JOELADOLFO

Cónyuge

SABANDO EüZALDE JOEL

ADOLFO		

LINDEROS

Propietario LinderoLongitudUbicación Lindero

LOTE # 13 Y 14 DE SALVADOR JIMENEZ HURTADO Y JULIO CESAR PEÑALOZA175Norte

ESTERO TANJEO190Sur

LOTE # 49 DE GENARO PAUTA1350Este

LOTE # 51 ERNESTO PEÑALOZA1420Oeste

USO DEL SUELO

Valor Construcción Total AvaluóValor TerrenoSuperficieTipo Uso Area Const

236,500,00 121.183.72CHAPARROS 0,00121.183,720.00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene RIEGO
Riesgo

Relieve 1 Frecuencia Riego

Porcentaje Regado

1 Infraestructura Riego

Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

E100Plano

¡Sin informaciónSemovientes cantidadsemoviente

¡Sin ¡ntormadon

¡Con accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcentajeDoscrlpclón

100Ganadero

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

100S.H. 2 - Clase 4

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

¡Sin InformaciónJ Red Alcantarillado

] Red Telefónica

] Alumbrado Publico
1 Recolección Basura

] Servicio Internet

] Alcantarillado Pluvial

ICaiTQzableTipo Via

Capa Vía

Jerarquía Via

¡No Tiene Red TelefónicaICdrrozable Segundo Orden Tierra

iCarrozable Segundo Orden ¡Sin Información

¡No Tiene Recolecci^Energía Eléctrica ¡Provisión^

Cant. Medidores |o

Nro. Medidor

¡Sin información

[no tieneE

0.\n MIA'K IPAl Dlt R/\J,AO Dir Comercio 20.5 y 5 rte Jumo- Tdf: (04) 274fv-20« - KIX: 0460002190001

FECHA IMPRESION; 01/08/2025 15:14



GA D M U NICIPA L

CANTCÍ>rsl BALAO

ICarrozable	

ICarrozable Tercer Orden Tierra

[Sin Información	

ÍNo Tiene Red Telefónica

iSin Información

iNoTiene Re^colecdo^

¡Sin información

] Red Telefónica
] Alumbrado Publico

] Recolección Basura
j Servicio Internet

] Alcantarillado Pluvial
1 Instalaciones Especiales

Capa Via

Jerarquía Via ICarrozable Tercer Orden

Energía Eléctrica iProvisíonáí

Cant. Medidores |o ~

Nro. Medidor ¡No tiene

Isin Información ¡NingunaRed Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

¡NingunoA !a edificación

¡NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this reporl ítem is not reachabie. The resource of this report Item is not reachabie.

OBSERVACIONES

INGRESADO 02/10/2007 DATOS FICHA ANTERIOR

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of íhis report Ítem is
not reachabie.

The resource of this report item is
not reachabie

S/N ADMIN QUEZADA ESTHER

Fecha Fecha Fecha

02 08 2011 09 08 2023

dia díames díaano mes ano mes ano

CiAD ML'SICÍPAL Di'. H.M.AO Dir .Corncrci.< 2D5 y 5 .k Jumo- Tclf: f()4) 274<>-2(H» - Kt.’C: ()9<>0(i02!0()00i

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:17



GAD MUNICIPAL

CANTÓrsl BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.: 302

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial 09 03 50 Q51 001 002 165 OQQ OOP 000 (Uni, Propledadj Fecha Emisión

Nombre Pre LA VICTORIA #2

Sector o Reto LA JOYA

Coordenadas

X I646729

Y 19681074Lotización

Prop. Ant. ARZUBELUIS Clave Antigua

] Fecha Aprobación [Ibalaq] ParroquiaNro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos [vera OCUPA 1 Tenencia

] Forma Adquisici n

j Provincia

] Cantón

] Area Escritura

[Propietari^ ¡PRIMER

Fecha Protocolización |05/07/200?

Nro. Inscripción

Fecha Inscripción

Notaría Nro.

¡VICENTE HERADIO ¡Compra -Venta

¡GUAYAS

¡BALAO

Nombres

¡010141117ÍCédula/RUC

B^iaturai ¡24/08/2002Personeria

¡789Q0 m2

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

54Norte SEÑOR PEREIRA

SEÑOR PEREIRA30.8Norte

50 SEÑOR PEREIRANorte

SEÑOR PEREIRA51.8Norte

27Norte SEÑOR PEREIRA

SEÑOR FRANCISCO IBANEZSur 207

Este 396 PEDRO VERA CORONEL

VENDEDOR SEÑOR LUIS ARZUBE381,5Oeste

USO DEL SUELO

Tipo Uso Superficie Valor Terreno Valor Construcción Total AvaluóArea Const

CHAPARROS 78.900,00 59.135,59 0,00 59.135,590,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tieneRiesgo

Relieve

RIEGO

j Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

Plano 100

¡Sin información

¡sVn Í'n^macio7>~

¡Sin accesibilidad al riego

Semovientes semoviente cantidad

Destino Económico

Descripción Porcentaje

100Ganadero

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

S.H. 1 - Clase 3 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via	 Red Alcantarillado

U.\D Ml;NlCri'AI DR BAI.AO Dii Coracrcio 20.5 y irc Jumo- Te!J'; (04) 274Ó-200- KUC; 0%(M)02!9000I

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:17



GAD M UNICIPAL

íL OANTCDN BALAO

E Alcantarillado Pluvial

] instalaciones Especiales [Ninguna

Nro. Medidor No tiene

[Sin InformaciónRed Agua

Cant. Medidores |o
Nro. Medidor E

CONSTRUCCIONES

Númaro Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[NingunoA la edificación

[NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of th¡s report ítem [s not reachable. The resource of this report ítem [s not reachable.

OBSERVACIONES

CATASTRÓ EL 17-09-09. POR KLEBER.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachable.

S/N ADMIN INFANTE MIGUEL

Fecha Fecha Fecha

20 12 2017 21 11 2022

día día día añomes ano mes ano mes

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Teif: (04) 2746-200 - RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:03



GAD M U NICIPAL

OANTÓN BALAO

FICHA PREDIAL RURAL Ficha Predial Rural Nro.: 1023

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial Fecha Emisión09 03 50 051 001 003 546 000 000 000 (Uni. Propiedad)

LOTE # 6B

LA JOYA

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotización

Prop. Ant.

Coordenadas

X[
V[

COMPAÑIA INMOBILIARIA C.

LTDA.

Clave Antigua 090350510103167005

IBALAO ] Fecha Aprobación [] ParroquiaNro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

ICOMPAÑIA

lAGROBALAO S.A.

Cédula/RUC 10992419857001

Personería [jurídica Privada

SABANDO

ELIZALDE

JOELADOLFO

Cónyuge

] Tenencia

] Forma Adquísici n

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

IPropietario

[Compra -Venta

|0Ó7Apellidos Notarla Nro.

Fecha Protocolización [29/12/200'8'

Nro. Inscripción

Fecha Inscripción

Nombres

l85[GUAYAS

[08/04/2009[BALAO

[1226000 m2~SABANDO ELIZALDE JOEL

ADOLFO	

LINDEROS

Propietario LinderoUbicación Lindero Longitud

LOTE # 19 Y 20 (ARMIJOS ROSA Y MIGUEL )

CARETERA A LA HACIENDA SOLEDAD SECTOR LA JOYA QUE SEPARA EL LOTE 6-A ( PARRA
OUFZADA Fl FiA \

LOTE # 7 ( RAMON CARMEN Y OTROS )

0Norte

0Sur

0Este

LOTE # 58 ( LOTE # 5B )0Oeste

USO DEL SUELO

Total AvaluóValor ConstrucciónValor TerrenoTipo Uso Superficie Area Const

1.226.000,00PASTO SABOYA 656.949,74656.949,74 0,000,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tiene RIEGORiesgo

Relieve |Ó] Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

PorcentajeTipo Relieve

|ÓPlano 100

[Sin informaciónSemovientes semoviente cantidad

[Sin información

[Con accesibilidad al riegoDestino Económico

PorcentajeDescripción

100Agrícola

SUELOS

Porcen. SueloTipo Suelo

S.H.2 - Clase 4 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

jCarrozabie' [Sin InformaciónRed Alcantarillado

[No Tiene Red TelefónicaICarrozable Segundo Orden Tierra

[Carrozable Segundo Orden

Red Telefónica

[Sin InformaciónAlumbrado Publico

ÍNo Tiene RecolecciónEnergía Eléctrica [Red Publica'
Cant. Medidores [l

Recolección Basura

ISin informaciónServicio Internet

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 ● RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:03



77GAD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAO

[ó INo tieneNro. Medidor Alcantarillado Pluvial

] Instalaciones Especiales [NingunaISin InformaciónRed Agua

Cant. Medidores [o
Nro. Medidor

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[NingunoA la edificación

[NingunoA la tierra

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachable. The resource of this report item is not reachabie.

OBSERVACIONES

CATASTRÓ EL 17-09-09. POR KLEBER.

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachabie.
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AD M U NICIPAL

^CANTÓN BALAO

Ficha Predial Rural Nro.; 1021FICHA PREDIAL RURAL

IDENTIFICACION Y LOCALIZACION

Clave Predial Fecha Emisión09 03 50 051 001 003 544 000 000 000 (Uni. Propiedad)

LOTE # 5A

LA JOYA

Nombre Pre

Sector o Reto

Lotizaclón

Prop. Ant.

Coordenadas

X[

Y[
COMPAÑIA INMOBILIARIA
LECUA C. LTDA.

Clave Antigua 090350510103167003

] Parroquia ] Fecha Aprobación [[BALAONro. Lote

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos [COMPAÑIA

[AGRQBALAO S.A.

Cédula / RUC [Q992419857001

Personería [Jurídica Privada

SABANDO

ELIZALDE

JOEL ADOLFO

Cónyuge

] Tenencia

] Forma Adquisici n

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

[Propietario

[Compra -Venta

[GUAYAS

[BALAO

[1184250 m2

[007Notaría Nro.

Fecha Protocolización 129/12/2008

Nro. Inscripción

Fecha Inscripción

Nombres

108/04/2009

SABANDO ELIZALDE JOEL

ADOLFO	

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

450 LOTE # 19 ( MARIN LIDIA Y ORDOÑEZ MIGUEL )Norte

Sur 475,5 ESTERO TANGEO

2790 LOTE # 5B, DE ARTURO AGUAYO Y TERESA ARGUELLOEste

LOTE # 4 ( AGUAYO POZO ARTURO )Oeste 2853

USO DEL SUELO

Tipo Uso Superficie Valor Terreno Valor Construcción Total AvaluóArea Const

PASTO SABOYA 1.184.250,00 637.883,17 637.883,170,000,00

CARACTERISTICAS DEL LOTE

No tieneRiesgo

Relieve

RIEGO

[Ój Frecuencia Riego
Porcentaje Regado

] Infraestructura Riego
Tipo Método Riego

Tipo Fuente Riego

Tipo Relieve Porcentaje

Plano 100

[sin informaciónSemovientes semoviente cantidad

[sin información

[Con accesibilidad al riegoDestino Económico

Descripción Porcentaje

Agrícola too

SUELOS

Tipo Suelo Porcen. Suelo

S.H. 2 - Ciase 4 100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

jCarrozable jSin Información

INo Tiene Red Telefónica

ISin Información

iNo Tiene Recolección

J Red Alcantarillado

] Red Telefónica

] Alumbrado Publico

] Recolección Basura

] Servicio Internet

Tipo Via

Capa Via

Jerarquía Via

ICarrozabie Segundo Orden Tierra

[Carrozable Segundo Orden

Energía Eléctrica [Red Publica

Cant. Medidores [l iSin información

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Teif: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 01/08/2025 15:03



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-267-M
á i

Baiao, 1 de agosto de 2025

ÁreaCódigo Lote Área

Levantamiento

según Observación

090350051001003546000000 000 1226000 m. Lote # 6-B El lote se encuentra dividió por via
pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina

112.60 has

090350051001003167000000000 185300 m. PARTE LOTE # 3 18.5300 has

090350051001003545000000000 El lote se encuentra dividió por via
pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina

1181425 m. Lote # 5-B 78.997 has y 39.428 has

090350051001003547000000000 ( LA LUPITA)1023000 m. 41.02 has y 18.82 has No coincide con el mosaico

predial del lado sur con
100.32m

El lote se encuentra dividió por via
pública que conduce a la Joya lo
que genera dos lotes que se
representan en la lamina

090350051001003544000000000 1184250 m. 18.94 hasLote # 5-A

73.37 has y 28.93 has090350051001004184000000000 1659800 m. LA PARRITA'

El lote se encuentra dividió por via
pública que conduce a la Joya lo
que genera dos totes que se
representan en la lamina

59.8400 has090350051001003543000000000 598400 m. Lote # 4

80.00 hasLOTE # 1, 2 Y 3090350051001004652000000000 805000 m.

No coincide con el mosaico

predial del lado este con
20.58m

24.80 has248000 m. LOTE #51090350051001009247000000000

No coincide con el mosaico

predial del lado este con
28.32m.

23.65 hasLOTE # 50090350051001009248000000000 236500 m.

De conformidad a Ordenanza se recomienda verificar si cumple con los requisitos necesarios para el

trámite solicitado, y se coordine una inspección para verificar el levantamiento realizado por el
técnico responsable.

íes pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio.Informe que emito a usted para los

Atentamente, /■'

l O:
Ocv lU

a
O ¡.uo*-

Ab. Henry Fernando vw

COO^RDINADOR DE AVA
Anexo: Copia de Ficha Catastral

asU
●’i

TROS

Alcaldía

Directora de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivos

C.C.;

secretaria@municipiodebolao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

i Comercio 205 y
5 de Junio

(+593-A) 27A-6200
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■’-.AO ● ECUADOÍV^smorando n. ®: GADMB-SG-2025-6348-M
Balao, 29 de julio del 2025.

Arq. Henrry David Jiménez Quisphe.
DIRECTOR DE G. DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARA:

ASUNTO: UNIFICACION DE SOLARES DEL PREDIOS RURAL

De mi consideración;

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."
...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de Solicitud
#058770 Presentado suscrita por MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA. Relacionado con la

UNIFICACION DE LOS SOLARES de Conformidad al certificado de Registro de Propiedad y Escritura del
Predio Rural, Ubicado en SECTOR LA JOYA-SECTOR ABDON CALDERON, Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la
EstructuraOrgánico- Funcionaldel GobiernoAutónomoDescentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

h< Xi
I3 3 jui

a

Abga. ?or ina A. Loor De La Cruz.
A GENERAL

O

REjTAPISEC

G.A.DPW^E,BALAI
COCpiwCION nffLANEAWENTÍ

Anexo: Copia de Solicitud # 058770

Copias de Cedula-Certificado de Votación

Copias Certificados de No Adeudar, Certificado de Avalúos

Copias de No afectación y Línea de Fabrica.

Copia del Registrador, Copia de Escrituras, Planos.CD

m.0

0:0^ RECIBIDO:

Balao A; o ^
Copia: Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Asesoría Jurídica.

u.A.D riil'ísíCIPAI. DE BALAOCoordinador de Planeamiento Urbano y Rural

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo/Coordinadora de Comprobación'^ Rentas " iQ
Eco. Priscilla Triviño Potes/Directora de Gestión Financiera, O ft lll HORA:—LL
Archivo 6ALA0; 3 o JUC BALAO ■ ECUADOR

0,z-V/

F.tC'.eiDOl

BALAO●ECUADOR

●" '"T '

Comercio 205 y
-S-Cta

\ secretaria@múnicipiodebalao.gob.0C{-t-595-4) 274-6200liinin



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CiPAi

CANTON 6AUAO

A- N9 058770ESPECIE VALORADA

SOLICITU D

NOMBRE DEL SOLICITANTE: MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga
el trámite respectivo

MOTIVO DE LA SOLICITUD: UNIFICACION DE SOLARES DE CONFORMIDAD A

CERTIFICACION DE REGISTRO DE PROPIEDAD Y ESCRITURA

URBANO

DOMICILIO:

RURAL X

090350051001003546000000000 - 090350051001003544000000000 -

090350051001003167000000000 - 090350051001004184000000000 -

090350051001003545000000000 - 090350051001003543000000000 -

090350051001003547000000000 -090350051001004652000000000 -

090350051001009247000000000 - 090350051001009248000000000

CODIGO CATASTRAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE: COMPAÑÍA AGROBALAO S.A.

RUC: 0992419857001

DIRECCION: SECTOR LA , JOYA ■ SECTOR ABDON CALDERON

Espei^^x^'¡fS“fót°§á^a(9'-íéRP^ Cifrai^áetgida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos f Or.

Balao, julio 25 del 2025

/

EC SOLICITANTE

070335864-8

FfRI

C.l. O RUC

VALIDO POR 30 DIAS
y

GAO

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IOM 06-20 HV
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1

Oijr«n, 03 do Soptlemhre de! 2020

Síes.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 8ALA0

Ciudad.

De mis Loosideradones:

Yo, Joel Adolfo Sabando Ellialde con Cl.« 091583213-3, Representante Legal de la Compañía
AGROBALAO SA con RUC tt 0992419857001, autorizo a la Leda. Mariana Alejandra Mocha Chimbo

con CM. ff 070335864-8; para solicite y fírme por mi nombre y representación, el certificado de

avaluó de ios predios ubicados en la Lotización "Santa Teresita'", ubicada en el cantón Balap,
Provincia del Guayas.

Iguafmeríte, manifieste mrpresarnente mi consentimier.lo y autorización para puc, en mi nombre y
representación, ia persona arriba indicada pueda firmar los documentos correspondientes para
completar los requisitos, hasta la obtención det certificado de avaluó.

. fA ●

W<*

Esperando que mi petición tenga b acogida requerida

/

<j

Atentamente, ● f»-V' '

>■..

t

i
I

*

fklJoel Scibaiicfo Elizaide

í'íOKív'. «.●>■

Representante Legal ‘í:
I

mi?Wv t. ,h

Agrobaiao S.A.

li. * ?

C.l, 0915832133
Ab, i

úü Mr: i.ium
●.■'.í.ií »● ■«' .
«. \ (.. ●!VV ●

A*r d i.

SlTlEStr ■ -M íi
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NUMERO:

COMPRAVENTA DE BIENES

INMUEBLES A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA AGROBALAO S.A.,
LA COMPAÑÍA

LECUA C. LTDA.	

POR

inmobiliaria

CUANTIA: US$ 268,500.oo.--

En la ciudad de Guayaquil, Capital

Guayas, República del Ecuador, hoy día

mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ
del cantón Guayaquil,

de la Provincia del

quince de junio del dos
mil nueve, ante

AVALA, Notario Titular Sépti

por una parte, la

debidamente representada por el señor

mo
comparecen:

compañía inmobiliaria LECUA C, LTDA.,

ARTURO AGUAYO POZO,

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de

DHiECTOR GERENTE, según consta de la copia del nombramiento

que se adjunta como documento habilitante; y, por otra parte. la

compañía AGROBALAO S*A., debidamente representada por su GERENTE

GENERAL señor JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO, quien declara

según ■ consta de la copia del

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.			

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo,

Los comparecientes son mayores ' de edad, domicilia;dos

de Guayaquil,

en esta ciudad

obligarse y contratar a

respectivos documentos de

personas capaces para

quienes por haberme presentado

identificación de conocer doy fe,

celebrar esta escritura pública

sus

ios mismos que comparecen a

de COMPRAVENTA, sobre cuyo

están bien instruidos, a la que proceden deobjeto y resultados

libre y espontáneauna manera
su otorgamientoy para me

presentan la minuta que dice así; —



SEÑOR NOTARIO:

sírvase autorizar e
En el protocolo de escrituras públicas

una por la cual

a su cargo

conste un contrato de
incluir

compraventa al tenor de las siguientes estipulaciones;
CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-

celebración de la presente escritura pública,
INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA,
Director Gerente, el

posterior se la denominará

Intervienen a la

parte la compañía

debidamente representada

por una

por su .

quien en lo

como LA VENDEDORA y, por otra parte, la

representada por su Gerente

señor Arturo Aguayo Pozo, a

compañía AGROBALAO SA., debidamente
General señor JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO,

denominará en adelante LA COMPRADORA.	
a quien se

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía

inmobiliaria legua C. LTDA., es actual y legítima propietaria
de los siguientes predios; UNO.- Predio denominado

formó parte del lote número tres, ubicado
_La Lupita ^ que

en el sitio La Joya del

cantón Balao, Provincia del Guayas, dentro de las siguientes linderaciones

EL NORTE, lote número diecinueve, con trescientosy mensuras; POR

veintitrés metros;

veintiséis metros; POR EL

‘número tres

POR EL SUR: Estero de Tangeo,' con quinientos
ESTE, Predio que

de Arturo

formó parte el

Aguayo Pozo

lote

de propiedad

Arguello de Aguayo, con mil ochocientos

y Teresa

noventa y cuatro metros y el

Propiedad de Arturo Aguayo Pozo y Teresalote número cuatro de

Arguello de Aguayo, con novecientos treinta metros; y, POR EL OESTE,
lote número dos, con tres mil metros; las que determinan un área total de

ciento dos hectáreas treinta centésimas de hectáreas, DOS.-Predio que formó

■ parte del lote número Ü3. ubicado en el sitio La Joya del cantón Balao.

Provincia del Guayas, dentro de los siguientes linderaciones y mensuras:

POR EL NORTE, terrenos de propiedad de César León y Catalino Yánez, con



3

am

AB.'ñlüAfiDOFAlQUEZ AYAUV’
r^v

ciento tres metros cuarenta y cinco centímetros; POR EL SUR, con el
La Joya

Aguayo Pozo y Teresa Arguello de

este, con el predio de propiedad de los cónyuges Arturo Aguayo Pozo

Teresa Arguello de Aguayo con un mil ochocientos setenta

camino a

y terreno de propiedad de los cónyuges Arturo

Aguayo con cien metros; POR EL

y

y nueve metros

cuarenta centímetros; y, POR EL OESTE
con teirenos de propiedad de los

cónyuges Arturo Aguayo Pozo y Teresa Arguello de Aguayo^
de un mil ochocientos setenta y

en extensión

nueve metros cuarenta centímetros, las
área total de dieciocho hectáreas

que
determinan

centésimaa jde. hectáreas.-

un

noventa y cuatro

TRES.- Predio signado"con^el" numero cuatro
que formó parte de la hacienda Soledad, ubicado

cantón Balao, Provincia del Guayas, dentro de
en el sitio La Joya del

las siguientes linderaciones y

mensuras: POR EL NORTE, lote número diecinueve,
metros; POR EL SUR, estero de Tangeo,
POR EL ESTE, lote número cinco, con dos mil ochocientos ci

y, POR El OESTE, lote nú

con doscientos

con doscientos cuarenta

once

metros;

cincuenta metros;

metros;numero tres, con dos mil ochocientos sesenta

las que determinan un área total de cincuenta
y nueve hectáreas ochenta y

adquirió los lotes antes

Aguayo

cuatro centesimos de hectárea. LA VENDEDORA
descritos, mediante Aporte que hizo el señor Arturo

Pozo y
Teresa Arguello de aguayo, el día cuatro de diciembre del

según escritura otorgada ante el Notario
año dos mil dos,

Trigésimo del Cantón Guayaquil,
Vincenzini e inscrita en el' Registro de laDoctor Fiero Gastón Aycart

Propiedad del cantón Balao, el día ocho de
CLAUSULA TERCERA:

Octubre del año dos mil cuatro.	
COMPRAVENTA.- Presupuestos estos

■ antecedentes, LA VENDEDORA, da
favor de la

en venta real y perpetua enajenación a

compás. AGROBALAO SA. lo. Iota, de ™p|¡am.„e
descritos en la cláusula

beneficio, incluyendo todos los derechos
que antecede, con todo lo destinado a su uso y

reales y acciones, bienes V meinracj



que existan y LA VENDEDORA les corresponda,

sn la cláusula precedente,

que a

títulos y modos de adquirir determinados
sea por los

sea por

cualesquiera otros en este instrumento no enumerados, sin reservarse LA

VENDEDORA para si, ningún beneficio. No obstante que los linderos de los

lotes descritos en la cláusula anterior son los específicos, las partes

como cueipoexpresamente convienen en que la compraventa se efectúe,
cierto.—

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Los Contratantes, es'decir, LA

VENDEDORA y LA COMPRADORA, ésta

persona de su representante interviniente, han

justo precio de los lotes, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
AMERICA.	

última por la interpuesta

convenido en fijar como

OCHO

UNIDOS DE

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA,

este instrumento da en venta real los lotes descritos anteriormente, declara

no pesa ningún gravamen, prohibición de enajenar, juicio o limitación de

cualquier clase que moleste o impida el uso y dominio del inmueble,

obstante se obliga al saneamiento de Ley.	

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Tanto LA VENDEDORA

LA COMPRADORA, declaran que aceptan en todas sus partes el contrato

contenido en este instruraento.	

CLAUSULA SEPTIMA:

que por

que

no

como

DOMICILIO.

COMPETENCIA.- Toda controversia o diferencia derivada

que guarde relación

JURISDICCION Y

de este

resuelta

definitivamente por un Tribunal de Arbitraje que se integrará y funcionará

en Ecuador y el

Arbitraje

de Guayaquil. La sede será

contrato o
éste, serácon

de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación vigente
Reglamento para el funcionamiento del centro de

y

Conciliación de la Cámara de Comercio



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y

MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO
N: 686-2006

NUMERO

DrRECOj5A^'iCáll!ís..CoíiTíy^^ciilrc Sucre y 6 de Marzo(

d

o M
«/. { ,

●\V
\

CERTIFICADO.A

EL Registrador de la Propiedad del cantón, certifica que de acuerdo a la solicitud presentada

y examinados los libros y registras de esta oñeina aparece la COlVIPAÑÍA INMOBILIARIA

LEGUA LTDA., como propietaria de un lote de terreno que formó parte del lote tres, el

mismo que esta ubicado en el sector conocido como "La Joya", de la jurisdicción de! cantón

Balao, provincia dei Guayas.- El mismo que se encuentra comprendido dentro de tos

siguientes linderos, por el Norte, con terrenos de Cesar León y Catatino Yánez, con ciento

tres metros con cuarenta y cinco centímetros; por el con camino a la Joya y terreno de

propiedad a ios cónyuges Arturo Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo, con cien metros; por

el Este, con de propiedad de ios cónyuges Arturo Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo, con

mil ochocientos setenta y nueve metros con cuarenta centímetros; y. por el Oeste, con

terrenos de propiedad de ios cónyuges Arturo Aguayo y Teresa Arguello de Aguayo, con mil

ochoJiííIlbs setenta y nueve metros con cuarenta centímetros.- Medidas que dán un área o

superficie total de DIECIOCHO HECTÁREAS GQN NOVENTA Y CUATRO CENT1ÁREA5--

■Lg adquirió'mediante Aporte que hizo el señor Arturo Aguayo Pozo y Teresa Arguello de

>, Aguayo.-el día cuatroje^DiciembreiLej^áajogJIl'^ Escritura otorgada ante el

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini.- Inscrita en

e! Registro de la Propiedad del cantón Balao, el dia ocho de Octubre del año dos mil cuatro.-

HISTGRIA PE DOMINIO.- A su vez el predio fue adquirido mediante Compraventa, que te

hicieron los señores Félix Bolívar Balcázar y Hipatia Bosantes, mediante Escritura celebrada

en Guayaquil, el día diecisiete de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario

->

j

Miguel Vernaza Requena.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de! cantón Balao, el día

veinte y cinco de Julio de mil novecientos nov^tá^T^os.- No esta sujeto a ninguna
r \
T el biem inmueble.- Balao, doce deprohibición judicial que Impida enajenar

Octubre dél año dos mil seis.- EL . í -A, p ,4>O \
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LA PROPIEDAD YREGISTRO Dií

MERCANTIL DEL CANTON
r

N: 687-200T)

NUNTOQ!d|'t{dG^9328 i 30001
DIREé^bffi^Ciallcs'*G(fm)trc¡o c Sucre V fi lie Marzo.
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\s CERTIFICADO

EL Registrador de la Propiedad del cantón, certifica que de acuerdo a !a solicitud

presentada y examinados los libras y registros de esta oficina aparece la
compañía INMOBlUARiA LEGUA LTDA., como propietaria de un lote de terreno

signado con el número CUATRO, que formó parte de la Hacienda Soledad, de la

jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.- E! mismo que se encuentra

corpprendido dentro de los siguientes íinderos, por el Norte, con lote número

diecinueve con doscientos once metros; por el con Estero Tangeo, con
»

doscientos cuarenta metros; por el Es^. con lote cinco, con dos mil ochocientos

cincuenta metros; y, por el Oeste, con lote tres, con dos mil ochocientos sesenta

metros.- Medidas que dán un área o superficie total de CINCUENTA Y NUEVE

HECTÁREAS.- Lo adquirió mediante Aporte que hizo el señor Arturo Aguayo Pozo y

Teresa Arguello de Aguayo, el día cuatro de Diciembre dei año dos mil dos, según

Escritura otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. Doctor Piéro

Gastón Aycart Vincenzini.- Inscrita en.el.Registro de la Propiedad'Óel cantón Balao, eí

día ocho -de Octubre del año dos rhil cuatro.- .HISTQRIÁ.DE DOMINIO.- A su vez e!

predio fue adquirido mediante Compraventa, que le hicieron los cónyuges señores

Luis Calderón Vera y Melba Astudillo de Calderón, mediante Escriíul-a celebrada en

I

j.

I

i..

A

O'

'Guayaquil, el día primero de Marzo de mil novecientos noventé y uno, ante ei Doctor

Miguel Vemaza Rpqpena.- Inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Balao

ei día uno de Febrero de mil novecientos novi5nla-/^o^ lio esta sujeto a ninguna
//^á V

prohibición judicial que impida enajenaLo^m/acel qi^n inmueble.- Balao, doce

de Octubre del año dos mil seis.- EL RE^C
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Guayaquil, 3^-2009
VTcí#

S*!

Señor

ARTURO HERIBERTO AGUAYO POZO
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria de
Socios de la compañía INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA. en su sesión
celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted Director-Gerente
por el período de cinco anos y, con
Estatuto Social, constante en la escritura pública de constitución autorizada por
el Notario Público del cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Reneüa, el 4
de Septiembre de 1975 e inscrita en el Registro Mercantil e! 1ro. de Diciembre
del mismo año.

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer de manera individual, la
representación legal, judicial y extrajudicia! de la compañía y podrá transferir
de cualquier manera, hipotecar, arrendar, o gravar bienes inmuebles de la
compañía, así como para adquirir inmuebles a favor de la compañía sin la
autorización de la Junta General de Socios,

Atentamente,

ios deberes y atribuciones señalados en el

Ab. F. Javier Vivas Wagner

SECRETARIO AD-HOC

Acepto el carfio'd^Director - Gerente de la compañía INMOBILIARIA LEGUA
G. LTDA. r \

Guayaquil, 1Q de MarzoMel 2009

jSDAYQPOZO
No. 0901953265Cédula

Nacionalidad Ecuatoriana

A
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Saraborondón
Bolívar y Sucre

2009- 979Número de Repertorio:

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica
I siguiente(s) acto(s):

Mil Nueve queda inscrito el acto

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los)
1 - Con fecha Veintisiete de Marzo de Dos i , ^ .
'contrato NOMBRAMIENTO en el Registro^de MERCANTIL de tomo 3

1028 a 1030 con el número de inscripción 1S2 celebrado entre ( [COMPAÑIA
INMOBILIARIA LEGUA C LTDA en calidad de COMP^IA] ) ;
Representante(s) Legal(es): ([AGUAYO POSO ARTURO con el cargo DIRECTOR
gerente]).

EL

o



1

M. I. MUNICIPALIDAD DE BALAO OÍA CAJA i>r*AMOMES

00339662003Ü7

PREDIAL RURAL ANO ^I^.buc-código

PART, PREB. 8.2.1.02.02

CATASTRAL

¡cQapo
J

SUATO POZO ARTURO hCRiSeRTO

CÓDÍ&O?^" 090955470040000241
R.U,C. 0 CEDULA: 03G13632S-5

NOBHE DHL PREDIO. LOTE #50-51

Parroquia:
AVALUO PROPIEDAD

RUBRO

EFECTIVOco

o

2$.CHEQUES

AÑLEYDEL

M U ^
CAN C R J

07 ABR

a

OBALAO c

$. c

111706,24 ●4

2005
RANSFER.

17
VALORES

$251,33.$.TOTAL

■ '/¿¿HESROS

257,11 * n

'Y' ■&' O ^ '«
BALAO - GUAYAS

0,00I>IP-
V

5;oo/SBJÍV. TE(f.. ..AP^
262,Ti

¿ro LA^
TO 0>

-ifeRss/

SU 03

0^ES'

o,DO

261,83
V'

. Vi● TESORERd) MtÍNlCIPAL SELLO Y FIRMA DEL CAJERODIREOfOR FIMANCfERO

1..MUNICIPALIDAD DEL CANTON BALAO

COMPROBANTE DE COBRO DEL CUERPO DE BOMBEROS

i No 04623)
07/04/2009

CONTRIBUYENTEiAGUAYO POZO ARTURO HERtSERTO No. TÍTULO: 0000000
DIRECCION:

COD. PREDIAL:

C. IDENTIDAD:

AÑO:CANTON BAIM>

040000241

080185326-5

2009I'

PREDIO: RURAL

íhuwc^W/l'a^^O
FAVOS ggUgUgRPt DE^OMBERO DE BALAO

C¿*/
LIQUIDACION DEL 0,15 X MIL A

07

DESCUENTO:

INTERES POR MORA:
TOTAL:

AVALUO

TERRENO:
CONS-

OMBEROS: $ 16,77T

A,P .786,24

S 16,77

TESORERO CAJERO



_,<s M. I. MUNlCIPAUOAOOeBALa.O?:
DíaMES AMO CAJA N*

COf\/1PBOBA^3TC
DE JNGRSSO ACA,

0^ 2009S^'

^^^ 0033967
CEDULA ■ RUC - CÓDIGO CATASTRAL

É-' 3 ir

TO PREDIAL URBANO ANO 2009
- í!^.' ' 'Part. Prss. No. 6,2.1,02.01 VALOR RECIBIDO-V

í
$29.15ASUAVOPOIO AfíTURO[SóiiJírl EFECTIVO $.

< qO^ 090350020109001OG
£ CED. IDENTIDAD: 090195326-5
o TERRENO:

COMSTRUCCIOM:

■ A. PROPIEDAD.
<

o: R69A;A3 HIPOTECARIA:

BA3EIMPON1SLE;

<m
c

CHEQUES

iviun!cipa\üdad de BALAO

Cv^SkC^^AD.O
FONDOS PSOP

25.16
n nn total j. ...

S O S^cfgpcR I A
BALAO-GUAYAS

c

$20.129,09
$0,00

204^9 PRED. URB.
^l'0^5j^MS£ROS

^^.V.TEC. ACív1.
CWÍST. OBSOLETA
SSUAR NO EDIF.
siMotal
D^UENTO

O INTERES

TAL COBRADO /

.rRUBROS

h- r

29,15
rLU

ü
z

//V 0,00<
z

leydelancMñó n 0,00u.

30,16●o

1.01ü
ü

0,00LU

cc

Q

DIRÉiSfOR FINANCIERO TESORl lUNlCIPAL SELLO Y FIRMA DEL CAJERO

ii.:

1. MUNÍCIPALIDAD DEL CANTON BALAO

COM.°ROBA.NTE DE COBRO DEL CLERPO DE BOMBEROS

No .04624

07/04/2009

Nq. TITULO: 0000000

AÑO:

PREGO: URBANO

CO^^■RlBUYE^^■E AGUAYO POZO ARTURO

GRECaON;

COD. PREGAL:

C. lDE^^■iDAQ

2009S/N

09035002010900100

090195326-5

UQUDAaON DEL 0.15 X MIL A FAVOR DEL i;^3QMSERO DE BALAO

^Twcelado
«gOJERPO DE BOMBEROS;
raSlON:

JÍfe®?ES POR MORA;
TOTAL:

3,02 '●
0? ABR

tes o k
bala.o -G

$3,02

D. FIWlCÍERd CAJERO



M.l.MUNICJPALlDAD DE GUAYAQUIL AÑOMEi
Ki

I ,fflwjír#4ú:"/'JiV.í .'>> uM

»II
*52kí

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL● CONTRIBUYENTE

AGROÜALAO S.A. ;

CODIGO TRAN3ACC,

ACO mM

®ffeí^NAQIONa^10!aláS4íreííí5t:

f;. CELEBRAGÍON COHtRATOj^^
canton:daLao

VALÓRRECIBIDO

*;> . $.************0.00 ■■
i*,NTj - EFECTIVO

● V
CUANTIA:' 2SD,SQ0.0CL ]
?oc\ los'l'zitmEoa $. S.^***>***2,7Í,3.85 '●»^g.oo% =

■X 0.00% » CHEQUES0
Por la OLforoncia 9.

Adíe. Alcabala « CC7

' .'.dio; Aiaabaia a'CH/

Adíe. Alcabala a Cor

Adíe. Aluabulaa Muitl

(-1 lícCüii, AlcubiLlafl , Al
lapuciMtu ol t(B<(iaCco{
Raglscru Conunjo Veos
Racuciio-llo^labre KunJ

Racarejo l>a9Í3t:ED Cañe
Taau do TraniLo Adinif

Tasa do TnialLo CaCasti

J Vi’ ¿^rl'*

Ip^liadol .
i 2Sí\ !.}< ●N/Cy/0

. TRANSFEfl.
2,,

0.00% 0.00%

0.00%

o.oi●t;. .
/*A I

o

Or

0.00%

0.00%

o,

ia l'innuQbla*

^al 2,?IJ'I.11^
●t'

Tor.al ii.ipuesco de Ai
igar: a.T.D.OS-tiimiij.'-

13466250lCH. fIdO l

I

TESO

F.94.07J111

I ll - V.t*

I
r

■, i
1002 R [● -
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I-
I

I
1

I

DE BENEEICENGIA DE GÜAYAQÜBL

N’B- 01747|34 IMPVJESTO DE ALCABALAS
RECIBÍ ;C.LTDA. . . ,

I

I

poBPy.s,i BOS'.SO

POR CONCEPTO DEL 0.32 AftICíONAL <í«íí«llUfTmTTT1á

, ;al Impuesto' Alcabalas sobre un valq;' do*»

USD 268.500.00
u.s,$ i» t

por. la transferencia
CORPRAVENTA'fl/F. CIA. AGROBALAO S.AS

de dominio de
ü

S
PAGADO EN CHEQUE CHU174 6YE

.CÍA.CIE;'1‘4‘í55V2í ''
CQP. .Q90955.47QQ4000024I Y OTROS BALAD

NOTARIA SEPTIMA ABG.EDUARDO FALQUE! AVALA

Segün arttcfiJlQ ^ =_del Tirulo 13 de las Reformas a la Lev de TTnn.,«3f«» . x x

en la Ley do proraoción de la ioversión y participación ciudadana Re^Ofíc! KVelís^de OuayaquiJ que
Guayaquil. _Z_ ' He 2009 /

consta

JUNTA DE BENEFIi CIA DÉ GU

Econ. Guerrero ÜUoa
/"Ti^^ORERO

r
a 7 flGOLOog

BHORALES
12¡56;30 Belín ivJor

^ £ C I 8 1 D 0 ~
Ld.a

/
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Guayaq&íf—^^I español

Arbitraje

conformado por tres

árbitro

ambos árbitros, de

el idioma del El tribunal deproceso,

a cuya resolución en equidad se someten las partes, estará

árbitros, de los cuales cada parte nombrará un

y el tercero, que presidirá el Tribunal será nombrado por

quienes integren la lista de Árbitros delentre

centro de Arbitraje, o, de no lograr un consenso, será nombrado por el
Director de dicho Centro.-

CLAUSULA OCTAVA; GASTOS.-

ocasione el otorgamiento de la
Todos los gastos notariales que

presente Escritura Publica, impuestos,
derechos, tasas, los de inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de
cuenta de LA COMPRADORA.	

CLAUSULA NOVENA: AUTORIZACION.- Queda autorizada la

compradora para que realice la- inscripción de esta escritura

Registro de la Propiedad de
en el

al Artículo Cuarenta 'acuerdo
y

Uno de la Ley de Registro.—

Usted señor Notario, se servirá agregar, las formalidades de estilo necesarias

para el perfeccionamiento de la correspondiente escritura pública, firmado:

ABOGADO FRANCISCO JAVIER VIVAS WAGNER.- Registro
número seis mil quinientos ochenta.

Hasta aquí la

todos los cuales

pública.- Yo,

leída, en alta

minuta y sus documentos

en un

el Notario, doy

voz, toda esta

habilitantes

quedan elevados

agregados,

a escrituramismo texto,

fe que, después dé haber

escritura pública,

aprueban y la suscriben

sido

a los

comparecientes, éstos

Notario, en un solo acto.-

ia
conmigo, el



Por la compañía INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA

DIREC:5bR GERENTE
C.C.

R.U.C. 0ñ^0MO55^OOj

Por la compañía AGROBALAO S.A.,

JUAN/ÍQ
\

^AYO ARGUELLO

ERENTE GENERAL
■●N.

C.C.O‘^083éé^^

R.U.C. 0ñ^¿¿¿//985^O0/l

elj^ario 2

ABOGADO EDUARDO AT,fíTr.T?Tn EALOÜEZ AYAT.A

otorgó

TESTIMONIO

a los

ante mi

que sello

siete días del mes de

y en fe de ello confiero

ciudad

agosto del dos mil

este TERCER

da Guayaquil
y firmo en la

nueve

Ab. mmS)0 FALQUE! AVALA
l<IOTARIO SEPTIMO DEL
' í ¿i y

V



Registro de ia Propiedad y iVíercantii del Cantón Balao
Tnller Comercio entre Sucre y 6 de Marzo

2009- 332Número de ^Repertorio:

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica que

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s);
1.- Con fecha Tres de Septiembre de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto
o contrato COMPRAVENTA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 1 de fojas
2202 a 2225 con el número de inscripción 245 celebrado entre: ([COMPAIÍIA
INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA en calidad de VENDEDOR], [COMPAÑIA AGROBALAO
S.A en calidad de COMPRADOR]).

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis

Número

Ficha**’
f.

y
%

Listado de bienes Inmueble^
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX^3X.'¿,-
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxiyffl-JQCücxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxXJQCXxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

J '■‘●i!.i
0

●r /

:^)ü(}^Xxj^}6cxx
1607

1606
r* I.

=COMPRÍ^v5e^TÁ
●DESCRIPCIÓN:,^
COM

%
i

Si.-í 1 lli
' \)

i'

>'A,
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{

,Guayá^i^dg Marzo del 2006

JUA lAYO ARGUELLO
Ciudad ■

SI

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en-su arnocimieritp que, la Junta General de Accionisías de
la cornpañíá anónima ApROBALA*< 5A, en su i sesión celebrada en esta
fecha, tuvo el acierto de elegir a usté 1 Gerente General' por el período de cinco
años y, con los deberes y atribudom^s sefiaíados
ia misma.

; f

En el ejerdclo de su cai^o usted ejerc^á individualmente la representación
iegal, judicial y extrajudlcial de la compañía.

0 Estatuto Social de la compañía ct «ste en la escriüjra pública de constitojctón
autorizada por el Notario Vigésirr.. Quinto, dej cantón Guayaquil, Doctor
Segundo ívole Zurita Zambrano, et 9 de Agosto del. 2005 e inscrita, en el
Registro Mercantil dei mismo cantón el 2 de Septiembre dei 2005.

El cambio de denominación de la compañía HIPERPRpNT SJK. a la de
AGROBALAO SA. y Reforma de estatutos, consta de la Escritera Pública

otorgada ante ©I Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, señor abogado
Nelson Gustavo. Cañarte A., el día :o de Octubre del 2Q05, et inscrife en el
Registro Mercantil deí mismo cantón si día 15 de Febreré del año 2006. '

!op Estatutos Sociales deen

■I

Atentami

Tei lello Esboza
PRESIDENTA

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AGROBALAO S.A.

Guayaquil, Marzo 6 del 2006

JUAN JpSE AGUAYO ARGUELLO
C.l. 09-10836659

Nacionalidad écuatoriana
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numero DE HEPERTOBIO: 1ZS63
fecha. DE REPERTORIO: l4^mar/2006

HORA DÉ REPERTORIO: 13:13

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GüAY^QU^
Certifica: que con fec]tia catorce de Marzo dd dos mil sds queda inscrito
el Nombramiaiío de Gerente General, de la CompaqAGROBAIíAO
SJL, a efvor de JUAN JOSE AGUAYO ARCTOXQ, a foja 25.87^,
Registro Mercantil número 4.752.

fefeGISTRO
fÍRCANTILORDEN» 125ÍS '

L£OAU Ao^d AfiiAr
AMANUBtSE: HbÉ*OntUki
ANOTAOOÍMtAZON: AntdNeta m miMEi®EÍtoCELLAK

MERCANTIL

fSL hAiésxya Guayaquil
DELEGADA

>/AB.SJa '5!
^Tevwado POR:
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Pan Pres. No. 6.2.1.02.01

AeUAYOPOZOA«TTJI«
S/N ●/

^ 09O35M2O1BMS1Oe
g CEO.OEKnOAO; 89619532$^
3 TERRENO:
«í CONSTRUCOON

^ A. PfíOREIDAD.
c maAMtwpoTE

o BASEIMPOM

.V OfA fiMO CAJAN* I

17 2008
n®QÍ1¿7492

cédula ● RUC ● CODIGO .■í'- ef- I
o ●¿.

c-'
V

V^U3RREO8(00
I

Dfl fON;

4 CODIGO: íi,
’uaCHSoues

$20.129,08
VALOR

fondos propios
26.18 1.

RUBROS

'¿99 PRED. URB.
gO BOKSEROS
vgMSRV.TFCLAOM.
't’toMST GsiSOLETA

a'ewLAR NO EDF.

.^BTOTAL
^JbEscui: iTo
J/REC. O WTBREB

TOTACOe^ 30

90.00 MC)A

fWIIJUIL
s.

0.00 f-
^u.

e Os5,00z
<

0,00 Qc LEY DELA ars.

May
0,00z

●o '’nrra

—

03?u

i¿
c 00
o

,79;®
!011 'R financiero' i

ONICtPAL
sello yfirma del cajero

I

!. MUNICIPALIDAD DEL CANTON BALAO

COW>HOBANTH DE COBRO E3EL CUERPO DE BOMBEROS
No.02845
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A ESCRITURA PUBLICA DE CCftlPRAVENTA

SA, POR LÁ COMPAÑÍA INMOBILIARIA
ARTURO AGUAYO POZO Y "nERESA ARGUELLO

DE BIB^ES

INMUEBLES A FAVC» DE LA COMPAÑÍA AGROBALAO
LEGUA CLTDA, Y LOS COimiGES SEÑORES

DE
AGUAYO--

Por la compañía AGROBALAO SJL,

JUAN Ji AGUAYO ARGUELLO

'íTE GENERALg: '■HNMi

0 9/0^3C.C.

R.U.C.

EL NOTARTO-

ABOGABO EDITAWnn JtTO FALOUEZ AYAT.A

otorgó ante mi y en fe de
TES TI Meas 10

Se
ello confiero este SEGUNDO

en laque sello y firmo

a los diecinuere días del
ciudad de Guayaquil

enero de dosmes de mil. nueve.-

J&. EDUARDO FALQUn AYALA
NOTAKIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao
Calles Comeirao entré Sncre y 6 de Maizo

2009- 119Número de Repertorio:
%

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO, certifica que

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Ocho de Abril de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto o
contrato COMPRAVENTA en al Registro de PROPIEDADES de tomo 1 de fojas 882
a 916 con el número de inscripción 85 celebrado entre: ( [COMPAÑIA
INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA en calidad de VENDEDOR], [AGUAYO POZO ARTURO
en calidad de VENDEDOR], [ARGUELLO TERESA DE AGUAYO en calidad de
VENDEDOR], [COMPAÑIA AGROBALAO S.A en calidad de COMPRADOR]).

y

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis

Número

Ficha Actos

Listado de bienes Inmuebles

. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

XXXXXXXXXXX2QDQQCXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

1355

1354

1353

DESCRIPCIÓN:

. COM «COMPRAVENTA

Abg. Gabri
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escritura

COMPRAVENTA

otorgan

SEÑORES

EFRAIN

PUBLICA DE

QUE

l-OS CONYUGES

ABOGADO GUIDO

peñaherreta

PACHECO Y MARIANA angela

FAVOR DE

AGROBALAO

legalmente J \

POR su 4I
^^^^NTE general INGENIERO
COMERCIAL

üi

^ parra GOMEZ A
«A

^ m LA compañía
> »

■?■ñ

$.A.¿Vi

representada

JUAN JOSE

aguayo arguello,-

PRECIO DE VENTA: $>20>000.00 S ' ■

AVALUO COMERCIALrS.US.Sea.SO
y la ciudad de balao. a

CABECERA CANTONAL

provincia delpi. MISMO NOMBRE,

^ública del
guayas,

HOY

DOS MIL SEIS.

napoleón moran

este cantón

ecuador. EL DIA DE
'EINTIUNO

DE JUNIO DEL AÑO

^TE Mí ABOGADO ÁNGEL
*^rita. notario PÚBLICO DE

pMPARECEN:

\UIDO

POR UNA PARTE LOS SEÑORES

pacheco y

quienes

efrain peñaherreta
RIA NA ANGELA parra GOMEZ,



;í>.
yvv,;.

VI

DECLARAN SER DE ESTADO CIVIL CAS, i M

ABOGADO Y EJECUTIVA DEL HOGAR AMBO 1 N

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DEP

QUE REPRESENTAN A LA SOCIEDAD CON' U

QUE TIENEN FORMADO EN COMUN; Y POR }

PARTE LA COMPAÑÍA AGROBALAO S.aJ

C

A

LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU GEI £íi-
ií'r
■■h

GENERAL SEÑOR INGENIERO COMERCIAL':

AGUAYO ARGUELLO,JOSE

VNOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA
rv

PRESENTE COMO DOCUMENTO HABILW lE

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS i A

DE EDAD, DOMICILIADOS LOS DOS PRIÑi ●C.

LA CIUDAD DE MACHALA, PROVINCIA DEBI

DE TRANSITO POR ESTE CANTON; Y EL TER

EN ESTA CIUDAD. HÁBILES Y CAPACES AN

lO

LEY PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR A QU¡

DE CONOCERLOS PERSONALMENTE DOY FÉñ

INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTAÜi

ESTA ESCRITURA DE COMPRAVENTA

OTORGAMIENTO PROCEDEN CON AMP

ENTERA . LIBERTAD PARA Q
\

ESCRITURA PÚBLICA



peñaherreta pacheco

GOMEZ,

PUBLICA DE

EXTRAJUDíCIAL

Y Mariana añ

QUE MEDÍANTE ESCRht
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|f Guayaquil, 6 de Marzo del 2006

Señor

JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que. ia Junta General de Accionistas de
. a companta anónima AGROBALAO S.A., en su sestón celebr^riTpn

, f^a. tuvo el acierto de elegir a usted Gerente General por el periodo de cfnra
la^sma ^ ^ atnbuciones señalados en los Estatutos Sociales de

E., En el ejercicio de su Cargo usted ejercerá individualmente
L legal, judicial y extrajudicíal de ia compañía.

J El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución
, autonzada por el Notario' Vigésimo Qointo. del cantón Gltq°r Dorr
i Segundo Ivole Zunta Zambrano, e! 9 de Agosto del 2005 e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de Septiembre del 2005.

de la compañía HIPERPRONT S.A. a la de
1 , y Ketorma de Estatutos, consta de la Escritura Púbiína

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil señor aboqado
Nelson Gustavo Cañarte A., ei día 20 de Octubre del ’o mr. -i. i
Registro Mercantil del mismo cantón el dís 15 de Febrero del año 2006.

»r. ●●

.fe>

●1

la representación

El cambio de denominación
AGROBALAO S.A.

Aíentam^j:Hé,

isiBsa' Ar^ueiioEspmMa
● PRESIDEÍ^A

Acepto eí cargo de Gerente General de la compañía AGROBALAO S.A.

Guayaquil, Marzo 6 del 2006

jy‘V rwintfo
■ ~ »*

-sM-

Salaz,

■/.;
JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLd/>
C.r. 09-10836659

Nacionalidad ecuatoriana
I ¡

Si

Ab.Azkgel
Materia Dato Ct Zi .V-tj’f
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registro mercantil del CANTON
Certifica: que con fecha catorce de Marzo del dos
d Cbralento de Gerente General de ^ Compaiu^AGROB^
S.A., a favor de JUAN JOSE AGUAYO A
Registro Mercantil número 4.752.
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON
GUAYAQUIL

m

SSGUmA

COPIA DE LA ESCRITURA DE

CC®£PRAVBNTA DE BIE3SBS INMDEBLES A PAVOR DE LA CCMPTmt^
AS^BZÜAO S.A. , POR LA CC9ÍPAÑXA HSMOBILIARIA LECOA C LTDA'

SESoRES ARTURO AGUATO POZO Y TERESA ArGDeÍlÍ

Del Registro de Escrituras Públicas del año

Ab. Eduardo Falquéz Ayaia
NOTARIO

Guayaquil^? de marzo del 20oslel200

r.^
L;:j

llSij'
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NUMERO:

COMPRAVENTA

inmuebles a

DE BIENES

DE LA

POR LA

FAVOR

COMPAÑÍA AGROBALAO SA.,

COMPAÑÍA INMOBILIARIA LEGUA C.
LTDA-, y los CONYUGES SEÑORES
ARTURO AGUAYO POZO Y TERESA

ARGUELLO DE AGUAYO.

CUANTIA: US$ 537.000,oo.

En la ciudad de Guayaxjuil, C^ital de
República del Ecuador, hoy día
mil ocho, ante

la Provincia del Guayas,

veintinueve de diciembre del dos

mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQÜEZ
AYALA, Notario ritular Séptimo del cantón Guayaquü,
una parte, la con^añía INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA., debidamente

representada por el señor ARTURO AGUAYO POZO, quien declara

comparecen: por

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo. «1 su calidad de DIRECTOR

GERENTE, según consta de la copia del nombramiento que se adjunta

como documento habilitante; los cónyuges señores ARTURO AGUAYO

POZO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; y, TERESA

ARGUELLO DE AGUAYO, qoim declara ser ecuatoriana, casada,
ejecutiva, ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad

conyugal que tienen fonnada; y, por otra parte, la compañía AGROBALAO

S.A., debidamente representada pí su GERENTE GENERAL señor JUAN

JOSE AGUAYO. ARGUELLO, quien declara ser ecuatoriano, casado,

ejecutivo, según consta de la cooia del nombramiento que se adjunta

documento habilitante.- Los comparecientes son mayores de

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse

y contratar a quienes por habenne presentado sus regiectivos documentos de

como

edad.
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;^»nt^fir.nr.irtn de conocCT doy fe, los mismos que comparecen a celebrar
de COMPRAVENTA, sobre cuyo objeto y

la que proceden de una m^era

presentan la minuta

En el protocolo de escrituras

esta escritura pública

resultados bien instniidos, a

Ubre y espontánea y para su otorgamiento me
asi : SEÑOR NOTARIO:diceque

públicas a su cargo, sírvase autorizar e incluir una por la cual conste un
de compraventa al tenor de las siguientes estipulaciones:-contrato

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración

de la presente escritura púbüca, por una parte, las siguientes personas: la
conq)añía INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA-, debidamente representada

el señor ARTURO AGUAYO POZO, en su calidad de DIRECtORpor

GERENTE, según consta de la copia del nombramiento que se adjunta
documento habilitante, los cónyuges señores Arturo Aguayo Pozocomo

y señora Teresa Arguello de Aguayo, por los derechos que representa de
la sociedad conyugal, a quienes en lo posterior se los denominará como LOS

VENDEDORES y, por otra parte, la compañía AGROBAIAO S.A.,

debidamente representada por su Gerente General señor JUAN JOSE

AGUAYO ARGUELLO, a quien se denominará, en adelante LA

COMPRADORA,- GLAUStlLA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A) La

compañía INMOBILIARIA LEGUA C. LTDA„ debidamente representada

el señor ARTURO AGUAYO POZO, en su calidad de DIRECTORpor

GERENTE, es actual y legítima propietaria del siguiente preíÜo: Uno.-

Lote cinco-A que formó parte de la Hacienda Soledad ubicada en el sitio La

Joya de la parroquia Balao hoy cantónBalao, con los siguientes linderos y

medidas: Norte: lote diecinueve con cuatrocientos treinta metros cincuenta

centímetros de extensión; Sur: Estero dé Tangeo con cuatrocientos setenta y

cinco metros cincuenta centímetros de extensión, Este; Lote cinco-B

que se adjudica al señor Marco Lamota Galvez con dos mil setecientos
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Aa SUASDO mOH AYAU

cuatro de propiedad der^ítóbrnoventa metros de extensión. Oeste; lote

Abdón Calderón con dos mil ochocientos ci

que den un ottal de Ciento dieciocho hectáreas cuatrocientos veinticinco /
centésimas de hectáreas. LA VENDEDORA, adquirieron el lote cinco-A,/

Cincuenta y tres de extensión,
/

mediante ^orte que hizo el señor Arturo Aguayo Pozo
ArgueUo de Aguayo el día cuatro de diciembre del dos

escntura otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquü, doctor

Piero Gastón Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Balao el ocho de octubre del

cónyuges señores Arturo Aguayo Pozo

Aguayo, son actuales o legítimos propietarios del Lote
formó

y señora Teresa

mil dos, según

dos mil cuatro.- B) Los

y señora Teresa Arguello de

cinco-B que

parte de la Hacienda Soledad ubicada en el sitio La Joya de la

parroquia Balao hoy cantón T Jao, con los siguientes linderos y medidas:
Norte: linda con el lote diecinuev con cuatrocientos treinta metros cincuenta

centímetros de extensión; Sur Estero de Tangeo con cuatrocientos setenta y

cinco metros cincuenta centímetros de extensión. Este; linda con el lote

seis con dos mil setecientos noventa metros de extensión. Oeste; lote

cinco-A de propiedad del señor Arturo Aguayo Pozo con dos mil setecientos

noventa metros de extensión^, que «dan ún total de Ciento dieciocho wií

cuaíTOcientc^ veinticinco É óas. LOS VENDEDORES adqtiirieron el

lote cinco-B, mediante escritura publica de compraventa del veinte y nueve

de diciembre de mil noveck ots ochenta y dos, ante la Notaría Octava

del cantón Guayaquil, abogada Leonor Gazne Peña e inscrita el dieciocho

de marzo de nül novecientos ochenta y tres, reinscrita en el Cantón

Balao el veintiocho de diciem) re del dos mil ocho.- C) Lote seis-B

denomii^do Lupita, ubicada en ¿1 sitio La Joya de la parroquia Balao hoy

cantón Balao, con los sígui^itra Ikdéros y mecUdas: Norte: lote diecinueve y

veinte de Arturo Aguayo. Sun carretera de la Hacienda Soledad sector La



4

Joya que separa el lote seis-A. Este; Lote siete de Neptalí Espinoza y

Miguel Annijos. Oeste; lote cincuenta y ocho dé Lilis

dan un total de Ciento veintidós hectáreas sesenta centésimas de

LOS VENDEDORES adquirieron el lote seis-B, mediante escritura pública

de compraventa del nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y

siete, ante el notario del cantón El Triunfo, doctor abogado Renato Menoscal

Pesantes, que

Avilés e inscrita el dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete.	

CLAUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- LOS VENDEDORES,
los antecedentes ejqmestos LOS VENDEDORES

con

la compañía

por suINMOBILIARIA LECUA LTDA-, debidamente representada

DIRECrOR GERENTE, señor ARTURO AGUAYO POZO, y los
cónyuges señores Artaro Aguayo Pozo y señora Teresa Argueflo de

Aguayo, ambos, por sus propios deretdiós y por los que representan de la

soci«Íad conyugal, dan en venta real y perpetua enajenación a ef.vor de la

compañía AGROBALAO S.A. los lotes de terreno ampliamf*ntP! descritos

la cláusula qué antecede, con todo lo destinado a su uso y beneficio.

en

inclityendo todos los derechos reales y acciones, bienes y mejoras que existan

y que a LOS VENDEDORES les corresponda, sea por los títulos y modos

de adquirir determinados en la cláusula precedoite, sea por cualesquiera otros
en este instrumento no enumerados, sin reservarse LOS VENDEDORES

para si, ningún beneficio. No obstante que los

descritos en la cláusula anterior son los específicos, -las partes eiqiresamente

convienen en qqe la compraventa se efectúe, como cuerpo cierto.- Se autoriza

a cualquiera de las partes a inscribir ,1a escritura en el Registro de la

Propiedad- CLÁUSULA CUARTA: PREaO.- Los Contratantes,
LOS VENDEDORES y LA COMPRADORA, ésta última por la interpuesta

persona de su r^iresentante interviniénte, han convenido en fijar como justo

-los lotes, la suma de QUINIENTOS TREINTA Y

linderos de los lotes

es decir.

precio de
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' A'EOUMDOmOPEZAYUA

SIETE MIE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS iS&OS DE
AMERICA			

o

CLAUSULA QUINTA: SANLAMIENTO.- LOS VENDEDORES, que por
este instrumento da en venta rci^ los lotes descritos anteriormente, declara que

no pesa ningún gravamen, prohibición de enajenar, juicio o limitación de

cualquier clase que moleste o inq)ida el uso y dominio del inmueble , no

obstante se obliga al saneamient' del^y.-

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Tanto LOS VENDEDORES

LA COMPRADORA, declaran que aceptan en todas sus partes el contrato

contenido en este mstrumento. ●		

como

CLAUSULA SEPTIMA: DOMIdUO. JURISDICCION Y

COMPETENCIA.-Toda contT' ^ersia o diferencia derivada de este contrato

O que guarde relación con éste, será resuelta definitivamente

Tribunal de Arbitraje, que, se integrará y funcionará de acuerdo

con la Ley de Arbitraje

Reglamento para

por un

y Mediación vigente en Ecuador y el

el fiuicwmamiento del centro de Arbitraje y

Conciliación de la Cámara de Comercio de GuayaquiL La

Guayaquil, y el e^añol el id'oma del proceso. El tribunal de Arbitraje a

sede será

cuya resolución

conformadp por tres

en equidad se someten las partes, estará

árbi *"os, de los cuales cada- parte nombrará un

árbitro y el tercero, que presidí^ el Tribunal será nombrado

árbitros, de entre quienes integre-i la lista de Árbitros del centro de Arbitraje, o,

de no lograr un consenso, será nombarado por el Director de dicho

por ● ambos

Centro.			 	

CLAUSULA OCTAVA.: GAS OS.- Todc^ los gasteas notariales que ocasione

el otorgamiento de la presente E ;ritura Publica, impuestos, derechos, tasas, los

de inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta de LA

COMPRADORA.	 		
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Usted señor Notario, se servirá agregar, las fonnalidades de estilo

para el perfeccicmanúeoto de la correspondiente escritura pública.

ABOGADO FRANCISCO JAVIER VIVAS WAGNER.- Registro número
seis mil quinientos ochenta. — ^ 	

necesarias

firmado:

Hasta aquí la minuta y sus documíaüos habilitantes
los cuales

agregados, todos

escritura

que, después de haber sido leída,

a los comparecientes,

en un solo

en un mismo t«cto,

púbUca.- Yo. el Notario, doy fe

en alta voz, otda esta

éstos

quedm elevados a

escritura pública,

la ^íTueban y la suscriben conmigo, el Notario,
acto.’

Por la compañía INMOBUlé^RIA CÜA C.LTDA.,

●ZO

DIRECTdR G

é vT

STE

cc.

r

ZO
j

CC oqo4P,si2^sT

JUjl4jB>

TERES^ARGBEIXO DE AGUAYO
C.C.
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I »>1ÍD Pürsonül-Ut-pt cfscntanW I ,esül¿Rccistrs it U Propiedad tí Caatta Sanboraadda
.0.'

901953265

winiffloiiii
Btíivar jSocre

Colforme a rr^
c

S|in^y2324, certiCco d día de iwy el FoUo Penoaai No. 901953265:

Pecha de Apertara: Flenm, 18 de JuÜo d«2008
ügiB^TEi Aguayo Pozo Aituro

BKüMBi PE Movnmvrr^ PffíPTTHill C!L
L*n

Ada

3Z 1CWW90
MOVIMIENTOSRECRTHa^

I-/ í übutbiaÉaís

iBcrIted:

Toonu

Nlia ero de farnlpdóiE

ondú desde te gsarda d origtaal:
Noabre dd Caatda:

Fedn de Otor^afealo:
Eteritun/JsicfaVBeaDlndda:

Fedia de RestíncMa:

ABJiado a la Cámm:

a^ OtscmtíoiKs:

Vhraes, 10 de Judo de 1583
1 PtíialBÍdal: OS -FoGoFiiai: 85

Ndmero de Repertorio:
Miojas*

GaayaifBQ..

Miércolet,08deJsaío de 1983

32
392

NisgBDO

●●●«●a»
(Ninguna) ●●●●♦●»

k-ApdBdqj, Noabrei y Douiciüo de laa Partu:
CiBdad

CérideaLUAl

RNXiOOOOOíWM# CMBpiiia IsMUúaia C»
Nw.. RaOaSMíd

EtbdaGrflCiWptAfi O^HadCo

$aaboTOcl¿D

l>i»EtorGcnate

tAtribocida],L*gal, jsdioisl
[Ties^] :S Afio(a)-

094S9332fiS Afot}'* feza ArtSM

y *xta:^udicisl lacLividuai
Otit)«quiI

IQTAL PB MOvimentos certificados:

Número de Iuscripeian*s I
Libro

Námiao de Inser^ciones
1

\Los yMatíosIlegistraiesoueamsíanenesteFoliú son ¡esmo

certificado lo invalida.Caalqvier auDcadadara, altenddn o modificadón ai texto de este

a las: 11:34:59 del ^mes, 18 de JaCo le 2008

KarMerPS*
20Ü8-2324C j

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CBRTlPlCADOtí

El iotcxesado debe comunicar cualquier eflla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad o a sus Asesores.
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M. I. MUNICIPAUDAD DE BALAO ' I

Día AJto CAJAN“MES

COMPROBANTE

DE INGRESO A CAJA 2oo6n°oo16800Sdptlenftre 13

CÉDULA - HUC - CÓDtGO CATASTRAL

IMPUESTO DE ALCABALA
<u.tQZ^ cJ:0700ffia3»í

El Notario AB. MORAN ZURITA ANGEL

Va a pretocoiliar m contrato d«

PREDIO

por um cinnttB de
Otorgado por
A Favor do;

PAT. PRE8. VALOR REaeiDO

$1,390.94
lERf@í5^RuRAL^ oCOMPRAVENTA do un:

Ubicado en el Cantón Baiao, Zona: RURAL
o

3

$. -iCHEQUES

$dS,3«3.00 ART.aSOde LR.M.

ASJPEAAHERRERA PACHECO GU»0 Y SRA.

COMP^lAAGROBMAO.
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093.53impuiett d« AlcabMo^ Ari. 3CÍ Nnd.
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* $4,^.-94->LL 'ÚAO%
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RECIBIDO

jl^Adebenef 0.30%
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MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO
N: 284-2006^fíDMERO DE RÜD 0909328130001

\ DIRECQÓN: Calles Comercio entre Sucre y 6 de Marzo.

CERUnCADO

■a Registrador de ia Propiedad del cantón, certifica que de acuerdo a la solicitud

señora

terreno,

presentada y examinados Ic^ (ibrD^^regístrQS- cIer.^qficina aparece ia

(MARIANA ANGELA P^|!^^OH^.con3o;'^r;fpíáar§ de el [ote de

'signado con el p^^eto ¿óá, ubicado en la jurisdiccidh'ffg^gtón Balao, provincia

^ Guayas, i^íís^o dentro de los siguientes linderosfdS%í^s particulares;
conj^^^angeo, con dos mil ^

:^a Jpiíeye centím
^.Séntós tres metros;
rpCv.
tf>,£ór el OESTE, con seiíO|"Arturo

LS metros

Elvia Para.S^ófi dos mil

íi^^J^rra, con seteciérios-metros;

c.

'QT:-.ei
'"ft*

, , j ... ientos sesenta i^J)sjnetros
(íoc^éníímetros, con unsr^uperficifiígt^IpCHENTA HECTÁREAS.-

con

Ló'adquirió

ijudííMl. celebrada entre los señorest'iDedi^e Escritura PúblicaL.de Pj
y?..

^8-ílel Carmen Parra Gómez e'Jngei
' *Ü¥-.

Mayo^éi ano dos mil seis

í

í^jArturo Caicedo, el dí^iquínce,de

el^dpr Lál/>Marco Castillo Sotoma^r¿NSferio
^aía.-^H'ssrit|^;:er Registra de la Prpi)iedad de!

^-r ■' ■^^®'®"AsM'^6z'elpr^¡ofué
adquifido^-en mayar ext^aón 'poFcbmprf que le fiizo ia Gp1fip¿ía
■Orense Ifimooro CiaHáda^r.y^al señor Delfín Parra^^a faycíje^ias señoras Mariana
^Ángela y Elvia del Carmeíi ¿íeima

iíwvecientos noventa y tres, ante el Abogado Márben Felipe Marcos Suárez Notarlo

Quinto de) cant

cartórv^ábv-el día died
U

c-
9

B

- ■f.d?. a.'*41■'í)

st
<c

Inmobiliaria

y uno de diciembre, de mil
a

'Público dei cantón jNaranjal.- Inscrita en fj^ de la Propiedad dei Cantón
●Balao, el día trece de Enero de mil notó

^ringuna prohibición judicial que inwi
> Mayo del año dos mil seis.- EL REffil

/

a y cuatro.- No esta sujeto a

Balao, veinte y dos

s m
i ’
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Ji
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SUPERINTENDENaA

DE CCaiPANlAS

L RESOLUCION No. 05-G4J- A í' 0 8 4 5 J

VICTOR ANCHUNDIA PLACES

DíRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA
I DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

¡ CONSIDERANDO;
QUE se han presentado a este Despacho cinco testimonios de la escritura pública de cambio de

k <^®™7"af'®."<íe la «impañraHIPERPRqNT S.A.. porla deAGROBALAO SJL. y erforma del estatuto otorgada
J ante el Nolano Dóamo Sepümo del cantón Guayaquil, el 20 de octubre de 2005, con la solicitud de su apnobadórr;

● el De^ttamento Jurídico de Compafiías, mediante oficio No. SOG-U-05-2144, del 14 de diciembre de
2005, ha emttído informe favorable para la aprobación solicitada;

: En ejerdclo de las atributíones delegadas por el seflor Superintendente de Compartías
Resoluciones Nos. ADM-97092 de 12 de marzo de 1997; y, ADW433108 de 26 de marzo de 2003;

i'/

mediante

RESUELVE: I

P 1- j articulo primero.- APROBAR; a) el cambio de denominadón de la compartía HIPERPRONT '
^ B de AGROBALAO SJL; y, b) la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida.

¡ .r '^■'■■CULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres
? días Mnsecutivos. en uno de los díanos de mayor drculadón de Guayaquil,a fin de que quienesse considerencon
j derecho para oponerse a la inscnpción de estos actos, presenten su petición anta uno de los Jueces de lo Civil del

t '! para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts 86
Si 87,88 y 89 de ia Ley de Compartías y Reglamento de Oposidón.

i Inc MníSlí'STf «'■ proceda a erectuar las siguierrtes anotadones e inscripción; a)r qo8 los Notarios Décimo.Séptfmo y Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matoctó de
;■ B escntura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resoludón v

í ®" í! '®f respectivas; b) Que el Registrador Mercantíl del cantón Guayaquil, inscriba la
i r^oluaón y otme nota de tal mscripdón ai margen de la constitudón y siente en las copias las
[ arzones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. '

AR-nCULO GUAICO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución
al ma^en.de otdas las mscnpdones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la

[ compañía que hoy cambia su denominadón.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida.

COMUNIQUESE- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a

S.A. por
; i

I

i

9
/●

/

Ab. Vlcto^nchundfa Places
DIRECTOR JURIDICO DFCOMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

a - -«íC
b'Cynthía

Exp. No: 12Ó303
I

talo;

lO-.1»
s;

-r'Vi_;¿n -Ab.Ano®^ ^

I
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registro mercantil
HEL CANTON GUAYA QTTTT
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1-. Certifico; que con fecha quii^ce de Febrero del Hnc mil

í cumplimiento de lo ordenado en ^el dos mil seis en

del 2005, queda inscrita la

tk
y

de la

el 15 de Diciembre

í sísr
í, AGROBALAO v P®*"

! 1Í.S64, R.8¡.»„ MM ÍSZjI mT1£/T ‘
Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 3 Se pF h a
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y

MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO
N:284-2006

NUMERO DE RUC: 0909328130001

DíRECGÓN: Calles Comercio entre Sucre y 6 de Marzo.

CERTIFICADO

EL Registrador de la Propiedad del cantón, certifica que de acuerdo a la solicitud

presentada y examinados los libros y registros dé esta oficina aparece la señora

MARIANA ANGELA PARRA GOMEZ, cotno propietarin de el lote de leneno,

signado con el número DOS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao. provincia

de! Guayas, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones particulares;

cuarenta, y .dos metrospor el NORTE, con Estero Jangeo, con dos mil

treinta y nueve centímetros;;'por el Elvia Parra, con dos mil
'4.-

con setecientos metros;seiscíéntos tres metros; j|^r ei{|STE, con; señora í

y, por'e! OESTE, con se^ór Arturo Agüáyía, con cíiO^bientos sesenta y, dps metros

docé centímetros, con una superficie total de OCHENTA HECTAREAS.- Lo adquirió

7
f

/

k
í

pación Extrajudicial, celebrada entre !o$ señores
Elvia del Carmen Parra Gómez e Ingépfél).^Hugo.. Arturo Caicedo, el día qu.ince de

Mayo del año dos mil seis, el Doctor Leslie Marco Castillo Sotomay.pri.Noíario
. i, ●

Público Quinto del cantófeMáchala.-.idnscrita 'en. el Registro de la Propiedad det

cantón Balao, el día díeciníeve dé Mayo;dé¡ año dos mil seis.- A su vei el predio fué

adquirido en mayor exténsión por compra que le hizo !a Compañía inmobiliaria

Orense inmooro Cia. Ltda., y al señor Delfín Parra, a favor de las señoras Mariana

Ángela y Elvia del Carmen Parra/Gómez, él- día treinta y uno de diciembre, de mil

novecientos noventa y tres, ante el Abogado Márden Felipe Marcos Suárez, Notario

^^i^e la Propiedad del Cantón
|s myí 'íta y cuatro.- No esta sujeto a

mediante Escritura Pública de
■i ● .5

5

● .-A 'X

2¡
Vi
1/

..el

.V'.
●J-

V

● V

"4

Público del cantón Naranjal.- inscrita en

Balao, el día trece de Enero de mi! no)^d
ninguna prohibición judicial que

de Mayo del año dos mil seis.- EL REí^

i
gráv^ Balao, veinte y dos
/vPfoPIEDAD-cr^....,

' 1*. '

V,

S
<

Ab.a

.wUPKúmiAi)
i

'Am'ui
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DEL COMPRADOR,

¡^ DINERO EFECTIVO Y

EN SUi* totalidad en

DE CURSO LEGAL
m

U A SU

manifestando que

reclamar ni

entera SATISFACCION

f NADA

> 4

TIENEN QUE

PRESENTE NI FUTURO
EN EL

POR TAL CONCEPTO.

RATIFICACION E

LAS PARTES INTERVINIENTES

aprueban y

f QUINTA: ACEPTACION,

I INSCRIPCION.^I'

fA ●'

declaran que aceptan, SE I

RATIFICAN ‘ EN EL CONTENIDO DE LAS

QUEDANDO

PARA SOLICITAR

PRESENTE. ESCRITURA

DE LA PROPIEDAD

PÜDIEÑDÓ HACERLO

CLAUSULAS QUE anteceden,

I FACULTADO LA COMPRADORA

f LA INSCRIPCION DE LA

f PUBLICA EN EL REGISTRO

\ DEL

5’X

Dd

CANTON BALAO,

personalmente o por

r:

RECOMENDADO. SE

habilitantes HFACOMPAÑA COMO
LAS

agregue usted

DEMÁS CLÁUSULAS DE

■VALIDEZ DE ESTE

DOCTOR

REGISr^
CIENTO NO&ENTjif^

I SIETE DEL COLEGIO DE ^OGAI>OS DE

^CERTIFICACIONES DE LEY.

SEÑOR NOTARIO LAS

.( ESTILO PARA LA PERFECTAi

í- ESCRITURA.-

i; CARLOS

FIRMA ABOGADO

CAJAMARCA

PROFESIONAL NUMERO

kJ

i r

VERA
ir

>

●* t^«9y

ir.



ORO, LEÍDA ESTA ESCRITURA P.ÚB.UCA

PRINCIPIO A FIN A LOS OTORGANTES ESTO$

APRUEBAN, SE RATIFICAN, Y FIRMAN EN*

UNIDAD DE ACTO NMIGO EL NOTARIO

TODO LO CUAL DOY

PEÑAHERREflA

VA

J
MARIANÁ'ANGELA PARRA GOMEZ.

C.NO.

Kí»EL

^Aí

\HG, JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO/

POR^GROBALAO S.A.

RUC. éCf-f



f FMa foja corresponde a la escritura de Conmraventa

carmines señores Abobado Huido ttrain Feñaherreta Pacheco v Mariana

' ' ^ ^ ^ '1
[or de la Compañía Asrobalpó ^.A. /^presentada

pu.e otoTQan los

QE
Angela Parra U

por su Hereáwijenerai i
la /

iñffmiero L omerciai Juan José
’ '^\ \y
7 I

o Arguello.^
■■ «

* ■’
r

UN > /ác

/
yr

O ZuritaO

BAUo
DE

f
icqjíM

m

Se otorgo ante mi y en fé de ello conñero este Primer Testimonio,

sello y ftrmo en la ciudad de Balao a los veintiún dios del mes de Junio del

dos mis seis.Jbl notario.

Pite

*

■ .

f

/

h)
f.
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Suris*CEl
.tofort

S^úw-ica
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E LA PROPIEDAD Y

MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO
■í

i ,tr~
>i>p

?● Jí'.í >
tV.,4»i T. >

/ i ESTE DÍA SE ¡NSCRIBIÓ a SIGUIENTE ACTO; -í."t-
i

1) RAZÓN: Queda inscritajf ENTURA PÚBLI^D^^PRAVENTA
de la CIA. AGROBALAOj^íA., séí|bres Abogado Guido
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Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao.
Dirección: Calle Comercio entre Sncre y 6 de Marzo .

CERTIFICACIÓN DE FOTOCOPIA

El Registrador de la Propiedad del Cantón Balao, CERTIFICA

que la presente fotocopia es igual a su original que reposa en el

Protocolo del Registro de Propiedad a mi cargo, anotada con el

# 95 de inscripción y el # 225 del Repertorio, inscrita con fecha

13 de Septiembre del 2.006, de fojas 1.232 a 1.245 Tomo 4

donde consta la ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRAVENTA, a favor de la COMPAÑÍA AGROBALAO

S.A.. LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE

en

GENERAL INGENIERO COMERCIAL JUAN JOSE

AGUAYO ARGUELLO.,- 'otorgada por los- cónyuges señores

ABOGADO GUIDO EFRAIN PKÑAHERRETA PACHECO Y

MARIANA ANGELA PARRA GOMEZ.- Escritura pública que

se encuentra protocolizada ante el Notario Público del cantón

2?$06.- Esta certificación

selmáas y firmadas por el

|kntó^- Balao, 20 de Abril del

Balao, con fecha 21 de Junio

consta en 14 fojas debida

Registrador de la Propiedad

2011.

oí

tn

O O

f
1

/.,1

. .. s

-.o

§ ■> 'i j i lis
p o

M s o Z
íq n «i

I

‘Je
●V

\

r : i\ »IL t

i "* !
● i

T

1 ■ r"FimcicDano'FCisnercs /■.r>

r esté-y'"/
V

VatorTotaiisQga
Certificado:P, V

U.
á

o

£1 interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al
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No. /2012 ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE BIENES

INMUEBLES QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA AGUALAS,

LABORATORIOS

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” A

FAVOR DE LA COMPAÑÍA

S\ AGUAYO

Dr. HUMBERTO HOYA FLORES
NOTARIO

AGROBALAO S.A.		

CUANTIA: $518,623.90	

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas, República del Ecuador, el día veinticinco de

junio del dos míí doce, ante mí DOCTOR HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este

Cantón, comparecen: la compañía AGUALAB, AGUAYO

LABORATORIOS S.A. “en liquidación”, por interpuesta

persona de su Liquidadora Principal y como tal

representante legal, señora Teresa Elizabeth Arguello

Espinoza, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad,

casada, de profesión Empresaria, domiciliada en

Samborondón y de tránsito por Guayaquil; y,

compañía AGROBALAO S.A., debidamente representada

por su Gerente General y como tal representante legal,

señor Juan José Aguayo Arguello, quien declara ser

ecuatoriano, mayor de edad, casado, de profesión

Ingeniero, domiciliado en Samborondón, de tránsito por

Guayaquil; las partes son capaces para contratar a

quienes conozco de lo que doy fe; y, procediendo con

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y

la



Itado de esta Escritura Pública, para su otorgamiento
Minuta del tenor siguiente: MINtíTA:

el Protocolo

compraventa de

celebra al tenor de las siguientes

esu

presentaron la

"f'Sl’SOR NOTARIO: Sírvase incorporar
A'

en

Escrituras Públicas a su cargo unay e?
\

bienes inmuebles que se

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: PARTES QUE
Comparecen al otorgamiento de la

ente escritura pública; por una parte, la compañí

r.'

INTERVIENEN.-
aI

pres

AGUALAS, AGUAYO LABORATORIOS S.A.
en

por interpuesta persona de su Liquidadora
Teresa Elizabeth Arguello Espinoza, tal

liquidación”.

Principal, señora

se verifica de la nota de su nombramiento que secomo

calidad de habilitante, aacompaña a esta escritura en

efectos de la presente escritura pública se

quien para

denominará LA VENDEDORA; y, por otra, la compañía

AGROBALAO S.A., debidamente representada por su

Gerente General y como tal representante legal, señor

Arguello, tal como se verifica de la

nota de su nombramiento que se acompaña

Juan José Aguayo

a esta

en adelanteescritura en calidad de habilitante, a quien

podrá denominarse para los efectos del presente contrato
SEGUNDA:COMPRADORA.-LAcomo

ANTECEDENTES-

propietaria de los siguientes bienes inmuebles: UNO--
Lote de terreno número CINCUENTA Y UNO, con un

A) LA VENDEDORA es legítima

total de veinticuatro hectáreas ochenta centésimos,

ubicado dentro de lo que fue la Hacienda Soledad, en la

jurisdicción de la Parroquia y Cantón Balao, Provincia

área



del Guayas, dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: POR EL NORTE.- Lotes números doce y

trece, con ciento setenta y cinco metros, rumbo

ochenta y nueve grados quince minutos; POR

a 15;,Estero Tangueo, con ciento ochenta metros’

ESTE.- Lote número cincuenta, con

veinte metros, rumbo sur cero grados cuarenta j^o

minutos; y, POR EL OESTE.- Lote número cincuenta y

dos, con mil cuatrocientos veinte metros, rumbo sur cero

-/ & i
»

^1

mil cuá|ftáci^?t)S
///

.'i-/-
Qr.HUKBSnO MOYA FLORES
NOTARIO

grados cuarenta y cinco minutos. DOS.- Lote de terreno

número CINCUENTA, con un área total de veintitrés

hectáreas sesenta y cinco centésimos, ubicado dentro de

lo que fue la Hacienda Soledad, en la jurisdicción de la

Parroquia y Cantón Balao, Provincia del Guayas, dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL

NORTE.- Lotes números trece y catorce, con ciento

setenta y cinco metros, rumbo norte ochenta y nueve

grados quince minutos; POR EL SUR.- Estero Tangueo,

con ciento noventa metros; POR EL ESTE.- Lote número

cuarenta y nueve, con mil trescientos cincuenta metros,

rumbo sur cero grados cuarenta y cinco minutos; y, POR

EL OESTE.- Lote número cincuenta y uno, con mil

cuatrocientos veinte metros, rumbo sur cero grados

cuarenta y cinco minutos. Los predios especificados en el

UNO y el DOS del literal A de esta cláusula, es decir los

lotes cincuenta, y, cincuenta y uno, tienen el mismo

código catastral, identificado con el número CERO

NUEVE CERO TRES CINCO CERO CINCO UNO CERO



DOS CUATRO UNO CEROUNO CERO CUATRO

Predio rústico denominado LA

el código catastral número
^ERO CERO. TRES.-

RRITA, identificado con

li ‘)^0 NÜEVE CERO TRES CINCO CERO CINCO UNO
í^RO UNO CERO

ÚPI
«c

a CUATRO UNO OCHO CUATRO

un área total de ciento sesentaCERO CERO CERO, con

hectáreas noventa y ocho centesimos, ubicado en
Cantón Balao, Provincia

y cinco

la jurisdicción de la Parroquia y
de los siguientes

POR EL NORTE.- Cauce no navegable del

linderos ydentrodel Guayas,

dimensiones:

Estero Tangueo que divide con el predio denominado La

Joya, en una extensión de cuatrocientos veinte metros y
el norte de ciento diez metros, predio dellínea haciauna

señor Julio Parra en una extensión de ochocientos setenta
able del Estero Tangueo

y cinco metros, cauce no naveg

divide con los predios, del señor Julio parra con

que

setenta metros,
Ordóñez condel señor Leónidas

de la señora Blanca Astudillodoscientos cinco metros, y

con mil sesenta y cinco metros; POR EL SUR.- Predio de

Victoriano Yalaicela, predio depropiedad del señor

propiedad de la Cooperativa Las Palmas en una extensión
una línea hacia el surde mil quinientos ochenta metros y

extensión de quinientos

carretera al Recreo en una extensión de ciento noventa y

cinco metros, una línea hacia el norte, luego hacia el este

finalmente hacia el sur con frente al predio de

cincuenta metros,
en una

y

propiedad del señor Santiago Valdivieso en extensiones
de ciento veintitrés metros, ciento noventa y siete metros



y cien metros respectivamente, y carretera al Recreo en

una extensión de doscientos quince metros; POR EL

Con frente al predio de propiedad de Jág

hermanas Angela Mariana y Elvia del Carmen/^^^^
f / qr / I

Gómez en una línea irregular que siguiendo=l ly

dirección norte a suroeste tiene una extensicMí

cuatrocientos noventa y seis metros, luego con direc

al oeste en una extensión de doscientos cincuent/a y

cuatro metros, luego con dirección al sureste en una

extensión de doscientos cincuenta metros, luego con

dirección al noreste en una extensión de ochenta y ocha

metros, luego con dirección al este en una extensión de

ciento quince metros, y finalmente con dirección ai sur

en una extensión de quinientos ochenta y dos metros; y,

POR EL OESTE.- Con frente al predio de propiedad del

señor Andrés Pincay en una extensión de doscientos

ESTE.-
,pri

■3/ '●'-r

‘'A -r -

?! = 1
>>

■ -N

●/
DtiHUUESITOIIOYAaORES
NOTARIO

diecinueve metros. B) HISTORIA DE DOMINIO.-

UNO.- El lote de terreno número CINCUENTA Y UNO,

fue adquirido por la compañía AGUALAS, AGUAYO

LABORATORIOS S.A. liquidación”,

compraventa otorgada por los cónyuges señor Víctor

Ernesto Llivichuzhca Penaloza y señora Carmen Rosario

Guayara Tenemaza, la cual fue celebrada en Naranjal, el

veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y

cuatro, ante el Notario del Cantón Naranjal, Abogado

Marden Felipe Marcos Suárez, e inscrita en el Registro

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el treinta

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. DOS.

a

medianteen



El Lote de terreno número CINCUENTA, fue

AGUALAB, AGUAYO

liquidación”, mediante

el señor Manuel Benedicto

UNO.-

boratorios s.a.

r^y -|'c'c|mpraventa otorgada por
A^iivichuzhca Penaloza. la cual fue celebrada en Naranjal,

a compañía

en

/●ir/
, 1íi

.-v,-

el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa

cuatro, ante el Notario del Cantón Naranjal, Abogado

Marden Felipe Marcos Suárez, e inscrita en el Registro

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el treinta

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.

DOS.DOS.- Posteriormente una parte del lote de terreno

CINCUENTA, equivalente a una hectárea, fue

AGUALAB, AGUAYO

y

número

compañíaladonada por

LABORATORIOS S.A. “en liquidación”, a favor de la

Junta Administradora del Sistema de Agua Potable del

Recinto Abdón Calderón, mediante Escritura Pública

otorgada en la Notaría del Cantón Balao, el once de
diciembre de dos mil ocho, y debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao,

el treinta de diciembre de dos mil ocho. TRES.- El

predio rústico denominado LA PARRITA, fue adquirido
AGUALAB,

liquidación”.

AGUAYOla compañíapor

LABORATORIOS S.A. medianteen

señor Luiscompraventa otorgada por los cónyuges

Gabriel Aguirre Lavayen y la señora Zoila Raquel Parra

cual fue celebrada en Guayaquil, elQuezada, la

veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y

cinco, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,



Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, e inscrita en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Bala(/

el veintinueve de febrero de mil novecientos no^^^g|^^
seis. C) És la voluntad de LA VENDEDORA

(l
dominio de los bienes inmuebles antes senaladbs^a
de LA COMPRADORA, al tenor de las estip

V'.-

●j»* V.

&

2 §1
V

/< \

n

c>i--
Cr. HUMBERTO MOYA a0R£5
NOTARIO que en este contrato de compraventa se exp

TERCERA: COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBjLE.-
Con los antecedentes expuestos, LA VENDEDORA,

compañía AGUALAB, AGUAYO LABORATORIOS S.A.

“en liquidación”, por interpuesta persona de su

Liquidadora Principal señora Teresa Elizabeth Arguello

Espinoza, da en venta real y enajenación perpetua a favor

de la compañía AGROBALAO S.A., por interpuesta

persona de su Gerente General, Juan José Aguayo

Arguello, los bienes inmuebles determinados en la

Cláusula Segunda letra A de esta minuta, cuyos linderos,

medidas y superficies, así como su historia de dominio,

se encuentran suficientemente detallados al tenor de lo

dispuesto en la ley. CUARTA: ENTREGA

ACEPTACIÓN.- LA VENDEDORA entrega en este acto

los bienes inmuebles objeto del presente contrato a LA

COMPRADORA,

Y

quien los recibe a su entera

satisfacción, aceptando todas las disposiciones de esta

compraventa por así convenir a sus intereses. Las partes

declaran que la presente venta se realiza como cuerpo

cierto al tenor de lo dispuesto en el Código Civil.

QUINTA: PRECIO.- Las partes han pactado como justo



dela suma
la presente compraventa

¡ DIECIOCHO

porprecio
mil seiscientos

DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS
AMÉRICA

VEINTITRES

LO'S ESTADOS

I ■ .

UNIDOS DE

VENDEDORA declara haber
(US$518.623.90), que LA
recibido de LA COMPRADORA a

entera satisfacción.su

formular, ni en presente, msin tener ningún reclamo que

este
SEXTA:concepto.

LA VENDEDORA declara que

futuro,

SANEAMIENTO.-

existe sobre los

poren

no

bienes objeto de esta compraventa
de ningunareclamojudicial pendiente,

prohibición

proceso

naturaleza,
nigravamende enajenar,

condición resolutoria,limitación de dominio, ni pesa

tributaria o cualquier otra circunstancia queobligación
LAdedominio y goceelafectarpudiera
alobstante lo cual se obligan

de ley. SÉPTIMA:
COMPRADORA no

los términossaneamiento en

GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione e
LAasumidos por

FACULTAD

seráncontratopresente

COMPRADORA.

INSCRIPCIÓN.- Queda facultada LA COMPRADORA,
profesional del derecho que ésta designe, para

solicitar la inscripción de la presente escritura pública
de la Propiedad correspondientes.

DE
OCTAVA:

o el

en

el/ los Registros

NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan y

ratifican en el contenido íntegro de la presente escritura

se

intereses. Agregue usted,pública, por así convenir a sus

Señor Notario, lo que sea de estilo para la perfecta
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090330910104184000

R.U.C. 0 CEDULA: 0331097443*001

NOSRE OEL PREDIO- LAPAARíTA

SALAO

S.cooiao:

LEY DEL

ANC,
sle&

<

z

Parroquia:
AVALUO PROPIEDAD

ui

424.4Z4.4gO

SEGUNDO...—CTc Oifí

RUBRO PRUCB OWIOEHOOlU
>-

517,80

0.00
TOTAL

RECIBIDO

5.c
£ 0.00
'OI

2¿C|250ü

z

r^&fSSíL^:ijm
EEi] I<

z

E-.S3PAGOu.

●o

O
Ui

c

o

SELLO Y Rfln^ DEL CAJEROMUNICIPALDIRECTOR FINANC1E.ro

GOBIERNO fvIUNlCiPAL DE BALAO

COMPROBANTE DE COBRO DEL CUERPO DE BOMBEROS

m
No 013192■il

^ )£ HA LAONo. TITULO:

AÑO:

PREDIO:

CONTRIBUYENTE COí;iFAMí.t AGUaLa.s

DIRECCION:

COD. PREDIAL:

C IDENTIDAD;

\

€liMí:Í C £ D A D o
CANTON BALAO

090350510104134000

03910C7443-001
(12 m mu

LIQUIDACION DEL 0.15 X MIL A FAVOR DEL CUERPO DE BOMBERO D5 BALAO

I
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MP-CUERPO D£
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ACTA DE JUNTA GENERAX UNIVERSAL EXTRAORDINARIA

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGUALAS, AGUAYO LAB0RAT0RIQ5Ís:^ÍÍ
“EN LIQUIDACIÓN^’, CELEBRADA EL 25 DE JUNIO DE 2012 .^,.^-4
En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día 25 de junio del año 2012,
social de la compañía, ubicado en General Córdova #810 y Víctor Manuel|lBfe^dói)¿^
compai-ecen los accionistas; el señor ARTURO ANTONIO AGUAYO ARGISL
debidamente representado por su hermano Juan José Aguayo Arguello, mediant^^
General,. propietario de tres mil trescientas treinta y cuatro acciones ordlna^
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (S 0.04) c
una; la señora TERESA ELIZABETH ARGUELLO ESPINOZA, por sus propios y
personales derechos, propiet^ia de tres mil trescientas treinta y tres acciones ordinaria; y
'nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($ 0.04) czda

una: y. el señor JUAN JOSÉ AGUAYO ARGUELLO, por sus propios y personales
derechos, propietario de tres mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas
de cuatro centavos de dólar de ios Estados Unidos de América ($ 0.04) cada una. Los

mentados accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía,
que asciende a la suma de US$ 400.oo (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de
.América), divididos en 10.000 (diez mil) acciones ordinarias y nominativas de cualro
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($ 0.04) cada una. Actúa como
Presidente Ad-hoc de la Junta, el señor Juan José Aguayo Arguello, y actúa como
Secretaria de la Junta, la Liquidadora Principal de la compañía, señora Teresa Elizabeth
Arguello Espinoza. En virtud de la lista de asistentes elaborada por la Secretaria, se
constata que se encuentran presentes la totalidad del capital social suscrito y pagado de la
compañía, por lo que los accionistas concurrentes deciden constituirse en Junta Universal

de Accionistas, amparados en la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho
de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: PUNTO UNO:
C'ONOCER Y RESOLVER SOBRE LA VENTA DE BIENES INMUEBLES DE

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA. PUNTO DOS: AUTQRIZAaONE.S. Constatado

el quorum legal, la Secretaria de la Junta pasa de inmediato a tratar el primer punto del
orden del día, y explica a la Junta que, es necesario vender tres bienes inmuebles de

propiedad de la compañía, consistentes en; ]) Lote de terreno número,CINCUENTA Y

UNO, con un área total de veinticuatro hectáreas ochenta centesimos, ubicado dentro de lo

que fue la Hacienda Soledad, en la jurisdicción de la Parroquia y Cantón Balao, Provincia
del Guayas; 2) Lote de terreno número CINCUENTA, con un área total de veintitrés

hectáreas sesenta y cinco centesimos, ubicado dentro de lo que fue la Hacienda Soledad, en
la jurisdicción de la Parroquia y Cantón Balao, Provincia del Guayas. Los predios
especificados en el numeral I y 2, es decir los lotes cincuenta, y, cincuenta y uno. tienen el
mismo código catastral, identificado con el número CERO NUEVE CERO TRES CINCO

CERO CINCO UNO CERO UNO CERO CUATRO DOS CUATRO UNO CERO CERO

CERO: y, 3) Predio rústico denominado LA PARRITA, identificado con el código catastral
número CERO NUEVE CERO TRES CINCO CERO CINCO UNO CERO UNO CERO

CU.ATRO UNO OCHO CUATRO CERO CERO CERO,‘Con un área total de ciento

sesenta y cinco hectáreas noventa y ocho centésimos, ubicado en la Jurisdicción de la
Parroquia y Cantón Balao, Provincia dei Guayas. La oferta para ía compra es proveniente
de la compañía AGROBALAO S.A. Puesto en consideración de la sala, los accionisia.s
deliberan como con-esponde y finalmente resuelven de forma unánime: PRIMERO:

AUTORIZAR LA VENTA DE LOS BIENES INMUEBLES ESPECIFICADOS EN

7 ●5^ V-.
>

i- I
í- a ; cu
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'/í e G'C-1



de esta decisión de venta adoptada por la .loma se
suscriba las

JUNTA, A

> ^wvdenie Ad-hoc de la Junta toma

fect PtincTpirdri'^lpaói. ¿uesc^d^^^
''SEGUNDO: AUTOCAR A LA ESPINOZA, PARA QUE
COMPAÑIA TEMSA ELIZ^H r^ ^^g^^^g EJECUTAR LA
SUSCRIBA todos LOS DOCUM^ GENERAL. Sin otro asunto que tratar, =1
decisión adoptada por ™^,eesc para la elaboración de la

.0 ™r:e“dc"’as"l Ls,^n,Lndo para

\
■" I

au

Presidente

■●' presente acta,
unanimidad, con lo que se
constancia todos los presentes.

/

Teresa^SíSS^ Arguello Espinoza

Secretaria de la Junta
ían/jysé'Aguayo Arguello
i:tóidente Ad-hoc de la Junta

ILM^

Teresa Elizabeth Arguello Espinoza
Y

■tonio Aguayo Arguello
P Aj'tuyb

/



A DEL ECUADOR _
DENCIA de COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 08-G-L3- 00 0615 5
MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

^'

CONSIDERANDO O *' ^ \
c. \ r-

^ 2 i 2»'.
7 C',^1:

I <k

QUE mediante Resolución No. 98-2-2-1-0000595 del 5 de febrero de 1998 i

constituida con domiaiio en

a e

se declaró la

r,

\ la dudad de Guayaquil, mediante escritu^.
del cantón Guayaquil el 27 de junio de 1990^

íca 7
Si

S.A.ct-empresa

autorizada ante'el Notario Vigésimo Pnmero hp i99Q-
Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de julio de 1990,

o.

y^“(22 li'i'
en el Registro

I. Luis

QUE en virtud dala Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Eco.
.Redrobán Vargas, a quien no se le emitió su nombramiento; ● ■

' QUE es atribución del señor Superintendente de Compañía designar y
remover a los

liquidadores;

En eiercido de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,
mediante RlSdan No ADM-04052 da 13 de abril de 2004; y ADM-07293 del 27 de sept.embre
del 2007;

RESUELVE;H'

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora Teresa Eiizabeth Arguello Espinoza^ en feen^plszo
dei señor Econ. Luis Redrobán Vargas para el cargo de Üquidador de la compañía AGUALAS,
aguayo laboratorios S.A. "en liquidación”, y conferirle todas las efcultades detemnnadas en

Ley de Compañías y en el estatuto soda! a fin de que efectúe las. operaciones de liquidación.la

●ARTICULO SEGUNDO.-DISPONER-que..el Liquidador .Inscriba su nombramiento en el Registro
Mercantil de! domldlio principal de la compañía, en si término de. diez días contados desde su
aceptación.

REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio deARTICULO TERCERO.-

Rentas Internas.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a
1 6 SE? 218

Ab.

H^URIDICO DE LA INTENDENCIA
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

intendé:

GEA/HMT/Anita
" , No. 58963

mite No. 263

Liquidador.- Guayaquil, aimbramiento deACEPTO el

S ra El iza b
C.C. 09001 458-S

itíTwguello Espinoza



numero DE REPERTORIO:
FECBADEREPERTORIO; 25/sep/2008

HORA DE REPERTORIO: 15:05
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f=^RirnSTRADORA MERCAISTDL, DEL CANTON GUAYAQTm

1/ que^ ‘%ooT por el Intendente Jnridico de la Intendencia de
Comp^'as dé'Gnayaqiril, Ab. M-ria Anapha Jtaenez Torres Um^a
que contiene el Nombramiento g A '^N
AGUALAS, . AGUAYO ÍÍ^GUELLO '
LIQUIDACION”, a favor de TERESA LEJX^ü-
ESPINOZA, a foja 118.119. Registro Mercantil numero 20.801
0/JD£iY; SJ390

% RI^GIS'^9
IL

S

,AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
REGISTRO MERCANTIL
del CANTON GUAYAQUIL

delegada

o»RfVlSADO POR: raitaitl«



Guayaquil. 28 de Marzo dei 2011

Señor

JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General de A«
ia compañfa anónima AGROBALAO S^.. en su sesión celebia
fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL po
de cinco años y, con los deberes y atribuciones señalados en los'^
Sodales de ia misma. ^

I

En el ejerddo de su cargo usted ejercerá individualmente la representadón
legal, judidal y extrajudidaJ de la compañía.

El Estatuto Sotíal de ia compañía consta en ia escritura pública de constítudón
autorizada por el Notario Vigésimo Quinto, del cantón Guayaquil, Doctor
Segundo Ivole Zurita Zambrano. ei 9 de ;^osto del 2005 e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de Septiembre del 2005.

B cambio de denpminadón de la compañía HIPERPRONT SA a la de
AGROBALAO y consta de ia Escritura Pública
otorgada arifé el Ñqtarié ©í^rtjd'Sépfmá del-Cantón Guayaquil, señor abogado
Nelson Gustavo Calarte AVe! día 20 de OctuEte del'2005, e inscrita en el
Registro Mercantil dél mismo cantón el día 15 de Febrero del año 2006.

Atentamert

Laura ViplSma-Salas Martínez
SECRETARIAAD-HOCDE LA JUNTA

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AGROBALAO S.A

Guayaquil, Marzo 28 del 2011

ARGUELLO
0836659

Nacionalidad ecuatoriana
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mJMERO DE REPERTORIO: 17^38

FECHA DE REPERTORIO: 30/m*r/2011

HORA DE REPERTORIO: 13:11

(ÜEGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
ilca: Que con fecha treinta de Marzo del dos mil once, queda

'^íínto el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
&ROBALAO S a favor de JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO,
a foja 28.846, Registro Mercantil nún^ro 5.562.

onnEN: nsM
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%
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'jtELLAN
d^TIL

DEL CAI^l^i^AYAQUIL
DELEGADA

REVISADO POR:

“ '<»
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validez de la presente Escritura Pública.- Abogada

Marjorie Chedraui Bumachar.- Registro número nueve

mil cuatrocientos noventa y seis.- Guayas.- Hasta
C'

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a

Pública, se agregan documentos de Eey.-

Escritura de principio a fin, por mí el Notario

\y-:t.

a A

DtHnauiiuionROREs
N o TA K f o voz, a los otorgantes quienes la aprueban en to

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de/acto,
conmigo el Notario. Doy fe.-

p. AGÜALAB, AGUAYO LABORATORIOS S.A. íi

en liquidación^!

X

TERES LIZABETH ARGUELLO ESPEVOZA

Ced. U. No. 090011458-8

Cert. Vof. 126-0003

R.U.C. 0991087443001

p. AGROBALAO S.A.

X

bost AGUAYO ARGUELLO

U. No. 091083665-9

CerL Vot. 039-0001

R-UC; 0992419857001

U

A

Humbe'
TiM ¡íMoyo Rores

ti



SE OTORSO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

RESISTRADA en EL ARCHIVO A AAI CARSO EN FE

DE ELLO CONFIERO /] ESTE TERCER
TESTIMONIO EN ONCE / FOJAS UTILES QUE
SELLO. RUBRICO y FIRMO. / /

^ WOm
d«l

a.

a
«>
●b

A

^AYAQUIL 03 DE 'STCK5EL 2012
i»

íV.'-:í

I

I DR. HUMÉERTO

X NOT/

'YA FkDRESV
o;■ í’*

/



Námero de R^»€itorio: 2012“ 381
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

que en

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):
Tipo Bien

C6d.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis
Número

Ficha

Listado de bienes Inmuebles
^^^^®^^®^^^®^®OíXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

xxxxxxxxx¿5q¿SqS¿5¿5Sd5S555S^^
4900

4899

4898

DESCRIPCIÓN;
COM “COMPRAVENTA

Abg.
Registra

úi]
w)

aG.A.D.MÜNICIPÁLDEBALAOCATASTRADO

V— ¿7¿^
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Durán, 12 de Agosto de 2022

Señor

JOEL ADOLFO SABANDO ELIZALDE

Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo a usted como GERENTE
GENERAL de la compañía AGROBALAO S.A., con RUC No. 0992419857001, por el
periodo de CINCO AÑOS; correspondiéndole a usted la representación individual,
legal, judicial y e)rtrajudiciai de la compañía, con las atribuciones y deberes
establecidos en el Artículo Vigésimo Séptimo del Capítulo Tercero de la Cláusula
Segunda del Estatuto Social de la compañía.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 09 de
Agosto del 2005 e inscrita én e! Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de
Septiembre del 2005; cambió de denominación de HIPERPRONT S.A. a la de

AGROBALAO S.A., mediante Escritura Pública otorgada ante ei Notario Décimo
Séptimo dei Cantón Guayaquil, señor Abg. Nelson Gustavo Cañarte A., el día 20 de
octubre del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 15 de

Febrero del año 2006; y. cambió su domicilio de Guayaquil al Cantón Durán, mediante
Escritura Pública otorgada ante la Notarla Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María
Pía lannuzzelli Puga de Velázquez, el 16 de Agosto del 2011, e inscrita en el Registro
de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán,'el 29 de Diciembre del 2011.

Particular que comunico a Usted, para (os fines legales pertinentes.

Muy atentamente,

c/

Ing.Uuá^n José Aguayo Arguello
Presidente Ad-hoc

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGROBALAO

S.A., para el cual he sido reelegido; dejando constancia que mi nacionalidad es
ecuatoriana, mí domicilio el cantón Durán, con cédula de ciudadanía No. 0915832133

y código dactil3LHS;V4333V3222.

Durán, 12tíe A^sto ^ 2022
● A

■1!

%(pel Adbi^Qj^
Gefcnte oWefj

ranTO Elizalde ft*- \

- ■M'ír -AK

t

●ÍW
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. República
de Ecuador Registro Mercantil Durán - Samborondón

Lv;,.

TRÁMITE NÚMERO: 1566

9 2^ 0 GZHL RZP *

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

i. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO..

NÚM8IP PE REPERTORIO: 1395

PEomffiiwsawaÓW:
NÚMEíK) Óe INSCUPCldÑl

18/08/2022

1220

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILESREGISTRO:

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGROBALAO S.A.

SABANDO EÜZALDEiOEL ADOLFONOMBRES DEL ADMINISTRADOR

IDENTIFICACIÓN 0915832133

GERENTE GENERALCARGO:

5PERIObO(Aftos):

3. DATOS ADICIONALES;				
EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICtAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA
INDIVIDUAL DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO,

SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.	

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

/VVLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE	

S DE AGOSTO DE 2022

HA LUIS IDROVO MURILLO

RBQISTRAOOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL

Página 1 de 1

Dirección: 12 de Noviembre y Manzana W Norte
Código postai: 092409 / Durán - Eciíador

e Ao Q'i'71 / /\A 'too cncn ^ Gobierno Juntos
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Certificado

Registro Único de Contribuyentes

Número RUC

0992419857001

Razón Social

AGROBALAO S.A.

Representante legal

● SABANDO ELIZALDE JOEL ADOLFO

Régimen
GENERAL

Estado

ACTIVO

Fecha de registro

20/09/2005

Fecha de actualización

19/12/2022

Inicio de actividades

02/09/2005

Fecha de constitución

02/09/2005

Reinicio de actividades Cese de actividades

No registra No registra

Jurisdicción

ZONA 8 / GUAYAS / BALAO

Obligado a llevar contabilidad

SI

Agente de retenciónTipo Contribuyente especial

SOCIEDADES SI NO

Domicilio tributario

Ubicación geográfica

Provincia; GUAYAS Cantón: BALAO Parroquia: BALAO

Dirección

Número: S/N Carretera: VIA A MACHALA Kilómetro: 120 Referencia: JUNTO A LA

PISTA DE ATERRIZAJE DE LA HACIENDA LA MARIA

Medios de contacto

Teléfono trabajo: 042550134 Email: priscila@crimasa,com

Actividades económicas

● A01270201 - CULTIVO DE CACAO.

● A01410101 - CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO BOVINO INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE PELO Y
EXCREMENTO.

● A01420101 - CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CABALLOS (INCLUIDOS CABALLOS DE CARRERAS).

●A03210201 - EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE
LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).

● G46202101 - VENTA AL POR MAYOR DE ANIMALES VIVOS.

●H52230101 - ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS
ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO TERMINALES
AÉREAS, ETC. ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS Y DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN TIERRA REALIZADAS EN AEROPUERTOS, ETCÉTERA

Establecimientos

Abiertos Cerrados

1 3



Razón Social Número RUC

0992419857001AGROBALAO S.A.

Obligaciones tributarias
■2011 DECLARACION DE IVA

● 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

● 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

● ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

● ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

● REPORTE DE BENEFICIARIOS FINALES Y DE COMPOSICION SOCIETARIA REBEFICS ANUAL

● ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ee.

Números del RUC anteriores

No registra

RCR1740768673231908

28 de febrero de 202513:51

157.100.104.223

Código de verificación:

Fecha y hora de emisión;

Dirección iP:

Vaiidez dei certificado: Ei presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en ia
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Admirtistración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplícadón
SRI Móvil.
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COfcPAÑU AGROBALAU SA
OomicNlo BAUO.KM120VÍAAMACHAU-HCDAUMARIA
Emtalon: oaOt/20K

R«f.r*ncl«: 03035CO51COl004e52000000G00 ABDON CAtOERON
Concepto 2C-25S«tor A6COM CALDERON locaVzaMSf::	

Cliente
fluc/Ceduta; {»92<l985700l
Modido;

Reeaudador; CCARDENAS
Focha Pago: i6rS-’/2t»s

:LOT£« 1.2 va Art»}et»t 805000.0 Aw*t»;

ftuc/ C9924t9B570)1

COMPAÑA AGROBALAO S.A.
DJrecddn: BAUO. KM 120 VfA A MACHALA ●
Emisión:

Catete Aum:
Client»:

02«1/2025

Relerencia: 090350351001004652000000000
Fecha 15t)1/2Ce508K)2í8

Concito: EnnsÑítaesSsccriaoCft calderón
Locaíttefcfl; LOTE »1.2 Y 3 Area !oW
SOSDOOiO Aveijo: 4mtS 721

Cent Oeaor^lon
V. Unitario V.Tota!

1.00 Inyueato Predial Rural
669.35 669.35

Cent Deaeripclon1.C0 Bomberos V.Unft V.Totat
70.49 70.49

impuesto Predal Rural11.00 Serróka Administfahvoa ^■35 869.ÍS I
5,00 5

BomberosI
70.49 70.49

lam., 'x
Servidos

A^ini6lf8fí\'06
Nr 1

5,00 5Afouento ios,
0^ 86.94y'

/

Enoneradon
1 Iva 12%

Intareaes 0-0FINANCIERO Descuento 10%TESORERO RECAUDADOR Valor Total 857.9 Ejwnaraeten

jQ^aasiTitulo « Cre<filo:1-33K20. Su (actura electrónica
(facturas ©agrcbateo.com) o puede descargada
apunto a partir de ets 20100

»»w.trajr»dpted^ate®.oob.«d)..

aera enviada a su correo

en su cefeiter con el código QR
Valor Total

857.9

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

r\

\

M>0MAI COHTBfCUTtmC
cocfiirucí»: a nsoaiaU HutoauL
«Tí-wLir-aM cf coKwwtfluo

?
o:.

>

I

I

USUARIO; YGRANDA 1 / 1FPrwA iMPRFSinKi- iA/n?t/!?n2A ifi-no



GAD MUNICIPAL

CANTCDN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 241

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

COMPAÑIA AGROBALAO Valor Certificado 5.0 5.00

S.A.

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR MOCh
CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se específica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 14-03-2025

' - y* f

C '
f

1 y-

SECRETARIO MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Tctt; (04) 2746-200 - RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION: 14/03/2025 16:00 USUARIO: YGRANDA 1 / 1
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AUBÍENTP. BNSK&

● -«te’- «'n

CHmto

OatnioUio BAUO. KM 120 VÍA A AGACHALA-HCDA. LA F^íA
Emisión; 02i3r2C2S

COtí»AN5A AQBCSALAO SJ, RuoCodula: 09924'.956?<^1

C^ssíf. firí'

flue/ (^419S57C91

COMPAÑIA AGROBAIAO S-A.Moduio;

Rocaudadon CCA^JCNAS

;FM«raiKÍB:C9(S50»lCO1C0924eCü;K)¡^ABCQNCMJ)ERON FootaPago: m^^t^sv7S9ss
Concepto ET«ó»r202ESet{u:«BrC'ifCALXftOF;Lcea3ltóifl: LOTE C»AreatsW;aM53MArtx «21183,72»

jCüont»:
Dimeoión: BAUO.KM120VÍAAMACHALA-
Emlsian; 0291«>25

Referencia; 0S03SK)5«»1CQa48i}CíajXH)

Pé^a

Concepto; &««:3r»:»^5eelcriB0CMGALDfR::fí
Loxitts LOTE a 52 A»a teta: 23Í5X.3
«fifatre: «2im?2

1W1.‘20250759S5

Cani Deaeripekw V.UnHeríoi V Total

1.0) Impuesta Prarfa» Rual 224.19 224.’9

V.Unftj V. TotalCent Oascílpeion1.W Bomteres 16.18 18,18
tiryueidQ Predial Rural 224,19 224.191t.0> Senñ3H»Acm»!iatr^rOs S.OG

Bomberca1 18,18 18.10

Ñr- /’ 1 Se>v;cio8

Admin^Nves
5,C0 52^42

NV
CienaraelonI .V 9

Intoreoos/
0.0

FINANCIERO TESORERO Detmonto 18% 2c42RECAUDADOR Valof Total 224.95
Eaonefaeten ●3

lotoreeaeTitok) ds Credto:lS33S22. Su lactuca destronca aera envi^ a su correo

|l&:!urs93a(poba’ao.s6ni} o puede desceisaila «> sj ceiJar con el codita GR
atiento a ps^ de ks 2CHOO

wefti jTEPifc ;sed^ala&.9BtLe:/1.

Valor TotM 224.95

ENTREGUE CONFORME RECBI CONFORME

/

-J ■ ■
ometuM coMiaiauvcure

COCiC PrC: 1I$0«SÍA MMOMl.
.-/Vi " ● 'jr n. rmiTiKUlttB

cc
●},

oüo Vi. coM* wmnr;^



pMjfwaate ¿7 jti>iu;ri.fc\¿^rt^

Ü.U.C.: e»«8i>02(yQOOi C/k^AM

ComaNro.

AUBÍENTE; PHOOUCOÓN SUB»

Comofob. Nns.íUitf>«í^6éaUtílliVD001 CAg&o:;

MJsiV» y}

C0MPAÑ5A AGROBAIAO S A.CBen(«

Domlcflk» BAUO. KM 120 VÍA A MACHALA «HCOA-U MARIA
Embion: 02/C1/2025

Reftrancia: 090350051001009247000000000 RCTO. ABOOfJ

Ccncapto Editar 22ESS«»f:f>CTO, AHJOÍ CALDERON L^xé-t^aon: LOTE fS» Aru et«; 24^5000 Avikio-
tsomeei

RucCedula: 0992419657001
Modulo: C^tHmfíK^

Reowdador: CCAROENAS

099241985T001

Clionlo: COMPAÑIA AGROBALAO SA.
Dirección: BALAD. KM 120 A MACHALA-

Emisión: 02t}1/2(^5

Referencia: C90350051001003247000DOCCOO
Ptoha

Coftoepte: &n«n.asss«»jrflCTO.Aa)cw
CALDERON loeafzacw: LOTE t SI A<ea

toW:2«ffl0.í»AMl«£’a3»«.e6l

Ruc/

Fecha Paso: t&ov23sso6i)C'^

15t)t/2025(»0053

Cent Desoripcion V. Unitario V. Total

1.00 impcosto PfO<^ Rur^ 241,79 241,79 Cent Descripción V.ünit V. Total
1.00 Bwnben?s 19.60 19.6 inyueato PredieJ Rirtf1 241,79 241.79
1.00 Senncíoa Adrnnstreevos 5.00 1 BcnHwos 19.60 19.6

»Wlg% Servicios

Ac^iféslratívos

1 5.00 5
S

^4 24.16
/

/ Exonatacbn
●^v Iva 12%

lirtwwa/
m Daacuanto 10% 24.18

FíNANClEflO TESORERO RECAUd5«)OR Valor Total 242.21 Exoneración

Intereaaa 0.0

ututo de Cre(fio:1338514. Su factura eieclronica sera erwiada a su como

(f3cturaseayobatao.cem) o puede descargada en aj cefcjiar con d codigo QR
adjunto a partir de las 2CH00

www.muntoipiod^ebo.gob.ec' V-

Valor Total 242^1

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

.0
/ I

.»

OMCWAL COmMWIHTI

cc. cxo^riA^tXTuoacaUMtmicmu.
CCC4C>.'unÍN K CONtAUtfOAO

ot4niu»)RUMTenfe«.:<ccui'.x»:^iKmoixtkM'jitxfAi>
rí rrwuftítSM
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

liliTESORERIA Nro.: 514
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA 1_A FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

COMPAÑIA AGROBALAO Valor Certificado 5.0 5.00

S.A.

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR MOCHA
CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 04-07-2025

y ●'íi'*'.’ i ".^‘●'0,''

i

TóS
. o.

- \

.c?

r> ^ -	
●-?S^¿wSORERA MUNICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

OAD MUNICIPAL Db BAL.\0 Dir Comercio 205 y $ de Jumo- Telf: ('M) 2746-200 ● RL'C- (»fi0002l‘K)0ni

FECHA IMPRESION; 04/07/2025 15:30 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1
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Oficio n.*:GADMB-SG-2025-0208-OF

Balao, 21 de mayo de 2025

Asunto: Entrega de Informe de revisión n* GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-006-I R.

Señores.

AGROBALAO SA

Ciudad.-

De mi consideración:

Base Legal.

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General: b)
Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de sus competencias.

En este sentido y por disposición de la señora Alcaldesa, me permito remitir el informe de

Revisión N°. GADMB-DGPy0T-CPIUyR-2025-00&-IR, suscrito por Arq. Jorge Torres Sagbay -
Coordinador de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural.

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Ab. Johai irLoor de la Cruz

SECREt4rW GENERAL
GAD MUNiqPAL DE BALAO
Anexo:

Copia:
Informe de Revisión N°. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2024-006-IR
Dirección de Control Interno Institucional y Archivo.-



e de Revisión n." GADMB-DGPyOT-CPrUyR-2025-006-IR

Balao, 20 de Mayo de 2025

Asunto: informe de Revisión N“.l

Señor, /a.

AGROBALAO S.A./Joel Adolfo Sabando Elizalde

Representante Lega!

Ciudad. -

De conformidad a las competencias asignadas al suscrito, manifiesto lo siguiente:

En atención al Memorándum Nro, GADMB~SG-2025-3001-M, de fecha 28 de marzo de

2025, en el cual adjunta ia solicitud formulada por MOCHA CHIMBO MARIANA

ALEXAÑDRA, de Unificación de predio rural, identificado con el código catastral # 09 03

50 051001 009 247 000 000 000 y 09 03 50 051001009 248 000 000 000, ubicado en el

sector Abdón Calderón de esta jurisdicción cantonal.

Mediante MEMORANDO Nro. 6ADMB-DGPyOT-CAyC-2025-147-M, con fecha 07 de

mayo de 2025, el Coordinador de Avalúos y Catastros, subrogado, nos da a conocer la

información para el trámite de unificación del predio rural, signado con el código catastral

# 09 03 50 051 001 006 410 000 000 000 y 09 03 50 051 001 009 248 000 000 000,

registrado a nombre de COMPAÑÍA AGROBALAO S.A, con el nombre del predio LOTE#50

Y LOTE#51, ubicado en el Recinto Abdón Calderón.

1/ MARCO LEGAL

1.1. Según Ordenanza Sustituttva a la Ordenanza que Reglamenta la Aprobación

de Fraccionamientos Urbanos y Rurales, Urbanizaciones y Reestructuraciones

Parcelarias en el Cantón Balao.

1.2. Reglamento de la Estructura Orgánico Funcional dei Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.- Coordinación de

Pianeamiento Institucional, Urbano y Rural.- La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el

ejercicio de sus competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas

por el Concejo Municipal de Balao.

> Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y

recursos de los administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales, de

conformidad al Sistema de Codificación Catastral, en el caso de

modificaciones determinadas porfraccionamientos ofusión de inmuebles,

así como recomendar la aprobación de urbanizaciones..."
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Memorando n.«: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-037>M

Balao, 20 de mayo de 2025

PARA: Ab. Johana Loor de la Cruz

Secretoria General

ASUNTO: Solicitud de entrega de Informe de Revisión n. s GADMB'-OGPyOT-

CPIUyR<2025-^>IR, del predio de propiedad de AGROBALAO S.A.

Antecedentes:

En atención ai Memorándum Nro. GADMB-SG>2025-3001>M, de fecha 28 de marzo de

2025, en el cual adjunta la solicitud de unificación de predio rural signado con código

catastral No 09 03 50 051001009 247 000 000 000 y 09 03 50 051001009 248 000 000

000, de propiedad de AGROBALAO S.A., mediante petición formulada en especie valorada
NS056724.

Base legal:

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Baiao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal de
Balao.

● Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y

recursos de los administrados, dentro del ámbito de su competencia...

"...w) Elaborar informes técnicos para las codificaciones catastrales, de
conformidad al Sistema de Codificación Catastral, en el caso de

modificaciones determinadas porfraccionamientos ofusión de inmuebles, asi

como recomendarla aprobación de urbanizaciones...*'

u

Solicitud:

En atención a lo requerido y, una vez realizada la verificación de la documentación, pongo

a su disposición el Informe de Revisión n. a GADMB-DGPyOT-CPiUyR-2025-006-IR, de

fecha 28 de marzo de 2025, con la finalidad de que se dé a conocer por su intermedio al
solicitante del trámite.

Particular que informo a usted para ios fines pertinentes.
i

O

■■ 20f4ÁY:UÍá,.;
Atentamente,

:c:

Arq. Jblge Torres
Coordmador de Pianél

Adjunto: Informe de
Copla: Dirección de Gestión de Pía

Archivo.

\, Urbano y Rural

^ MB-DGPyOT-CPIUyR-2025-006-IR
ación y Ordenamiento Territorial
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●me de Revisión n. “ GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-006-IR

Balao, 20 de Mayo de 2025

"...cc) Las demás fundones y atribudones fijas en Leyes, Ordenanzas,

Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y aquellas que

emanen administrativamente del Director de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Alcalde o Alcaldesa".

'iy:

2. DE LOS DOCUMENTOS.

2.1. Una vez realizada la verificación de ia documentación presentada, se puede

apreciar los siguientes documentos:

Tabla U1

Ordenanza Sustítutiva a ía Ordenanza que Reglamenta la Aprobación de

Fraccionamientos Urbanos Y Rurales, Urbanizaciones y Reestructuraciones Parcelarias
en el Cantón Balao.

ENTREGADO FALTAREQUISITOS

Solicitud dirigida al alcalde (sa), firmado por el

propietario o su representante legal.
X1

Copia de la cédula de ciudadanía de! apoderado del

predio.
X2

Copia de los estatutos y nombramientos del

representante legal
X

Copia del pago del impuesto predial del año en curso. X>3

Certificado del registro de la propiedad, donde conste
la historia de dominio sin limitaciones, por los 15 años

atrás y demás prohibiciones, indicando que el predio

no tiene limitaciones de dominio ni gravámenes.

X4

Copia de escritura de adquisición registrada y

catastrada;
X5

X

Certificado de línea de fábrica actualizado.6

Certificado de no afectación de la propiedad conferida

por la Dirección de Planificación y Desarrollo

Institucional Municipal.

X

7

Certificado de no ser deudor al Gobierno Municipal.8 X

Planos con firma y sello del profesional en la

ingeniería civil, matriculado con el número de registro

del SENECYT, el tamaño de los planos será en formato

A4 o A3 dependiendo de la superficie del predio; y en

dieital ÍCDl.

9 X
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lede Revisión n. *■ GADMB-DGPyOT-CPIÜyR-2025-006-IR

Balao, 20 de Mayo de 2025

3. DE LA DOCUMENTACIÓN:

Como se observa en la tabla #1, respecto a la documentación presentada debo Indicar

que es necesario facilitar a esta Coordinación Copia del Certificado de línea de fábrica

actualizado v Certificado de no afectación de ta propiedad conferida por la Dirección de

Planificación v Desarrolio Institucional del GAP Municipal de Balao.

4. DE LOS PLANOS PRESENTADOS.

4.1. Habiendo revisado la información que mantiene esta Coordinación y la información

que presenta el departamento de Avalúos y Catastros mediante memorando Nro.

GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-147-M, en atención al requerimiento realizado por

esta dependencia, para el trámite de unificación de predio del Lote #50 y Lote 51.,

se pudo apreciar que, según información otorgada, el plano del predio NO coincide

con el mosaico predial, debido a que existe un desplazamiento hacia el lado ESTE,

por lo cual las Coordenadas establecidas en el levantamiento planimétrico

presentado para el trámite solicitado NO coinciden.

En virtud a lo expuesto, se sugiere se coordine una inspección al predio en mención, con

la finalidad de verificar la situación real IN-SITU.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

o

asssss-Arq. wrae Torres Sagl
COORDINADOR DE P1 lE STITUCIONAL, URBANO Y URBANO

●Dirección de Gestión y Ordenamiento Territorial

-Dirección de Gestión financiera

-Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

-Coordinación de Avalúos y catastros
-Secretaria General

'Coordinación de Comprobación y Rentas
●Archivo

Copia:



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO.
ART, 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

FECHA:

29 7 2025

Permiso Nro: 5098

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

C.I:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:08

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos dcl propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

ProvinciaiGuayas
Cantón:Balao

Ciudad:BaIao

Predio Urbano: 09-03-50-051-001-009-247-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se detenninó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS;

OBSERVACIONES;

Especie valorada A-No. .058742, de fecha 24/07/2.02'5r
Certificado solicitado para trámite de unificación'.^

T

PaIoSi pe la fecha de ENTREGA>C6VALIDO POR Doce meses

r
o
o

\
WFCC»O*»0| GtSTK»

' yisérnem.

\

Balao, a 29 de julio de 2025

director de GESTION DE PLANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO
■'f. * i

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO.
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA lINEA DE FÁBRICA.

FECHA:

JUA. mí

29 7 2025

Permiso Nro: 5099

ANTECEDENTES;

Nombres y apellidos del solicitante; MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

C.I:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:08

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dlrecc¡ón:BALAO, KM 120 VIa A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

Provincia:Guayas
Cantón:Ba!ao

Ciudad:6alao

Predio Urbano: 09-03-50-051 -001-004-184-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTAaONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVAaONES:

Especie valorada A-No. 058742, de fecha 24/07/2025
Certificado solicitado para trámite de unificación. y'

i

VALroO POR DE LA FECHA DE ENTREGADoce meses

Balao, a 29 de julio de 2025

DÍRECTOÍ^ DE GESTIOÍÍSB^P^ÍÍFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



m unicipal

:íL cantón BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO. Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

FECHA:

ím. mes.

729 2025

Permiso Nro: 5100

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante; MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

C.I:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:09

IDENTinCACION DEL PREDIO;

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección.-BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral;

Predio Rural: x

Provincia:Guayas
Cantón:BaIao

Ciudad:Balao

09-03-50-051 -001-003-543-000-000-000Predio Urbano:

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO
2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. .058742, de fecha 24/07/2025,
Certificado solicitado para trámite de unificación. ^

©

VALIDO POR Doce meses DE LA FECHA DE ENTREGAAPAR’

«a>
\

ñ	

Balao, a 29 de julio de 2025

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



fGAD MUNICIPAL

. CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

fecha:

ms. ¿i£S.

29 7 2025

Permiso Nro: 5101

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA

C.I:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:09

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos de! propietario:

Direcclón:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

ProvincÍa:Guayas
Caotón:Balao

Ciudad:Baiao

Predio Urbano: 09-03 -50-051 -001 -003-546-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO
2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058742, de fecha 24/07/2025.
Certificado solicitado para trámite de unificación. 	

/

zVALIDO POR Doce meses lE LA FECHA DE ENTREGA
i oc

Balao, a 29 de Julio de 2025

.sa

DIRECrqR DE GESTION DE PLANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



Í^G A D MUNICIPAL

^jL CANTÓN BALAQ

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIHCACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCTONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

fKHA;

mes.J21A.

7 202529

Permiso Nro: 5102

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRANombres y apellidos dd solicitante;

€.1:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:09

IDENTIFICACION DEL PREDIO;

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

Provincia:Guayas
Cantón:Balao

Ciudad:Balao

Predio Urbano: 09-03-50-051-001-003-544-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realÍ2ado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO
2020-2027.PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.			

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058742, de fecha 24/07/2025. _
Certificado solicitado para trámite de unificación.^"^”^

rVALIDO POR APAR DE LA FECHA DE ENTREGADoce meses r)

VjX
o

5

Q
O

Balao, a 29 de julio de 2025SU>y (P
I

Js.¿i

DIRECTO l DE GESTION DE PLANIFICAaON

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del fimcionario que antecede es conforme.



^GAD MUNICIPAL
3¿ CANTCf)N BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUirVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.		

EECHÁi

J21A.

7 202529

Permiso Nro: 5103

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRANombres y apellidos del solicitante:

Fecha de la soUdtud: 29/07/2025 13:09C.I:0703358648

IDENTmCACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

Provincia:Guayas
Caatón:Balao

CÍudad:Bolao

Predio Urbano: 09-03-50-051-001-009-248-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

/SINO X

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. D58742, de fecha 24/07/2(^5^—

Certificado solicitado para trámite de unificaci^

Si '

/

PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses
o

<P V
O Balao, a 29 de julio de 2025

:cTO

^0

í^ása^tíJ^LANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

DIRE RDE



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES, -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

fecha:

7 202529

Permiso Nro: 5104

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEJANDRANombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:10C.I:0703358648

IDENTIFICAaON DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

DirecciónrBALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

ProvÍncia:Guayas
Cantón:Balao

Cíudad:Balao

Predio Urbano: 09-03-50-051-001-004-652-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS. 	

NO X /SI

AFECTAaONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVAaONES:

Especie valorada A-No. 058742, de fecha 24/07/202^,	
Certificado solicitado para trámite de unificación.^'"^ DESegí:

DE
/

/

VALIDO POR DE LA FECHA DE ENTREGADoce meses AR
O

i(0

CL /
<€> L O’'-

Balao, a 29 de julio de 2025

DIRECToIr de GESTIOííISETnÁNIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



r!f^O A D MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDfflCACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.	

FECHA:

iUA. ¿IES.

7 202529

Permiso Nro: 5105

ANTECEDENTES;

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRANombres y apellidos del solicitante:

Fecha de ta solicitud: 29/07/2025 13:10C.I:0703358648

IDENTIFICAaON DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

D¡recclón:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

Ciudad:BaIao

Predio Urbano:

Provincia:Guayas
Cantón:6alao 09-03-50-051-001-003-167-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON
BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

/SINO X

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS;

OBSERVAaONES:

Especie valorada A-No. 058742, de fecha 24/07/2025..
Certificado solicitado para trámite de unificación. /

r

lE LA FECIU DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses

\

Balao, a 29 de julio de 2025\
u:

DIRECTO^DE
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BAL.AO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO.
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.

FECHA:

AÑOmí

29 7 2025

Permiso Nro; 5106

ANTECEDENTES;

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRANombres y apellidos del solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:10C.I:0703358648

IDENTinCACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

DirecdómBALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural; x

Ciudad:Balao

Predio Urbano:

Provincia:Guayas
Cantón:Balao 09-03-50-051 -001 -003-545-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON

BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. .058742, de fecha 24/07/2025.

Certificado solicitado para trámite de unificación.^ ' o

0> Y
p^mSVALIDO POR LA FECHA DE ENTREGADoce meses

o
z

a:
\ jj

DIRECTárt DE GESTION i¿g^ttANI«gA^ION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

Balao, a 29 de julio de 2025
i!



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICAaONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.	

ffiCHA;
AIÑIOMF-SJ21A

2025729

Permiso Nro: 5107

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRANombres y apellidos dei solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:10C.I:0703358648

IDENTmCAaON DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dlrecclón:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural: x

Ciudad:BataoProvincia:Guayas
Cantdn:Balao 09-03-50-051 -001-003-547-000-000-000Predio Urbano:

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión a los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO
2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON
BALAO 2020-2031, PROVINCIADEL GUAYAS.

/SINO X

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. P58742, de fecha 24/07/2^25.
Certificado solicitado para trámite de unifícaciói

LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses

Balan, a 29 de julio de 2025

DIRECTOR Í>E GESTIO
Y ORDENAMIENTO T

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

LANírtCACiON



;7oad municipal.
á CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
PrSÍeCTOS ÜESraUCcíSS'''' ORK^TU y controla las educaciones y CONSTRUCaONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 6S. BASE PARA LA APROBACIÓN Y

ordenanza que reglamenta la aprobación de FRACCIONANflENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACONES Y REESTRÜCTLH ACION'ES
cARLtLARxAj^ EN EL C^TON BALAO.

FECHA:

iUA. AÑO.M£2.

29 7 2025

Permiso Nro: 5085

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitiBte: MOCHA CHIMBO MARIANA .ALEXANDRA CJ:0992419857001

€.1:0703358648 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 11:56

IDENTinCACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: COMPAÑIA AGROBALAO S.A.

Provinda:Guay&s
CantóiuBulao

CÍodad:Balao DIrecdón;BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

09-03-50-051 -001 -009-247-000-000-000Predio Urbano

REGULACIONES:

Zona:Rura! Uso del suelo: Altura máxima de pi.sos: 0
Retiro fVotital: 0 Redro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTAaONES:

Carretera de mediana capacidad:
NO X

SI NO X Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

Camino agrícola:
SI SI

SI NO X SI NO XCamino básico: SI NO XOtra: Línea de alta tensión: 0.0

SI NO X Retiro (m);SICarretera convencional básica:' NO XDerecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 05874Í, de fecha 24/07/2025. -

Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen d^ protección de esterj
solicitado para trámite de unificación.

4 S^TIR

borde superior del cauce. Certificado

VALIDO POR Doce meses FECHA DE ENTREGA

5I

Balao, a 29 de julio de 2025AO
o

o o

niRFCCtONOE OF.SiKTir

^ TEPRITORlA

\

i

DIRECTORIDE GESTION DE PLANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



^GA.O MUNICIPAL
cÁ CANTÓN BALAO

-1

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUnVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBAQÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.			

FECHA:

JM.

202529 7

Permiso Nro: 5087

PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEJANDRA C.I:0992419857001Nombres y apellidos del solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:04C.T:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

DirecciómBALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Provincia:Guayas
CantónrBalao

Ciudad:Balao

09-03-50-051-001-004-184-000-000-000Predio Urbano

REGULACIONES;

Uso del suelo:Zona: Altura máxima de pisos: 0

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad:
NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

NO XSI SI NO X NO XSICamino básico: Otra: Linea de alta tensión: 0.0

Retiro (m):SI NO X SI NO XCarretera convencional básiiía: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/20^5—,^ A
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen ^e^oteccioh^e^
solicitado para trámite de unificación.

etilos; 1 le el borde superior del cauce. Certificado

e

’ A PARTI^ E LA FECHA DE ENTREGAsVALIDO POR Doce meses
o

Balao, a 29 de julio de 2025
í niRECClON OE

TEBRIIORIAL^

. i

DItÜrCfOR DE GESTION DE PLANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



A. D M U NICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCOONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA:

29 7 2025

Permiso Nro: 5088

PERMISO DE CONSTRUCCION:FRACCIONAMIENTO OTRO:

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA €.1:0992419857001Nombres y apellidos del soliciUnte:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:05C.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Direcci6n:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Provincia:Guayas
Cantón:BaÍao

Ciudad:Balao

09-03-50-051-001-003-543-000-000-000
Predio Urbano

REGULACIONES:

Zona:Rural Uso del suelo: Altura máxima de pisos: 0

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad:

NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

NO X NO XSI SI SI NO XCamino básico: Otra: Línea de alta tensión: 0.0

Retiro (m):NO XSI SI NO XCarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES;

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2Q25.
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de^irotección de es
solicitado para trámite de unificación

rifm meíro^e: el borde superior del cauce. Certificado

^ ~LC,..
^ARTnrb^ A FECHA DE ENTREGA

4.

VALIDO POR Doce meses LU

a>

o I o Balao, a 29 de julio de 2025

u
I

\ Oi
\

\ niRíCCtON Oí '3€STY^

^ 1 - ífwpnOHlAi ^

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



*^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BAL.AO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO. Y CONTROLA LAS EDIFICAaONES Y CONSTRUCGONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. B.^SE PARA LA APROBACIÓN Y

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTrVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO

fecha.

ANOJ2L1
2025729

Permiso Nro: 5089

OTRO:PERMISO DE CONSTRUCCION:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:09924I9857001Nombres y apellidos dei solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 Í3:0SC.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO;

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

CÍudad:Balao

Predio Urbano

Provincia:Guayas
Cantón:Balao 09-03-50-051 -001-003-546-000-000-000

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Zona:RuraI Uso del suelo:

Retiro lateral: 0 Retiro posterior; 0Retiro frontal: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad:
NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SISI

NO X NO XNO X SI SISI Otra: Línea de alta tensión; 0.0Camino básico:

Retiro (m):NO X NO JiSI SI
Carretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2025.
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margeij^d^protecciQn de esterjí?
solicitado para trámite de imiricación. '

VALIDO POR

jl borde superior del cauce. Certificado
V/

T-t
Y.

TIR FECHA DE ENTREGA
^ 1 I

Doce meses r ^5
CD O

Balao, a 29 de julio de 2025\ O O
Oi

niHECClOHOE
I

\ /

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del ftmeionario que antecede es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTmjTTVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA lA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA:

JQlá. ¿lEfi.

29 7 2025

Permiso Nro: 5090

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos dcl solicitante; MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:0992419857001

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:06C.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Provincia:Guayas
Cantón:Balao

Ciudad:Balao

09-03-50-051 -001 -003-544-000-000-000Predio Urbano

REGULACIONES:

Zona:RuTdl Uso del suelo: Altura máxima de pisos: 0

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0

AFECTACIONES:

Carretera de mediana capacidad;

NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales;
NO X

SI NO X
Camino agrícola:

SI SI

SI NO X NO XSI NO XSICamino básico: Otra: Línea de alta tensión: 0.0

Retiro (m):NO XSI SI NO XCarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2025. 	
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de protección de-e
solicitado para trámite de unificación. ¿

el borde superior del cauce. Certificado
a.

partSVALIDO POR LA FECHA DE ENTREGA

I
DCO

o o
Balao, a 29 de julio de 2025

OlRECCONOEOCSTr^

gicy
-i

DIRECTÓk DE GESTION DE PLANIFICACION
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del ftincionario que antecede es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTÍTUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHAl

JUA.

7 202529

Permiso Nro: 5091

PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:0992419857001Nombres y apellidos dei solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:06C.T:0703358648

IDENTinCACTON DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGRÓBALAO S.A.Nombres y apellidos de! propietario:

Dirccción:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Ciudad:BaiaoProvlncia:Guayas

Cantón:Balao 09-03-50-051 -001 -009-248-000-000-000
Predio Urbano

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Uso del suelo:Zona:Rural

Retiro posterior: 0Retiro lateral: 0Retiro frontal: 0

AFECTAaONES:

Margen de protección de rios/quebradas/canales:
NO X

Carretera de mediana capacidad:

NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SISI

NO XNO X SINO X SISI Línea de alta tensión: 0.0Otra:Camino básico:

Retiro (m):NO X SI NO XSICarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2025.-
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de protección de esteji
solicitado para trámite de unificación.

0^0 Of

fARTIR%U
/● . ,< v o

^5«1 borde superior del cauce. Certificado»

i FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses
1§i

Batao, a 29 de julio de 2025
§ o

p
OIHECCiONOt

i

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



*77GAD municipal
M CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERJUTORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICAaONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTrVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, URBANIZACIONES Y REESTRUCTURAGONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA:

JQU.

202529 7

Permiso Nro: 5092

PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:0992419857001Nombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:07C.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apeliidos del propietario:

Dlrección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Ciudad:BalaoProvÍDCÍa:Guayas

CantÓD:Balao 09-03-50-051 -001-004-652-000-000-000
Predio Urbano

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Zona:Rural Uso del snelo:

0Retiro lateral: 0 Retiro posterior;Retiro frontal: 0

AFECTACIONES:

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

Carretera de mediana capacidad:

NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SISI

NO X NO XNO X SI SISI Linea de alta tensión: 0.0Otra:Camino básico:

Retiro (m):NO X SI NO XSICarretera convencional básióa: Derecho de vía:

OBSERVAaONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2025.
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de prí^écción de es^e
solicitado para trámite de unificación. / /

:1 borde superior del cauce. Certificado

4"^ 4. §

I-
/ FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses

r/ »
Balao, a 29 de Julio de 2025a> O

oiRECCtONOtoesry^
Dt > u(íxo:*(' yxvAf.
^ T£RfifTO«lAL^

X
' ;

t

DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del ftincionario que antecede es conforme.



GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTfTUTrVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDinCAaONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 65. BASE PARA LA APROBAQÓN Y
PROYECTOS DÉ CONSTRUCCIONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBAaÓN DE RlACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCEI^AS EN EL CANTÓN BALAO.

ffiCHA;
Al<?0M£2.

7 202529

Permiso Nro: 5093

PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:09924I9857001Nombres y apellidos del solicitante:

Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:07C.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

DireccióntBALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Gave catastral:

Predio Rural x

Ciudad:BaÍao

Predio Urbano

Provincla:Guayas
Cantóo:Balao 09-03-50-051 -001 -003-167-000-000-000

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Zana:Rural Uso del suelo:

Retiro lateral: 0 Retiro posterior: 0Retiro frontal: 0

AFECTAOONES:

Carretera de mediana capacidad:

NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

NO X NO XNO X SI SISI Línea de alta tensión; 0.0Otra:Camino básico:

Retiro (m):NO _X SI NO XSICarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/202^,-^	
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de protección de 'es
solicitado para trámite de unificación. / /

borde superior del cauce. Certificado

^ PARTIR I^ I ,A FECHA DE ENTREGA

O

- o ^

— 2
VALIDO POR Doce meses

(£> O
Balao, a 29 de julio de 2025O ●

O,

( niRtCCtONOfe^J,V

Iee
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.



^GAD M UNICIPAL

l CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO. Y CONTROLA LAS EDIFICAaONES Y CONSTRUCCTONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCOONES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTriUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBAQÓN DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES, URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES
PARCELARIAS EN EL CANTÓN BALAO.

FECHA:

mes.JUá.

202529 7

Permiso Nro: 5094

OTRO:PERMISO DE CONSTRUCCION:FRACCIONAMIENTO

ANTECEDENTES:

MOCHA CHIMBO MARIANA ALEXANDRA C.I:0992419857001Nombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 29/07/202S 13:07C.I:0703358648

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGRÓSALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

Dirección:BALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Ciudad:6alaoProvinda:Guayas
Cantón:Balao 09-03-50-051-001-003-545-000-000^00

Predio Urbano

REGULACIONES:

Altura máxima de pisos: 0Uso del suelo:Zona:Rural

0Retiro posterior;0Retiro lateral:Retiro frontal: 0

AFECTACIONES:

Margen de protección de rios/quebradas/canales:
NO X

Carretera de mediana capacidad:

NO JL

NO XSI
Camino agrícola:

SISI

NO XNO X SINO X SISI Línea de alta tensión: 0.0Otra:Camino básico:

Retiro (m):SI NO XNO XSICarretera convencional básica: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/20!^.
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen de protección
solicitado para trámite de unificación. , /

desde el borde superior del cauce. Certificado

V
)

DE LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR Doce meses
^5 r:*
CD Balao, a 29 de julio de 2025OO

OO

0i«ECC*0N DE
’ yxioif.

DIRECTOR'DE GESTION DE PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del ftmeionario que antecede es conforme.



OAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO DE LÍNEA DE FÁBRICA
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTtTUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDfFICAaONES Y CONSTRUCGONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 65. BASE PARA LA APROBAQÓN Y
PROYECTOS DE CONSTRUCCIOPÍES.

SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTÍVA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APROBACIÓN DE KRACCIONAMIENTOS URBANOS Y RURALES. URBANIZACIONES Y REESTRUCTURACIONES

FECHA:

aM.J2M. MES

29 7 2025

Permiso Nro: 5095

FRACCIONAMIENTO PERMISO DE CONSTRUCCION: OTRO:

ANTECEDENTES;

COMPAÑIA AGROBALAO S.A. C.I:0992419857001Nombres y apellidos del solicitante:

C.I:0992419857001 Fecha de la solicitud: 29/07/2025 13:07

IDENTmCACION DEL PREDIO:

COMPAÑIA AGROBALAO S.A.Nombres y apellidos del propietario:

DirecctónrBALAO, KM 120 VÍA A MACHALA - HCDA. LA MARIA
Clave catastral:

Predio Rural x

Provincia:Guayas

CaDtÓD:Balao

Ciudad:Balao

09-03-50-051-001 -003-547-000-000-000Predio Urbano

REGULACIONES:

Zona:Rural Uso del suelo: Altura máxima de pisos: 0

Retiro frontal: 0 Retiro lateral: 0 Retiro posterior; 0

AFECTACTONES:

Carretera de mediana capacidad:

NO X

Margen de protección de ríos/quebradas/canales:
NO X

NO XSI
Camino agrícola:

SI SI

NO X NO XSI SI SI NO XCamino básico: Otra: Línea de alta tensión: 0.0

Retiro (m):NO XSI SI NO XCarretera convencional básiCa: Derecho de vía:

OBSERVACIONES:

Especie valorada A-No. 058741, de fecha 24/07/2^5".
Retiro: 6,00 metros desde eje de vía. Margen d^proteccióa
solicitado para trámite de unificación. '

is desde el borde superior del cauce. Certificado
¿ a
1

AJPXrTXR de la fecha de ENTREGA/VALIDO POR Doce meses
OjC.

Balao, a 29 de julio de 2025j>co
I A74 Oo

o

niRKDON Di TeSTV"*<

TEHRnORIAl ^n
'1 —

DIRECTOR DE GESTIONA PLANIFICACION

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.


